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Para la publicación de avisos en
. el BOLETIN OFICIAL regirá el
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
. 7.30 a 12 horas

Dr. ENRIQUE ESCOBAR CELLO .
INTERVENTOR FEDERAL .

Dr. FRANCISCO LUIS MARTOS
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública

Ing. JUAN JOSE ESTEBAN
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

Cnel. Méd. (R) Dr. JOSE MARIA GARCIA BES
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública •

DIRECCION Y ADMINISTRACION

. 2UVIRIA 536 "

TELÉFONO Np 4780

Sr. JUAN RAYMÚNDO ARIAS
■Director •

Art. 4’— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las, Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

VENTA DE EJEMPLARES

Decreto N’ 8.911 del .2 de Julio de 1957
  Art. 11’ —• La primera publicación de los avisos debe
ser controlada por los interesados,, a fin de poder salvar en
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri-

  i do. Posteriormente no se admitirán pedamos.
Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El .Boletín Oficial Se

envía directam,ente. por correo, previo pago’del importe de
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ j— Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer dia hqbil del mes siguiente
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentrp del .mes
de su vencimiento.

Art. 18’— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese
para los señores avisadores en • el Boletín Oficial, la tarifa
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — EÍ- importe’abonado por publicaciones,'sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas-las reparticiones'de
la Administración Provincial, a' coleccionar y , encuadernar
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente debiendo designar entre el personal a un. funciona

PUBLICACIONES •/
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna

tón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 . (veinticinco), palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra.

  El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será dé $ 50,00 (CINCUENTA PESOS),
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%. .

    Los contratos o estatutos de sociedades, para su publicación, deberán ser presentados en pápel de 2S (Véinticim
  6b) líneas, considerándose a razón de ,10 (diez) palabras por cada línea, ocupada y por foja de 5Ó (cincuenta) líneas

romo 500 (quinientas) palabras. ’ . - . ,

rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el
que deberá .dar .estricto cumplimiento a la presente dispoí-
sición, siendo el único responsable si se constare .alguna
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a
medidas disciplinarias).

TARIFAS GENERALES

Número

DECRETO N’ 19405, A partir del 1’ de Setiembre de 1961,
VENTA DÉ. EJEMPLARES

del día- y atrasado dentro del mes ....
atrasado dé más de un mes hasta Un año
atrasado de más de 1 año hasta 3 años
atrasado de más de 3 años hasta 5 años
atrasado de más de 5 años hasta 10 años
atrasado de más de 10 años ... 1......

SUSCRIPCIONES

2.00
4.00
8.00

10.00
25.00
50.00

Mensual . .
Triínestral
Semestral
Anual ...

$ 40.00
" 80.00
“ 140.00
“ 260.00

a raí
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Los, balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín, pagarán además' de. la tarifa, el si
guiente derecho adicional fijo: ■

l9) Si .ocupa menos de 1/4 página ....................... ........'....................................... • $. 62.00
2’) Demás/ de 1/4 y hasta J4 página .. ................... ,s... .. J............................ ....................................  t “ 100.00
3°) De más de y hasta una página...............’..........................................   “ 180.00
49) De más de una página se cobrará en la proporción' correspondiente..................i................................ ..........

PUBLICACIONES -A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan-que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente • tarifa:

Texto nó"mayor dé 12 centímetros Hasta 
o 300 palabras . 10 días

Exce
dente

Hasta
20. días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

Sucesorios. ........... ..............
Posesión Treintañal y Deslinde .........
Remate de Inmuebles y Automotores ..
Otro Remates ........ ..."................
Edictos de Minas ....... ;............
Contratos o Estatutos de Sociedades .„. 
Balances ..............................................,.
Otros Edictos Judiciales y Avisos . ...

'!• E O-8 É I Ó Si

M. de Gob. Ni 
,,. i„ A, S. .,

Gob.
Ecom

V

EDICTOS DE

N9

$ ■ $. ■$ ■ $ $
130.00 9.00 cm. 180.— 13.— cm. .260.— 18.— cm.
180 00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
180.00 13.00 " 360.— 24.— cm. 400.— 36’,— cm.
130.00 9.00 " 180.— 13.— cm. 260.— ’ 18.— cm.
360.00 24.00 “ ■ ■ 1 1,1 . '—

1.50 la palabra 2.50 la palabra
260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cñi. 600.— 40.— cm;
180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm.' 400.— 36.— cm..
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

Jefe Dpto. de Pagos, Angélica Cata" 
lina Villa. '

Oficial Ppal’. Jefe de Compras y Su
ministros, Miguel Santiago Maciel-

Oficial Ppal. Coordinád.Qr Municipal, 
Juan Carlos Villar..

Oficial- 29 (Secret. Privado), Andrés 
Mendicta (h),.desde el- 1'9|XI- al 13|XI|61.

Oficial 29‘ (Secrét. Privado), Germán 
Osmar Galfrascoli, desde el 25-1 al 15- 
III-62.

Oficial T-' Sección Despacho, María 
Mirtha Aranda de Urzagastí.

Oficial 29 Sección Departamento- de 
Pagos, Víctor Oviedo.

Oficiales 29, Ana Nelly Crescini y Mi
guel. Angel Feixes (h).. -
• OfigiaL 49;, Arturo. Ramón Ibá-ñez’. 

..Oficiales.6?, Nélida- Cora Gamboa’ Blan 
Pública, con anterioridad--al- día5!■»-’ d’é -ca» N'elly* ’V'inas-: dfe- Santa» Cruz-, I'ldh R’a- 

noviembre de 1961, al-'sigúrente‘p'érsóiiál:*' ,fa‘ela'-González: ••
Personal Administrativo; yj Tecñícq?’ ’ \' O'fipiálés'/S?,: Rosa Aurora Gálaoza; de 
Jefe de Despacho, Rene Fernando So'-’ Sulca, Escolástica Chávez de- Farfán y 

to. . Néstor S. López. •> ’

, DECRETO N9 1669—G. 
Salta, Marzo 16 de 1962. 
I-Iabiéndose aprobado el- Presupuerto

■ . General de Gastos para el Ejercicio-1961| 
1962; de la Administración Pública Pro
vincial,
El Interventor Federal ,de. la Provincia 

de Salta.
DECRETA - -

Artículo l9 — Asciénden-se,. pqr ,rees;;. 
ív. tructuración de Presupuesta, enr.el -‘Minis-, 

terio de Gobierno, Justicia e. -Instrucción..

Auxiliares Principales, Mercedes Ala
drada y Aurora Martínez. ,

Auxiliares l9, F'. Angelina Figueroa 
de Moya,. Yolanda Villa- de Bouhid y 
Alejandro Soto.- •

Auxiliar 39; Paula Matilde Páez de 
Olea-.

Auxiliar 49, Betty Sofía Cobos.
. Auxiliares 5?, Tito Joaquín Orozco y. 

‘ César Ibarra.
Auxiliares 79, Elba Rosa Fabián y Ro 

berto Antonio Serrano.
Ayudante Mayor, Sbni'a del Carmen 

Sarmiento: .
Auyanfe 39; Nelly D'. dé Albeza. 
Ayudante 89, Alicia Molina, desde el 

..■L9-II¿L6Í,
Person'aíl de*  Sfervicio-

' Auxiliar í9;, Zoilb Palacios'
_ Auxiliares. 2?„ Martín- Miguel Sierra-,í 

• Raúl - Nicolás, Erías, ’ Gabirro Ar-iioyo y 
Eduardo» A-lémi ‘

Auxiliares 49, Santos Esteban Reinoso 
y Antonio Guanucó.
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: Auxiliares '69, Pedro Celestino Apaza 
y .Domingo Casquera. . .

Ayudante Mayor, ■ Orencio Bautista 
Plaza. - • • .

Art;’ 29 — Comuniqúese', . pnblíquesc, jnsértpfé 
el Registro. Oficial -y archívese.

ESCOBAR CELLO
- Francisco Luis Marios

Es copia:
Wl.-Mii-iba Aranda de Urzaoaetí

Jefe Sección .
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 1698—A. •
■ Salta, Marzo 16 dé 1962.

z Erptes . Nos- 37.706|61 y 37.858|61,
Visto los Decretos Nos. ¡457 y 441

o servicios, bajo la- firma del conductor 
y' serán remitidos mensualménte'a la Di
rección de Movilidad y Transportes,. a 
cuyos efectos las .respectivas hojas de la - s 
“Libreta de Servicios” llevará un dupli
cado con. la ’ perforación marginal, que 
permitan, stt separación y consiguiente 
remisión previo visado del jefe respon
sable. '
■t Respecto’ a los incisos b), c) y 1c), se 
comunicará por nota a la Dirección de

■ Movilidad y Transportes, -toda- anotación 
que-se inserte en’la libreta. . ’ 

Art. 5 ■’Médiante los datos' obteni-

_______   „ de- 
fechas 27 y 28 de diciembre d¿ 1961, me 
diante los cuales, se aprueban los contra 
tos celebrados éntre- el Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y el 
señor Guillermo. De Ceceo y la señora 
Antonia- T.. de Clinis, respectivamente, 
teniendo en cuenta el informe emitido 
por Dirección- 'de Administración del Mi 
nisterio del' rubro; •___,

Por ello, ■ •
. El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta :
\DECRETA

Artículo l9 —■ Amplíanse los términos 
de los Decretos Nos. 457 y 441 de fechas 
27 y 28 de diciembre de 1961, en el sen
tido de que Contaduría General dé la^ 
Provincia por intermedio de su Tesore
ría General, liquidará a Dirección de Ad 
ministracióh dél Ministerio 
Sociales y Salud Pública; la 
$. Í25.225-.80 m|n. (Ciento 
Mil D osciéntos Veinticinco 
Ochenta - Centavos Moneda 
mediante libramientos..parciales mensua
les de $ 11.000.— m[n., á fin de cum
plimentar con las remuneraciones conve 
nidás en los contratos aprobados, y con 
imputación al Anexo E— Inciso 1 “Mi
nisterio”; -Item 2— Otros Gastos— P'rin 
cipa! a) 1— Parcial 25 “Honorarios y Re 
tribuciones a Terceros” del Presupuesto" 
'vigente. . . . ‘

Art.' 29. Comuniqúese,', publíquese, .insértese «n 
el Registro Oficial y Archívese.

' • • ESCOBAR CELLO
José M, García Bes.

Es "copia: •
Lina Bianchj <le "López *
- Jefe do Despacho de A. S. y Salud Pública

de Asuntos 
cantidad de 
Veinticinco 
Pesos con 
Nacional),

■de la 'Provincia. ' '
2".Inventarió de los automotores y nó 

'mina de conductores afectados de
■’ los distintos vehículos.

39. Turno de servicio de los conducto
res. ' ’ ’ ' ■'

49. Libramiento de órdenes de repára- 
, ciones y control de las mismas- . 

5".. Control lie provisión de nafta de 
autoñiOtores. ' •, .

6?. Inventario de los vehículos en de
suso.'

'A'rt. 29 — Dependiente de la Direc
ción de Movilidad y Transportes, funcio 
nafa el “Garage Oficial!’ de acuerdó a lo 
dispuesto en el presenté decreto.

Control de Automotoreís
Art. 39 — Todos los automotores .de 

propiedad del Estado, cualquiera fuera el 
p'unto donde .presten servicios, serán' in
ventariados, con süs accesorios e imple
mentos e inscriptos en un Registro qué 
llevará la' -Dirección Principal de Movi
lidad dónde en. adelante se consignará' 
todo cambio, modificación o movimiento 
dé que sean objeto.

Art. 49 — Lós vehículos en circula
ción inscriptos en el Registro, serán pro 

' vistos de una libreta de “servicios” ,en 
la que deberán consignarse los-siguien
tes 
a)

. DECRETO N9 1699—G. •
• ' Salta, Marzo 16 de 1962.

—Considerando:
• jQue-el régimen actual para Iqs .auto
motores de- propiedad de. la Provincia 
no -permite él verdadero contralor del

1 uso que de' ellos se hace, debido' a que 
no existe un lugar donde sé guarden y 
se ■ éfé'ctúen.,, reparaciones, debidamente 
fiscalizadas y otras tafeas. afines, a los 
efectos de lograr la eficiencia y la eco
nomía de gastos que persiguen las nor
mas en vigor-

Que el .Decreto N9 1321, de fecha 21 
de julio. de 1958, contiene disposiciones 
para-. la utilización de los automotores 
de «propiedad de. la Provincia;

• Que como complemento de las normas 
mencionadas, conviene 'crear el organis
mo,-a cuyo cargo esté el inventario de 
los" automotores- afectados a los.-distin
tos .'servicios de la Administración Cen
tral, su guarda, reparaciones, patenta- 
miento; etc.; . ' . • . .

Por todo ello, . - . ,
El. Interventor Federal de la Provincia

. ■ ' - de Salta; •
En Acuerdo. General de Ministros 

, ' DECRETA •
Artículo I9— Créase' la Dirección de

Movilidad'y Tránsporfes de la Gobemá- . dos en la'.forma establecida por-el artícu- ■ 
cióñ de -la' Provincia,- cuyas funciones 1° anterior qué, a excepción de los co
serán: ' i rrespondientes -automotores con, servició
l9. Censo'de*  automotores de propiedad *̂ a Capital debepan remitir las, repartí- 

• ciones a la- Dirección de Movilidad y'
Transportes por carta certificada dél l9 . 
al 5 de cada mes “se llevarán un*  contra- . 
lor estadístico .permanente respectó al 
uSo, consumo, recorrido y gasto de cada ., •' 
unidad, sin perjuicio del que• tengan es- ' 
tablecidp;. las reparticiones a que perte
nezcan.' ’ , .

. , Art. 69 ;— Ningún automotor ppjpie- '
dad de la Provincia podrá, transitar sin 
estar fniuñido de su correspondiente. "Li: 
breta. de Servicio”, los Jeffes de. Repar
ticiones en caso de poner en circulación 
<un vehículo, solicitarán la libreta ál Ga
rage con la'debida antelación.. • 

Art. .7'-’ — La Dirección-de Movilidad ,. , 
’y Transportes destacará periódicamente 
■personal a fin dé realizar/en cualquier' • 
lugar de .la Provincia, inspecciones enca
minadas a comprobar el estricto cumpli
miento de las presentes disposiciones y 
en especial la ¿eferente a la “Libreta de 
.Servicio” . .. ' . L '

Art. 89 “La libreta de servicio” de- •' 
. ■ berá . confecciónarse' de. tal manera que '. 

en ella puedan asentarse los datos de to
rio un-año, al final del cual del l9 al 15 
de'-énéro, siguiente-,se4remitirá a. la Di- ' 
rección de Movilidad y Transportes pa- 
fa .su archivo. .Del i9 al 10 de diciembre . ■ 
de cada añó el Garagc proveerá a las re- " 
particiones de las “Libretas de Servicio” 
paf^i el período, siguiente, al din de su 
utilización a partir del l9 de enero.. ..En 5 • 

° caso de pérdida o sustracción en el cur-- ' 
-so del año deberá solicitarse inmediata
mente un'-duplicádo el que será rehecho ' • - 
■con 'lós- dátós . que obran- en el Garage

-------- — --------------- . . Oficial. \ . ■ .< 
'Previsión’ de combustible y lubri- ■ Art. ,99 — El! conductor del vehículo

‘ ■ tomará las. precauciones necésarias para 
’lá -'conservación de la “Libreta de Serví- ., 

cío” eri buen.' estado y evitar su pérdida 
lá que, producida por negligencia del mis -

' mo, será considerada falta gravé'. . 
Art. 10.—La Contaduría General de ■ 

la Provincia y la-Dirección de Movili- , 
dad y Transportes establecerán un con- 
troLcoordinado-y periódico que'permiti
rá el.-cotejo dé. los datos extraídos de la 
“Libreta de Servicio”, con las rendicio- 
nes de cuentas que sobre gastos de “au-" 
tomóviles y su conservación”- y “combus 

• tibies y .lubricantes” sean presentadas a' 
aquellas-por las distintas reparticiones. 

Art. 11,— El Garage Oficial confec
cionará .mensualmente una' planilla de- " 
móstrativa en la que resumirá 'en forma

datóse-
Clase, características del vehículo, 
número del Registro y, número del 
motor. '' - v ■■
Repartición a que pertenezcan, en 
la que preste servicio y transferen
cia que se produzca., . . '

c) • Cambio de conductores. ■
d)

b)

cante. , ' .
Servicio de lavado,' engrase, cambio 
de aceite, reparaciones.
Provisión - de cubiertas y cámaras- 
Provisión de baterías.
Provisión de- herramientas y- acceso- 

' ríos. ’ ’ ( .
Instrucciones generales al conduc- 

’ tor sobre el uso de la libreta.
Transcripción de los artículos perti
nentes de la siguiente reglamenta
ción. - • •

- Medidas disciplinarias aplicadas al 
conductor y constancias de los acci
dentes sufridos ppr el vehículo.

Los datos que establecen los incisos 
d), e), f), g), h), deberán ser consigna
dos'en el acto de efectuarse la provisión

e).

f)
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discriminada ’el recorrido, - consumo /.gas
• ' tos*  totales. correspondientes al mes, la 

que. se. elevará a la Dirección de Mbvi- 
Edad.y Transportes y servirá de base pa-' 
ra la estadística’ anual. Conjuntamente 
con esta planilla';elévará un informe men 

' stial’sobre el movimiento del vehículo.
Art. 12-Todos. lop automotores-de 

la Provincia serían .identificados por me 
dio dé una placa colocada '■ en 'parte visi
ble del torpedo, con la inscripción del 
número de Registro y Motor,- Marca y 
Modelo. Además la Dirección de Movi
lidad y Transportes proveerá a cada 
vehículo registrado de un juego de dos 
chapas con el escudo de[lá Provincia y 

número de Registro que serán colo
cados en'sus puertas delanteras al inven 
úariársé el mismo, .siendo su uso obliga
torio. _ ’ - .
.’ Art,. 13.—/Previo otorgamiento*  y "re- 
ñováción de chapas. patentes oficiales pa 
ra automotores de la Provincia, se dará 
intervención a la Dirección de Movili- . 
dad y Transportes, la cual verificará la 
exactitud de los datos que se declaren 
en la respectiva solicitud. En cuanto a 
la renovación anual de precinto los Je
fes 'de Reparticiones anotarán las medi
das dél .caso 'para que se efectúe en el

’ transcurso del mes de enero, debiendo , 
comunicar p.dr nota a la Dirección dé 
Movilidad • y Transportes la fecha des
peración. • * * .

Art. 14. — Los automotores oficiales 
prestarán servicios en la Repartición en 
que estén destinados, y solo, podrá cam
biar de destiño, mediante resolución^ ex
presa y fundada dél Poder Ejecutivo.

Art. 15. — La autorización de los 
vehículos oficiales quéda estrictamente 
limitada ál desempeño dé funciones- de 
tal carácter poi" los funcionarios y em
pleados dentro. dél horario administrati
vo, siendo absolutamente prohibido des
tinarlo-a usos particulares. Los funcio
narios _ con sus familiares .solo podrán- 
Utilizarlo en caso de concurrir a un acto 
óficial’. Queda prohibida ■ la instalación 
de aparatos de radio en los vehículos 
que no lá tengan instaladas a la fecha 

- del/presente, como así también cualquier 
implemento innecesario para sú función. '

Art. 16.'—‘Diariamente lá Jefatura de 
• Policía Caminera remitirá a, la Dirección 

de' Movilidad y Transportes uña’ plani- 
. lia donde se consigne las entradas y sa
lidas de automotores oficiales registra- 

■ ■ das durante el día anterior-'en los con- ’ 
troles de Vaqueros, Portezuelo y Tala., 
con indicación, fecha, hora-, ■ número de' 

■ chapa yñbnductor. r “ .': '
Art. 17. — La adquisición de nuevos 

automotores' para . cualquier repartición 
Provincial, .se realizará don la 'interven
ción de la Dirección, de 'Movilidad y 
Transportes. ’ , '

Art. 18.’;— En caso de reparaciones 
á o cambio de materiales susceptibles de 

desgaste o roturas, tales como cubiertas, 
cámaras, repuestos, accesorios; baterías, 
herramientas, etc., cualquiera sea el pun 
to de la provincia, donde se realice, los 
Jefes de Reparticiones deberán remitir aí 
depósito del-Garage .Oficial el material 

. reemplazando no utilizable. Asimismo 
serán remitidas al Garage Oficial' las' uni 
dades que por su estado, sean dadas de 
baja •définitivamenté, las cuales podrán 
ser desarmadas para su aprovechamien
to parcial o negociadas sin desarme, se*

■ gún el caso. Periódicamente el Garage 
Oficial previa ■ autorización del ’ Poder 
Ejecutivo procederá a la venta del, ma
terial que consideré definitivamente inü 
tilizado adaptando-la. forma de negocia
ción que estime conveniente á'los inte- '• 
reses del fisco.. '

Art. 19. — El Garage Oficial llevará 
un registro, mediante fichas ' individua
les de1 los conductores de vehículos'" ofi
ciales de la -Provincia, en el que hará 
-constar todo lo referente a. la atención 
de los. mismos.’. .

Art. 20. — Es obligación del conduc
tor de todo automotor -oficial estar mu
nido del ; correspondiente carnet habili
tante mientras conduzca la unidad. Cual 
quier multa en que incurriese por falta , 
de 'dicho credencial será por su■ exclu
siva cuenta. • i 

Art. 21. — Todos los funcionarios y 
empleados de la -Provincia deberán dar 
inmediata eue’nta a la Dirección de Mo_

_ . .. ________  de los ve
hículos oficiales .solo podrá realizarse dü 
•rante el horario ’ administrativo, a cuyo 
término, y dentro de la tolerancia lógi
camente admisible, deberá’ procederse a 

vilidad y Transportes de cualquier viola su guarda. Cuando razones de servicios 
ción de las ’ disposiciones del presente, exigieran la''permanencia del vehículo
que tuvieren conocimiento, comprobada fuera del Garage por mayor tiempo del
una .infracción, será pasible .de sanción 
conjuntamente., con el .infractor, el supe
rior jerárquico que, debiendo conocer por 
el cargo la infracción cometida no la de-' 
nuncio oportunamente.

-. i r¡ G-uarda
‘Art. 22- — Todo vehículo automotor 

perteneciente al'fisco en funciones en la 
Capital- de la Provincia, sé afectará al 

‘Garage Oficial en cuanto a:
a) Guarda, cuidado y limpieza.
b) Provisión de combustible y lubri-

■ t cante.
c) Provisión de neumáticos y baterías.
d) Control de uso.
e) Control de reparaciones. 
. Art. 23. — Se entiende por'guarda él 
depósito diario del vehículo en el Gara
ge Oficial, obligación de la que solo es
tarán .éxceptuados:
a)

b)

d)

Los" afectados al servicio del Cuer
po de Bomberos.
Ambulancias y automóvilés al ser
vicio de médicos y de la Asistencia 

.‘Pública.
c). Los camiones, /furgones y chatitas, 
: ' etc., afectado’s al servicio de Obras

Públicas, que por razones. de conve-
■ niencias deban guardarse en la obra 

misma.
Los que con autorización previa sal
gan fuera ,del territorio de la Pro
vincia. :
Los que se encuentren en servicio 
en viaje de ‘ larga distancia dentro 
de la Provincia- ’•
Las unidades de la- Policía de. la- 
Capital y de cualquier- repartición 
que por resolución expresa y funda
mentada del Poder Ejecutivo se con 

' sideren necesario excluir;
Art. 24. — El-movimiento, de automo

tores depositados en el Garage Oficial

f)

a)
b)

será fichado diariamente, consignándose: ,’ 
Hora de salida .y entrada. 1 . 
Número de la chapa y nombre del 
conductor. ; * . •
Funcionario que utiliza el servicio. 
Kilometraje de. entrada y salida.

ó)
d) . . .
e) Averías ocurridas y sus causas. ,f) - - ....f j Desperfecto en el .rodado, j 
g) Cualquier novedad que modifique' el . 

estado en que se retiró la unidad del 
Garage.

Art. 25. —’ Ningún vehículo podrá sa
lir del Garage Oficial sin la comproba
ción previa de hallarse en correctas con
diciones de prestar servicios. En caso de 
entrar al Garage con desperfectos, se de
jarán las debidas constancias de carác
ter1 del mismo’, causas, manifestaciones 
del-Conductor, informe policial si lo hu
biere, etc.

• El chófer esta'rá obligado 
depositar el vehículo, dejar 
de cualquier falla que notara 

.dad.
Art- 26. — La utilización

además al 
constancia 
en la uni-

tolerado, el funcionario a cuyo servicio 
está, lo justificará expresamente.

Art. 27.- — Unicamente por outóriza- 
ción escrita del' Ministerio correspoñdien 
te se admitirá la guarda del vehículo que 
preste servicio en •reparticiones del inte-. 
rior de la Provincia y que circunstancial
mente se encuentre en la Capital. .

Art. 28. — Las unidades que tengan 
asignados chóferes permanentes, no. po
drán ser conducidos porx otro personal, 
sin expresa' autorización del Jefe -de la 
Repartición ’ a que pertenezca el vehícu- 
lo o por disposición superior. Estas au
torizaciones deberán entregarse al encaré 
gado del Garage en el momento de re
tirar el vehículo. • i

Art. 29. — Ningún automotor afectado' 
al Garage podrá salir de la Provincia 
sin autorización expedida por la' Direc
ción de Movilidad del Ministerio al cual 
pertenezcan. En casos de viaje dentro 
del territorio de la Provincia, pero cuya 
duración exceda de un día, el conductor 
deberá muñirse de la orden correspon
diente, suscripta por el Jefe de la Re
partición, . donde conste duración, lugar 
y concepto de la comisión, la que será 
entregada al encargado.

Art. 30. — El Garage Oficial asigna
rá a .cada una de las unidades dadas en 
el mismo número de orden que servirá 
como, elemento dé identificación y orde
namiento interno.

Aprovisionamiento de| Combustiblles
• y Lubricantes ~

Art-’ 31. -— ‘El suministro dé ‘combus
tibles, y lubricantes a cargo del Garage 
Oficial se realizará por orden y a cuen
ta de las distintas reparticiones consu
midoras. Al efecto el Garage proveerá’ a 
las mismas de libretas de vales numera
dos, contra’cuya entrega- se. efectuará el
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suministro; y en. los cuales bajo firma 
autorizante de la repartición o funciona
rio a cuyo servicio se encuentra el ve" 
/hículo, se-hará constar: número interno- 
de la unidad, cantidad solicitada-, núme- 

- ro de chapa, repartición, misión a cum
plir, fecha y sello. En el momento de 
cargar, se asentará en el vale el kilome- 
traje que acjise el cuenta kilometraje.

Art 32. — El vale en que se extienda 
la orden será facilitado por el responsa' 
ble Jefe de la Repartición o funcionario 
especialmente' autorizado al conductor, 

‘ el cual entregará al Garage eh el mo
mento de solicitar la nafta. En ningún 
caso se proveerá el combustible y lubri*  
cante a quien no presente el vale.

Art. 33. — Las libretas de vales cons 
tarán de dos partes, la que se desglosa 
para entregar en el Garage y la que for- 

■ ma el talonario. Se asignará a cada ve
hículo, una sola libreta, la que será pro- 
vista por el Garage. Oficial,, bajo recibo, 
no pudiéndose - proveer una nueva si no 
media entregada la agotada. Todo vale, 
inutilizado deberá mantenerse agregado 
al talonario y sin desglosar parte alguna.

Art. 34. — El combustible deberá ser 
cargado solamente en el tanque de la 

’ unidad,, quedando prohibido Hacerlo en
* tanques suplementarios u otro recipien

te. • • ..
Art. 35. — Además de la responsabi

lidad que pueda alcanzar a todos los que 
intervengan en el movimiento de entre
ga o recepción de combustibles y lubri
cantes, cada repartición será responsable 
en la persona de su jefe respectivo, del 
real consumo que surja de la constan
cia de él’. '
• Art. 36. — Cuando por razones de 
fuerza mayor o de exceso de recorrida 

t el conductor de uno de los vehículos 
guardados en el Garage Oficial debe re-' 
currir, fuera del radio de la ciudad, a 
fuentes particulares de ap’rovisionamien 
to deberá dejar constancia en. la “Libre-' 
ta- de Servicios” del kilometraje que acu
se el cuenta kilómetros en el’ momento 
de reabastecersé.
Lavado, Engrase y Cambio de Aceité

Art- 37. — Las operaciones de lavado, 
engrase, cambio de aceite y carga de 
amortiguadores serán efectuadas directa
mente por el Garage Oficial quién déter 
minará su necesidad, de acuerdo al reco-

• rrido y uso de la unidad, utilizando para 
ello vales extendidos en forma similar a 
lo que se establece para combustibles y 
lubricantes. De estos datos’ se dejarán 
constanciaten la. “Libreta de Servicio”.

Provisión y Baja de Neumáticos
Art. 38., — Ninguna repartiéión podrá 

proceder al reemplazo o reparación de 
neumáticos de sus unidades ’sin la pre
via. determinación, por parte del Garage 
Oficial, de la necesidad o conveniencia 
de una u otra operación la que se rea
lizará por- intermedio y a cuenta de la 
repartición. El Garage Oficial se encar
gará directamente de efectuar los cam
bios de neumáticos una vez’ adquiridos 
o reparados. ■ •

• Art. 39. — El Garage Oficial. deter
minará la baja de cubiertas y cámaras

ñó’aptas para el uso, ni susceptibles de 
reparación, a cuyo efecto controlará la 
«vida dé las mismas mediante el número 
de "fábrica que la- identifique, el cual se 
volverá a marcar en caso de tornarse ile
gible para el usó. . • ‘

Provisión,-Coinseívación y Carga
, de Acumuladores

• Art". 40. — La provisión de acumula; 
dores, cables; de masas, etc., ...de los ve- ' 
hículos sometidos . al Garage, así como 
sus" cargas y 'conservación se efectuará, 
en iodos”los casos'por el Garage y a., 
cuenta denlas reparticiones.

■ , .. Reparaciones '
' Art. 41. :—-Las reparaciones de los ve
hículos -afectados al Garage * Oficial se 
realizarán -por intermedio de éste a cuyo 
fin, solicitados los trabajos por una de 
las reparticiones, el Garage, luego de ye 
rificar .detalladamente su necesidad y re 
cabar la 'conformidad de la Repartición; 
solicitante,, procederá -a extender presu
puestos- de acuerdo a las normas dispues 
tas en ’el- artículo .siguiente, adjudicará 
el trabajo, fijando plazo aproximado y 
visara las facturas de pago una" vez- coris 
tatadas su correcta ejecución.

Art; 42. —■ En lo que respecta a las 
adquisiciones de materiales y reparacio
nes en la industria privada se ajusta
rán a las disposiciones en vigor en la 
provincia.

Art. 43. — En caso de suma urgencia 
las reparaciones que no Importen un 
monto superior a,m$n. 3.000.00 y.me
diante orden del Ministerio correspon
diente, podrá prescindiese de las forma
lidades establecidas en el artículo an
terior. '■

«Art. 44. — -El Garage Oficial podrá 
destapar en cualquier, momento a per
sonal del mismo para’ que presencie y 
constate la ejecución de determinados 
aspectos de la reparación de un .vehícu
lo en talleres particulares, i

Art. 45. — En el Garage Oficial se 
realizarán :lás reparaciones menores de 
rápida ejecución, que no requieren de
sarme prolongados^ de piezas tales 'co
mo: afinación de carburadores y distri
buidor;- limpieza de filtros; cambio de 
platinos y condensadores; revisación 
del encendido y reajuste de focos.; cam
bio; de lámparas ’> regulación "de frenos 
(sin’ desarme); registro ,de embrague 
(sin desarme);'ajuste de la luz de pe
dal-; ajuste- de c.erra'dura; limpieza • de 
parabrisas, bocina, etc. ’

Art. 46; —"Toda reparación que se 
ejecute a unidades del Garage Oficial 
será garantida .por el términou que se cal
cule lógico "en cada ‘caso, en base a la 
clase de trabajo realizado y al uso que 
esté, sometida la misma, citando en, una 
reparación sea menester el recambio de 
piezas o acesorios, el. material reempla
zado deberá devolverse al Garage Ofi
cial, salvo el caso eh que sé coloquen 
piezas reacondicionadas cuyo valor im- ■ 
plique . .el canje de las desgastadas. En

■ las’ facturas de pago debe constar la
colocación de 'piezas y accesorios re
acondicionados. • .
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■ Ast--47. —'Las unidades que hayan ; 
sido objeto de reparación general,’ así 
como las nuevas qué se incorporen al • 
servició, ’ quedarán sometidas a- un con
trol especial del Garage. Oficial hasta 
tanto se considere asentado el motpr, 
a. cuyo efecto se adoptarán las medidas 
necesarias e impartirán al conductor ins
trucciones sobre su uso.

, Art. /48.. — El Garage dispondrá per
manentemente de unidades destinadas al 
reemplazo provisorio de vehículos so
metidos a reparación, a condición , que 
se califiquen por intermedio del'.Minis
terio •" correspondiente de. imprescindibles 
necesidades:’ lá”continuación del serví', 
ció. Los’ gastos que se originen por el 
uso ó posibles desperfectos del véhícu- ■ 
lo facilitado serán por cuenta .de la r(e-

’ partición qué lo utilice.
' Art. 49. — El Garage Oficial esta

blecerá Un servicio’ de auxilió, dotado de 
elementos que. permiten transportar has-.- 
ta el Garage los vehículos que sufren 
desperfectos en la vía, pública,.- , • ,

Retribución de los Servicios
Art. 50. —■ Los gastos que por con

ceptos de. servicios y suministros , oca-, 
sionen los vehículos afectados al .Gara
ge Oficial, serán po.r cuenta y orden de 
la .repartición a que pertenezca; a efec
tos del reintegro del importe. Contadu
ría General, procederá mensualmente a 
descontar de las respectivas partidas de 
gastos- asignados en presupuesto ' á ca- • 
da repartición, en base ’a los originales 
de facturas . debidamente' conformadas, 
que la eleve al Garage las sumas que., 
adeuden, las que .serán retenidas por 
Tesorería General y depositadas en 'la 
cuenta-oficial. deT Garage’

- A.rt. ■ 51. -— Contaduría General esta- ’ 
blecerá un sistema de contabilidad y 
control al cual, se ajustará el’Garage Ofi- - 
cial debiendo dar intervención al ;Depar--.' 
tamejito..dé Compra y Suministros de to
do.-lo referente-a adquisiciones.

Art. 52. — Los' funcionarios qüe uti- ■ 
liceh los automotores, sujetos al régimen 
de-atención, del Garage Oficial no po
drán hacer ejecutar, en garages p talle-" 
res particulares ninguno de los" servicios 
que deban prestarse por él mismo o con 
su intervención. Aparte de.. la sanción 
disciplinaria que pueda originar la in.-’ 
fracción a este artículo, los gastos’ que se 
originen por servicios realizados sin im 
tervencióp del Garage Oficial serán por 
cuenta personal de quién dispuciera la ■ 

; provisión, servicio o reparación.
■ Art- 55; — Solo se considerarán' ve

hículos oficiales, pudiendo utilizar los ’ 
servicios del Garage Oficial, los dc pro
piedad fiscal destinados exclusivamente 
al(uso del funcionario en el ejercicio del’ 
cargo, quedando estrictamente prohibi
da la prestación de servicios "a vehícu
los particulares. ’

Art^. 5Íy •— El Garage Oficial dis
pondrá lo necesario para que todb re- 
puesto accesorio susceptible de reacon
dicionamiento sea aprovechado.' Asimis
mo contemplará la. conveniencia de re- 
generar el aceite usado. ' ’ : -

■ Art. 55.-— Todos los • automotores
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que se depositen en el Garage < Oficial 
serán . asegurados colectivamente. •

? Art.. 56... — Elx Garage Oficial utiliza
rá con. preferencia y en lo posible pro
ductos nacionales y de'Y. P. F. -

• . ' _ PERSONAL
■ Art. 57. — El personal de Ta Direc
ción Principal de Movilidad estajá for
mado por un Jefe, un Sub Jefe con fá" 

 -dé Secretario Habilitado y de
más personal que se designe de acuer
do á su. organización y necesidades.

cultad.es

Art; 58.- —■ Serán funciones del Jefe; 
1.),-Asegurar el-fiel cumplimiento de las 
funciones legales en general,’ la de es
te, decreto. en -particular y las.reglamen- ’ 
taciones que .el consecuencia se dicten. 
2) Someter a. consideración de la supe
rioridad toda iniciativa tendiente al per
feccionamiento de los servicios que pres
ten los. automotores como‘así mismo los 
proyectos dé reformas que juzgue' nece
sarios para la mejor aplicación' de estas 
disposiciones. 3).‘ Dispondrá todo lo re
ferente al control y organización de los 
servicios prestados por el Garage, de su 
registro y depósito? adoptando las me
didas necesarias para asegurar su nor
mal desenvolvimiento y fijando las ta
reas ■ y responsabilidad del personal y 
horarios ordinarios a que se aplicarán. 
4) Ejercitar la facultad disciplinaria, so
bre el- personal del Garage y conducto
res a los que- podrá llamar la atención, 
apercibir, suspender, debiendo recabar la 
■ratificación de la medida a la superiori
dad, a la que competirá Ta aplicación de 
sanciones- jnayores si" correspondiera. 5) 
Proyectar -y elevar el presupuesto anual 
de'-la Dirección-Principal de'Movilidad- 
6) Intervenir personalmente con la co
laboración del personal que designará 
el? Departamento de Compras y Suminis
tros*  'en-'láS' licitaciones y adquisiciones.

-Art.’ 59." i— Serán funciones del Sub 
Jefe:< !•)• Reemplazar al Jefe en casos de 
ausencias, licencias, vacaciones, con las 
mismas-'facultades.- 2) Tener a su cargo 
la-Habilitación qqe se le asigne.. 3). Fir
mar!- con j tintamente con el Jefe, resolu
ciones*  e informes. 4) Visar facturas y' 
órdenes' de pagos. 5) Preparar lá docur 
rríentación ■ para licitaciones y pedidos de 
precios*  y conducir las actuaciones a que 
den lugar ’las -mismas. 6)' Llevar un- li
bro dé imputaciones en el que se car
guen a_ las- distintas • reparticiones, dis- 
criminadamente, los importes equivalen
tes .a los servicios y provisiones que’se 
suministren. Llevar el sistema de conta
bilidad. qüe establezca la Contaduría Ge
neral.' •.' ' ■ ’ ‘ '

• Art. 60. —El encargado de turno .po
drá conducir a sus domicilios a los se
ñores. funcionarios que lleven el vehícu
lo-'a‘; guardar y no dispongan- dé • su con
ductor. ’ '
• A partir de las'22 horas el encarga-- 
do,‘de ;turno,*  dispondrá de un vehículo 
des.igq'adq a .tal efecto (jeep, o camio
neta) . para . trasladar a sus .respectivos 
domicilios' a' los señores conductores que 
por, teperlps-, alejados del 'Garage tengan 
dificultades para trasladarse' a los mis
mos... En los- días’ de lluvia*ptjdrá  t amr 

pliar éstos servicios siempre'qué las cir
cunstancias lo permitan-

. Disposiciones Complementarias! yl 
Transitorias

Art. .61. — Los automotores en ser
vicio en el radio de la Capital con sus 
implementos y accesorios, deberán ser 
presentados por*  la. Dirección de Movili
dad.. y. Transporte, para su inscripción y 
servicios dentro de los. 10 días de- inicia
do su funcionamiento, -quedando desde 
tal momento: sometidos a las disposicio
nes-:, de: la presente reglamentación.

Art. 62. — A la. fecha de aplicación 
del presente, todos los automotores que 
sez encuentran en desuso en'distintos lu- 
gares_.de la Provincia; serán depositados 
éii el*  Garage Oficial donde se determi
nará su destino de conformidad al ar
tículo 18. , ’

Art.. 63;. ■— A los efectos del registro 
dé los-automotores existentes en la Pro
vincia, fuera del radio de la Capital, la 
Dirección de Movilidad y Transporte 
remitirá..fichas especiales que deberán 
sér- devueltas dentro de' los 15 días de 
recibidas, debidamente llenadas y firma
das por los Jefes de Reparticiones a los 
que se’ hará” responsables de los gastos 
que se consignen.,

Art 64'; — Éí: Director de Movilidad 
propondrá en el término'de un mes a 
partir dé la fecha de vigencia del pre
sente de un reglamento interno adop
tando las medidas que estime necesarias 
para asegurar el mejor cumplimiento de 
estas disposiciones estableciendo las san
ciones disciplinarias' a que quedará suje
to el personal y conductores por alta en 
eT desempeño de sus tareas. ■

; Art. 65.. — A los seis meses de pues
to. en funcionamiento el Garage Oficial, 
el-Jefe de la Dirección de Movilidad ele
vará a la .superioridad un ^anteproyecto 
en el; que se proponga, de acuerdo a In
experiencia-acumulada^ las reformas a 
las presentes disposiciones o estimadas 
momo.necesarias.y se reestructura la or
ganización i del Garage centralizando to
do lo referente a automotores y conduc
tores dél radio'de la Capital,, en un so
lo'Organismo, con partida de presupues
to propios- que involucre lo -asignado 
particularmente en la actualidad -a las 
distintas reparticiones.

Art; 66. — .La Dirección de Movili-' 
dad y Transporte tenderá en ló(-posible- 
a' establecer en el más breve plazo un 
t'allerf de- reparaciones que permita rea
lizar toda clase de', 'trabajos a los auto-- 
motores del radió de lá Capital. En el 
mismo término' establecido en el artícu-. 
lo anterior, el Encargado elevará, un es
tudio al respecto, indicando'sus posibi
lidades de instalación.

Art:. 67. — El personal de las distin
tas reparticiones que a la fecha de apli
cación' del ¡presente se hallare afectado', a 
servicios- que en adelante preste, el Ga
rage: O’ficialy le será adscrípto, como - así 
también, los- elementos de trabajo y he-, 
rramientas. que .se dispongan:

Art.' 68: — Déjase’sin efecto, toda dis
posición que se oponga al presente de
creto- •

Art. 69. — - Comuniqúese, publíquese, 
insértese, en el’. Registro Oficial y archí
vese. 1 '•

\ escobar: cello
Francisco Luis Martos

z . Juan: José Esteban
” José M’. García Bes.

,Es Copia: ’ ' .. p.
LTua Bianclii de López •
;-'Jefe dü- Despacho*  de-A. Si y Salud Pública*'  

' DISCRETO 1700’ —EX
SALTA; Marzo 16 do 1962. -

► lifxpiidiente- N’-' 878|62. ’
‘ V1STQ' QU’i Dirección: de. Arquitectura. de la Pro

vincia elova . para. su- ‘aprobación- el Certificado N? 
4—Provisorio (Liquidacióndo Variaciones'-’ de Costo 
de Mano de- Obra Ejecutada), correspondiente a Ja , 
“Construcción Escuela Primaria en Él Carril (Dpto. 
Chicoana-)‘”‘, emitido, a- favor dé la Empresa Cons
tructora. Esteban y. Bancliik S.R.L. por1, lá suma»de 
S“ .82&03;* — m|n-., la que se- encuentra, prevista, en 
vlj Plan- de. Construcciones Escolares del Consejo» Ge
neral de Educación de .la Provincia;

Por ello,

El*  Interventor; Federal'de la Provincia- 
de- Saltan

DHCRETA'
Artículo 1^*  —. .Apruébase el Certificado,- Nv *4  

Provisorio •(Liquidación de Variaciones de Costo do 
M:mo' •do - Obra 'Ejecutada) correspondíante a. la: 
‘‘ CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA : EN EL> 
CARRIL: (DPTO.’ ’CHÍCOANA) ”,. emitido'.por Diréc- 
ción de Arquitectura de la> Provincia. a favor de lá 
Empresa Constructora. ESTEBAN Y BANCHIK S. 
R..L., pov la suma ,de $ 32.403,— m|n.

Art. 2v. — Atento la excusación formulada a fsz 
12( vt:v; -por- Sl.S. el señor- Ministro de Economía, 
Mnxmzas y- Obras-‘Públicas, ’ol presente*  decreto^ sel’ú 
roftírer.dftdoo por S:.S. el- señor. Ministro’ dé Gobier
no, Justicia 6 Instrucción Pública. \ \

„ Art- 3?. —r Comuniqúese’ ppblíquose, insértese, en 
c»n • el Registro Oficial y archívese.,

- ’ ” 1.
' . , ESCOBAR CELLO
. ¡- Francisco*  Luis. Marios.

copiar
? •.EiAmtaDUROb- " • 

■JEFE DE DESPACHO*
Subsecretaría- de¿ Obras Públicas-

DECRETO N*  1701 —*E —
SALTA, Marzo 1(5 do 1962. ’ „ .

. 'Expediente' Nv- 8611*62.,  . .
VISTO”que Dirección de Arquiteeiitra, ciadla Pro

vincia. eleva para., sil aprobación el .Certificado 3-. 
Parcial Provisorio*  do Obra-—, correspondiente a Ja: 
“Construcción Escuela Primaria. en Villa Belgrano 
Capital’’, emitido a favor de la Empresa Construc
tora., Esteban*  y- Banchilc S-.R.L., por la suma de 
$.'.”2027532;^- m|.n., ln. que- s’ei encuentra, prevista, den
tro deT Plan- de?- Construcciones 'Escolaros del Con-- 
s^jovGeneral de Educación; (

Por ello, '

El Interventor Federal' de. la Provincia 
d é S al t a'

D<E C RETA:
” ■■ . -1
Artículo le. —- Apurábase el * Certificado N*>  3— 

Parcial .Provisorio de Obra—, correspondiente a Ja: 
“CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA -EN VIr 
TiLA? BELGRANO—'■ CAPITAL’’, emitido -por Direc
ción :dé Arquitectura- dé al» Provincial a favor da la 
Empresa Constructora! ESTEBAN Y BANCHIK S. 
R.L., por. la ■ súma., da 202.532.— m[n, ' "

-Art>. 2?,- r—7 Atento la excusación formulada a fs. 
14 vta. por el señor Ministro dé Economía, Finanzu 
y Obras Públicas, el * presente decreto sofá refren
dado- por ’ el señor ^Ministro de Gobierno, Justicia 
¿T Ihátrúcción Pública:.

cultad.es
gares_.de
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Art. 39 — Comuniques©, publíquese, ^inséraese -en 
en ol Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO.
' Francisco Luis Martos

Es -copia:
E. ANTONIO DURAN 
' jefe de Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas •

■ IDECRETO Mí-1702 —E— . -
SALTA, marzo 16 de 1962,

• Expediente N’9 877|62.
VISTO que Dirección., de Arquitecutra de la Pro

vincia eleva para su aprobación el Certificado de 
Ajuste Provisorio n9 5—• -(Liquidación de Variacio
nes do Costo de Mano de Obra Ejecutada), corres
pondiente a la obra “Construcción Escuela Primaria 

*ex»' Villa Belgrano”,. de -=sta ciudad, omitido a fa
vor de- la Empresa (Jo.»stni tora Esteban y Banchilc 
S.R.L. por la suma ¿e‘$ 29.’/55.-— m|n.; la que se 
encuentra comprendida' u-ntro del Plan de Construc
ciones Escolares del Consejo Gajjerni de. Educación

Por ello,
El- Interventor Federal de ‘la Provincia 

de Salta
DECRETA .

Artículo Ifl. —• Apruébase <?1 Certificado de Ajiis- 
t*  Provisorio n9 5— (Liquidación de Variaciones de 
Costo de Mano de Obra Ejecutada), correspondiente 
a la obra “Construcción Escü 1a Primaria en- Villa 
líelgrano”, de ésta ciudad, emitido por Dirección 
do'Arquitectura de la Provincia afavor de la Empresa 
Constructora ESTEBAN Y BANCHIK , S.R.D., por 
la suma de $ 29.7^55.—■ m|n.

Art. 2q. — Atent0 la excusación formulada a fa. 
12[vt'a. por S.S. el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas 'y Obras Públicas, ej presente, decreto perú 
referendado por S.S. el señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública.

Art.. 39.’ — Comuniqúese,- publíquese, insértese en. 
<*i  Registro Oficial y archívese. ,

ESCOBAR CELLO 
Francisco Luis Martos

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

JEFE.DE DESPACHO
«». Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Me’ 17Ó3 —E—
SALTA, Marzo 16 de 1962.
Expediente N9 86G|62.- -
VÍSTO quo Dirección' de Arquitectura de la PrO*  

vincia elsva para su aprobación él. Certificado de 
Ajustes.n9-2—Provisorio (Liquidación de Variaciones 
de Costo por Mano de>Obra Ejecutada), correspon
diente a.la obra “Construcción Escuela Primaria 5- 
aulas en El Bordo’’ (Anta), emitido a favor del 
contratista Isidoro Leonarduzzi, por la suma de $ 
39.496.— ní|n., la que se encuentra comprendida den
tro del J?lan de Construcciones Escolares del Con
sejo General de Educación;

Por ello, ■ ' ■

El Interventor Federal de la Provincia 
de-Salta

. DECRETA
Artículo-19. — Apruébase el Certificado de Ajus

tes n9 2—Provisorio (Liquidación de Variaciones de 
Costo por Mano de Obra Ejecutada), correspondiente 
« la j>bra “Construcción Escuela Primaria 5 aulas 
en El Bordo” (Anta), emitido por Dirección de Ar
quitectura de la Provincia a favor del com rutista 
ISIDORO LEONARDUZZI,*  por Ja suma de m$n. 
897496.-— - . -

Art. 29. -— Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archivóse.

. . ESCOBAR CELLO
-Juan José Esteban'

Es copia: -
2. ANt?5Nl0‘ DURAN 
JEFE DE DESPACHO 

Subsecretario de Obras Públicas ’ ' 

DECRETO N’.’.17O1 —E— 
SALTA, Marzo 16 de 1.962. 
.Expediente N9 879*62.

• JVTSTO- qu’e Dirección de 'Arquitectura de la Pro
vincia eleva.para su aprobación el .Certificado N? 2. 
do Ajuste Provisorio (Liquidación, de Variaciones’ de

.Costo de Mano ‘ de Obra Ejecutada), correspondie*i*e  
a la: “Conatr. Ese. Primaria 8 Aulas en Villa Güe- 
mes-Tartagal (Dpto. San Martín) ”, emitido a favor 
de la Empresa Constructora Giúcomp Razio, por. la 

'suma de $ 73,584,— m|n.;-
Pór ello, "

El Interventor Federal de la Provincia
• de Salta

' DECRETA .
' Artículo 19, — Apruébase el Certificado N9 2-de 
Ajuste Provisorio (Liquidaciones de Variaciones de 
Costo de Mano de Obra .Ejecutada), correspondiente 
a la: * GonstrÁsion. Escuela Primaria 8 Aulas en 
Villa _ GÜemes—Tartagal (Dpto. San Martín) ”, emi
tido' por Dirección de Arquitectura de la Provincia

• a favor do la Empresa Constructora GIACOMO FA-- 
710, -por la suma de $ 73J584.-— m|n..
’ Art. 29. ■— Comuniqúese, publíquese, insértese eri 
«i Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copia: *
E. ANTONIO DURAN 

JEFE DE -DESPACHO 
Subsecretaría de abras Públicas■ —. 1

DECRETO N9 1705 -ÍE— ■ 
SüLTA, Marzo 16""de 1962..
Lxpedi-nte N-9 860|62,
VISTO quo Dirección de Arquitectura do - la Pro

vincia eleva para su’ aprobación el Certificado de 
Ajuste n9. 2. (Provisorio)—Liquidación de Vaíiacio. 

'nes de'Costo de Mano de Obra Ejecutada—, corres
pondiente a la obra “Construcción Escuela Primaria 
do 10 aulas en Villa Saavedra” (Tartagal), emiti
do-a favor del contratista Giúcomó Razio por la su
ma de $ 78.831.— in|ri., la que se encuentra-com
prendida dentro del Plan de Construccioños-Escala
res del Con&ajo- General de Educación;

Por ello, ’ .

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta . &

DECRETA:
Artículo 19. —- Apruébase el Certificado de Ajus

tes n9 2—• Provisorio—Liquidación de Variaciones 
de Costo de Mano de Obra Ejecutada, correspondien
te a la obra “‘Construcción Escuda Primaria de 10 
aulas en Villa Saavedra” (Tartagal), emitido por 

1 Dirección de . Arquitectura de la Provincia, a favor 
del ’ contratista GIAGOMO RAZIO por la suma de § 
78.831.— m|n.

Art. 29. —• Comuniqúese, publíquese,' insértese 
en ei Registró Oficial y archívese. • *.

' . ESCOBAR. CELLO 
- Juan José Esteban

Es copia: ‘ ■
18. ANTONIO DURAN 

JEFE DE DESPACHO
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 1706 —E—■ 
SALTA, Marzo 16 de 1902, 
Expediente N’ 867162,
VISTO que Dirección de Arquitectura de la Pro» 

vincia eleva para su aprobación el Certificado nv 2- 
de Ajuste' Provisorio (Liquidación dé Variaciones' de 
Gosto-de Mano de Obra Ejecutada), correspondiente 
a la obra “Construcción Escuela- Primaria 5 aulas 
Has Lajitas"— (Anta), emitido, a favor del con
tratista Isidoro Leonarduzzi, por lá suma de m$n. 
47.384, la que sé encuentra ’comprendida dentro del 
Flan de Construcciones Escolares del Consejo Ge
neral dé Educación! ■

Poí ellp’(

El Interventor Federal de la. Provincia 
de Salta ■ -

. DE ORET A : ....
Artículo lé. — Apruébase eL-XUrtHicadó’.né 2—,(]« 

"Ajustes ' Provisorio (Liquidación '.de Variaciones de- 
,Costo de Mano do Obra Ejecutada), correspondiente 
a la obra- «¿'Construcción Escuela. Primaria 5 aulas 
Las Lajitas” /Anta), emitido por Dirección - de Ar
quitectura dé “ la •provincia a favor del contratista 
ISIDORO LEONARDUZZI, por. 1$’suma de $ 47.384 
m[n.; (CUARENTA, y*  .SIETE MIL TRESCIENTOS ’ 
OCHENTA ¥ CUATRO PESOS MONEDA’ NACIO-’-’ 
NAL). .

Art. 29. —— .Comuniqúese, .publiques?, ■ insértese. 
en el Registro Oficial y archívese.

• ESCOBAR CELLO ■’ 
' Juan José Esteban

Es. copia: ‘ ■
É. ANTONIO DURAN 

. JEFE DE- DESPACHO 
' Subsecretaría- de Obras . Públicas .

’ DECRETO N? 1707 -Év- ’ 
. SALTA, Marzo.J.6 dé 1902, •
- Expediente Nv 865|62.

VISTO quo Dirección' de Arquitectura de la Dro- 
vineia eleva pava su. aprobación el Certificando do 
Obra i>» 1 Parcial Provisorio, correspondiente, a la 
“Construcción. Escuela .Primaria do 8 -aulas en Villa 
General Güentes” —Tartagal, emitido a favor del 
contratista Giácomo'Fazio, por la suma da § 6.83.753. 
m|n.; -la que Be encuentra -prevista dentro del Plan 
de Construcciones - Escolares del Consejo General de 
Educación,- \ '

-Pos ello, . . ' . ’

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta - ‘

.. ' DECRETA -
Artículo -le. — Apruébase el Certificado do Obra 

no '1—Parcial Provisorio,. correspondiente a lá “Consv 
tracción Escuela Primaria de 8 aulas en Villa -Ge
neral Güemes”— Tartagal—, emitido por Dirección 
dé Arquitectura déla Provincia a favor del Contra
tista GIACOMO FAZIO por la suma de § 683.753.— 
moneda nacional, . ’l! J5?

Art. 2o, — Comuniqúese, publíquese, “ insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copia: ’ . .
D. ANTONIO DURAN ‘
.JEFE Da_DESFAaaO• 

Subsecretaría Jé Obras' Púbíioáa

DECRETO-No 1708 —E— ■
SALTA, MtaZo 19 de 1962, 
Expediento No. 8121,62. -
VISTO que Dirección de Arquitectura de lá l’io- 

vincla eleva para su aprobación y' pago el Certifica
do Nó 3 de Ajuste Provisorio— (Liquidación-de Va
riaciones de' Costo do • Mano dé Obra- Ejecutada)co
rrespondiente ü Ja: “Construcción Estación Sanita
ria en Santa Victoria’1, emitido a favor del Oon- 
trátistá seiior Adhemar Néstor Imberti, por la suma 

J de $ 46.944/c¿- m^n, ’ . ’ ;
Por ello y atento lo informado por Contaduría Go« 

neral de la Provincial ’ .

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta f

DECRETA •
Artículo 19. 1—» Apruébase el Oei'tjflcaclQ No 3 A» 

juste Provisorio (Liquidación de VáríftcionoB de Cos
to de Mano d© Obra Ejecutada), correspondiente a 
la: “CONSTRUqOIOlt ESTACION SANITARIA ;BN 
Stá. Victoria”, emitido por Diercción de Arquitectura 
de la Provincia a favor del Contratista señor ADH13-. 
MAR NESTOR IMBERTI, por la suma de.$ 46.944,« 
moneda nacional. ♦ . '

Art. 29, Previa intervención de Contaduría Gju 
nuríll (lo íi'QYtnoift y JQJ BU SfiBWÍÍfi flWfll

JEFE.DE
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. liquídese y pagúese a favor de la DIRECCION .DE 
ARQUITECTURA DÉ LA PROVINCIA, la’ suma (lo 
$46.944,— m|ñ., (CUARENTA Y SEIS .MIL NOVE
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS MONEDA 

’ NACIONAL) - para que ésta, con caigo • de rendir 
cuentas, -proceda a cancelar aí beneficiario el impon-- 
te del certificado aprobado precedentemente’, impuy 
túndose la erogación ni .Anexo II—■ Inciso I— Capí
tulo I— Título ’4— Subtítulo B— Rubro funcional 
I—• Parcial 29.— Plan de Obras Públ.cas atendido 

■con fondos especiales de ’ origen provincial, del pre- 
. supuesto vigente.

Art. 3’. —- Comuniqúese; publiquesc, insértese en 
ol Registro Oficial y archívese. ’ .

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copia; ’
E.' ANTONIO D1JRA.N . . 

JEFE DE DESPACHO ’
Subsecretaría de-Obras Públicas

DECRETÓ N? 1100 —51-= 
SALTA, Márz0 19 de 1962, 
Expediente N? 813[62,
VISTO que Dirección do Arquitectura do la lio*  

vincia eleva para su •aprobación y pago el Certificado 
N9 3 de Ajusto Provisorio (Liquidación de Varia
ciones de Posto de Mano.de Obra Ejecutada), corres- 
pondiente a la: ^Construción Estación Sanitaria en 
Santa Victoria”, emitido- a favor del Contratista se- 
flor Adhemar Néstor Imberti, ‘por la suma <le m$n. 
21.578,— - .

Por ello, y atonto lo informado por Contaduría Ge- 
UGral de la Proyincia, -
El Interventor Federal de la. Provincia '

* - de Salta •
. DECRETA.

¿lifcuiü 'SA *—4 Apruébase el Certificado N? 2 dd 
Ajusté 'Provisorio (Liquidación*  de Variaciones dc- 
Costo de (Manp de Obra Ejecutada), correspondiente 
a la: ««CONSTRUCCION .ESTACION. SANITARIA-EN.. 

; SANTA-VICTORIA’> emitido por Dirección de Ar
quitectura de la Provincia a favor del.'contratista se- . 
fior ADHEMAR NESTOR -IMBERTI, por la suma de 
$ 21.578,— ni[n ¡ .•

Art. 2v, — Previa intervención de. Contaduría Ge
neral de la Provincia y por su Tesorería General ‘ 
liquídese y páguese a favor de la DIRECCION DE 
■ÍJIQUITECTCRA DE LA PROVINCIA, la suma de 
$ 21.578,— m|n. (VEINTIUN . MIL” QUINIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS MONEDA NACIONAL), 
pp.i‘4 que^ésta, con cargo de rendir cuentas, proceda 
& cancelar "al beneficiario el Importe del OrLfa.do 

.aprobado^ precedentemente, imputándose la erogacióna 
. al Anexo H— Indino I— Capítulo I— 'Título 4— 

Subtituló’ 13— Rubro Funcional I—• Parcial 29— 
Plan de Obras Públicas atendido cotí fondas eep^ 
cíalos-.d© origen provincial; del presupuesto vigente.

Art, 8?» — Comuniqúese, publíquese, insértese en , 
’ el-Registro Oficial y archívese... -

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban 

- Es- copla!
E. ANTONIO DUftÁN 

. JEFE DE DESPA0Ü6 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO 1730 —E— . x
’ Salta, Mbtz0 19 de itw2,

Expediente - N9 761|62,.
VISTO que Dirección de la .Vivienda eleva parfl 

BU aprobación y pago el Certificado n? 3—Parcial 
Provisorio d® Obra, correspondiente., a lá .“Úonfifrtic- 

' ción de 24 viviendas económicas en Eí Carril”, emi
tido a favor del contratista Adhemar Néstor Imb rti, 
por la suma de $ 257*740.22  m|n.;
. Por ello y lo informado por Contaduría .General 
do ’lft Provínola^
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

. Articuló 17. “ Ápfuébúsa el Certificado iW 8— 
.Parcial (Províéoííó ’ dé Obré, .cói'résjiondíenie a la: 
"OonstrueciÍD Ú« 34 YfrliMiííl ficSnámkjii} ¿i 

Carril”, emitido por Dirección de la Vivienda a fn- 
vor' del contratista ADHEMAR NESTOR IMBERTI. 
por la suma do $ 257.740.22 m¡n. ’t

_ Art. 2v. — Previa intervención de Contaduría Ge
nerar de la Provincia y por su Tesorería General 
liquidóse y-pilgüese a favor de la HABILITACION 
DE PACOS DEL .MINISTERIO DE ASUNTOS SO
CIALES Y'salud PUBLIQA la suma de $ 125.774 
in|n. (LIENTO VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 
.SETENTA Y CUATRO PESOS MONEDA NACIO
NAL), para .que ésta a su vez y con cargo de opor
tuna rendición, de cuentas proceda a cancelar dicha 
su...u a su beneficiario contratista. Adhemar N. Imlferti 
eiij pago del certificado de obra aprobado por el ar
tículo ant-rior. debiéndose imputar esta erogación al 
Anexo H— Inciso VI-— Oapítulo I— Título’ 5— 
Subtítulo A—. Rubro Funcional II—■ Parcial 17— 
Plan de Obras Pública,s atendido con Fondos Espe
cíales áe Origen Provincial del Presupuesto vigente.

Art. 8’. — En ocasión de hacerse efectiva la li
quidación dispuesta precedentemente, Contaduría Ge
neral’ de la .Provincia por su Tesorería General re
tendré, la suma de $ 25.774,— m|n, en concepto del 
10% de garantía de obra- sobre el certificado da re
ferencia, "y la 'acreditará a la cuenta “ CUENTAS 
ESPECIALES— DEPOSITOS EN GARANTIA”.

Art. 4?. Déjase establecido que la diferencia que 
surge, entre el importe total del certificado aprobado 
por el artículo primero y lo que Be ordena liquidar 
por el segundo, se debe a que Bs ha deducido la sU- 
ma de $ 131.966.1—■ por Materiales Acopiados. . —

A rt. 5’ — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO.
Juan José Esteban

Le copia: ■ -
’ ' E. ANTONIO DURAN/

‘ JEFE DE DESPACHO 
Subsecretario de‘ Obras - Públicas

DECRETO N? 1711 —¿EX

SALTA, Marzo 19 de 1962. ‘

Expediente- No 762J62.

VISTO que Dirección. de la Vivienda «leva para^, 
su' aprobación y pago {el Certificado N? 3—Proviso
rio (Liquidación de Variaciones de Costo de Mano 

.(Je Obra Ejecutada), «correspondiente a la: “Cons
trucción de 22. Viviendas Económicas en El Galpón 
(i-cla, de Salta) ’\ emitido á favor de los Contratis- . 
tas señores Ricardo Martorell y Leonardo Laooni, 
por la suma de $ 71.242,—m|n.;

Por ello y atento lo informado por Contaduría Ge
neral c\o la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia
• de Salta

' • DECRETA
Artículo l’r — Apruébase él Certificado N? 3— 

Provisorio (Liquidación de Variación do Cósto de 
Mano de O.bra Ejecutada), correspondiente a la: 
'■CONSTRUCCION DE_ 22 VIVIENDAS ECONOMI- 
EN ' ÉL GALPÓN (Pcia. de Salta)”, emitido por 
Dirección de lq Vivienda a favor de los Contratistas 
señores RICARDO MARTORELL Y LEONARDO LA- 
OOÑI. por la juma da '$ 71.242,— in|ú.

Art... 2?, — Previa intervención de Contaduría Ga
ñera] de la Provincia y por su Tesorería General, 

■Jiciuídeqe y pagúese rt favor de la Habilitación • de 
Fasos dél Ministerio de Asuntos Sociales y Salud. 

■Pública, la sUma do $ 71.242,—> in|n, .(SETENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA -Y DOS PE
SOS MONEDA NACIONAL) para que ¿sta, con cargo 
de rendir chontas, proceda a Cancélar a los benefi
ciarios el importe "del certificado aprobado prece
dentemente. imputándose Id erogacíán al Anexo H- 
ír.ciso Vt— Oapítulo í— Titulo §— .Subtituló A— 
Rubro Funcional II— Pardal 12;— Plan" dó Obras 
Públicas atendido coil fondüB especiales de origen 
pi'ovindal —Instituciones óy’editldfts Nacionales, del 
Jiréslipúestó yj^ntó;

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insértese ér 
el Registro Oficial y . Archívese.—

' escobar cello
•Juan José Esteban

Es copia: ‘
E. ANTONIO DURAN 
JEFE DE DESPACHO 

■ Subsecretario do1’ Obras -Públicas -

DECRETÓ N’ 17,12 —E—
SALTA, Marzo 19 de 1902,
Expediente -N’ 755|62.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva para 

bu aprobación' y pago el Certificado no 8— Parcial 
provisorio do Obra, correspondiente a la “Construc
ción Barrio 60 viviendas en Tortagal”, emitido a 
favor del contratista ,Ing. Vicente Moncho, por la 
suma de $ 2,705.402,69 m]n. ¡

Por ello y lo informado por Contaduría General' 
de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo — Apruébase el . Córtiíicaclo no 8r— 

Parcial Provisorio, de Obra, correspondiente a la 
“Construcción. Barrio '60 vivendas en Tartagal”, emi
tido por Dirección ‘de la Vivienda a favor del con
tratista Ing. Vicente Moncho,, por la suma de $ 
2.705,462.69 m|n. . .

Art. 2? — Previa intervención .de Contaduría Ge
neral de la*  Provincia y -por su Tesorera General, li
quídese y pilguase a favor de la Habilitación de .Pa
gos del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica la -suma de 964.370 m|n. (NOVECIENTOS . 
SESENTA Y CUATRO ,MIL TRESCIENTOS SETEN
TA PESOS MONEDA'NACIONAL), para que ésta 
a bu vez y"con' cargo de oportuna rendición do 
cuentas proceda ’ a cancelar dicha suma a bu hene-? 
ficiario contratista Ing. Vicente Moncho, en pago 
del certificado de obra .aprobado .por el artículo an- 
terior y con imputación al Anexo H, Inciso VI, Ca
pítulo I, Título 5, Subtítulo A, Rubro Funcional II, 
Parcial 1, Plan de Obras'Públicas atendido con 
Fondos Especiales de Origen Provincial — Institucio
nes Crediticias Nacionales”, del Presupuesto vigente.

Art. 39 — En ocasión de hacerse efectiva la-li
quidación dispuesta por el artículo anterior, Oontadu- 
íra General ds la Provincia por su Tesorería Ge. 
neral rent^ndrÚ la suma de ^m$n. 270.546. — en 
concepto del 10% de garantía de obra sobre ol 
certificado de referencia y la acreditará a la'cuenta: 
‘«CUENTAS ESPECIALES — .DEPOSITOS DE GA« 
RANTJA”. I

Art., 4’ — Déjase osfabUcldo qué la diferencia.- 
que surge entré el importa total del certificado de 
obra aprobado jpor el. articulo, primero y lo que se or
dena liquidar por él segundo, se debe a que se ha ■
deducido la suma de $ 1.290.090 xnln. y $ ,541.098
m|ñ. en concepto de Desacoplo y del ¿0% dé anti»•
cipo, respeatviamentOi

\
Art. 4v. — Comuniqúese, publíquese, insértase—On 

ni Registro Oficial y 'Archivóse. 1
ESCOBAR CELLO 

Juán José Esteban
Es 'copia:

E. ANTONIO DURAN
‘ JEFE DE DESPACHO ’

Subsecretario de Obras PúbUcaB

DECRETO N? 1713-.E.
■*,  SALTA, 19 de marzo de i'W,

Exijodisnté N9 675-62..
VISÍO qiie Dirección de la Vivienda eleva para 

su aprobación y pago el Certificado N? ¿¿Provisorio 
(Liquidación, de Variación de Costo de. Mano dft 
Obra Ejecutada), correspondiente a la: '«Construc
ción de 80 Viviendas tipo medio en las manzanas 
76, .79 y 82 Barrio Parque Tres CJerrítos Salta (Ca
pital)”, emitido a favor dé los contratistas seño
res Soler y Márgalef. S.R.D. póí lá suma de $ 
331.474.— ni|n.J ' ’

POR ELLO y atento lo informado por CJontrtdu® 
yía General de la PrpYlnoia|

Mano.de
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El' Interventor Federal de la Provincia • 
' de Salta

' \ • DECRETA . .
Artículo T*>  Apruébase eT Certificado-’ N9 4-Pru- 

visorio (Liquidación; de*  Variación de posto de Ma
no de Obra Ejecutada) correspondiente a‘ln: '“Gbns- 
triicción de ‘ 80 ‘ Viviendas • Tipo Medio en las Man
zanas 76, 79 y 82 Barrio Parque 'Tres •Oerritos-Sal-i 
tu (Capital)”, emitido por Dirección de Ja • Vivien
da • a favor de los 'Contrutiátiis señores • SOLER Y 
MARGALE? S. R. L.; por la suma de $ ■8Sl'-47-F. 
tn|nacional. ‘ *

Artículo 29 —— Previa intervención de 'Goiltndu- 
ría General de lú Provincia y por SU' Tesorería -Ge
neral, liquídese y pilgüese ¡T favor <U lar .Habilita
ción de Pagos del Ministerio- de Asuntos 'Sociales 
y Salud Pública; la suma;' de 33'1.474 -m|n. (Tres
cientos 'treinta 5' un mil cuatrocientos setenta y 
ouati'o. pesos moneda’ nacional) para que éstft-,’'con 
cargo; de rendir ’ atienta, proceda a- cancelar u los 
beneficiarios ol^importe dél Certificado aprobado pre
cedentemente, imputándose la erogación al' Anexo PL 
Encisó VI, Capítulo I, Título 5’, Subtítulo A¿ Rubro' 
Euncional LE, Parcial ílr> Plan de Obras Públicas 
Atendido con fondos •‘provinciales del presupuesto; vi
gente.*  '' •"

Art. 1 3?. — Comuniqúese’ publíquese, insértese Mn 
ol Registro: Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO
Juan José Esteban

Es copia:
' E. ANTONIO DURAN "

JEFE DE. DESPACHÓ' 
Subsecretario dé Obras Públicas

DECRETÓ Nv 1714-E.
SALTA, 19 de Marzo’ de 1962.
Expediente N9 809-62.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva para 

su .aprobación’y pago ol Certificado N*?  1-Provisorió 
(Liquidación de Variación de .Costq d.> Mano d« 
Obra Ejecutada), con-espondiento' a la: ‘‘Construc
ción do 39 Viviendas en Ja manzana 66, Seecdón C, 
Capital”, omitido á favor del contratista lug. .Jos|ú 
Ricardo Toíaba, por. la suma dev$. 120.432.— m|m;

POR**  ELLO y atento Ib informado por Contadu
ría’ General de ía Provincia,. . - ¡

¡El*  Interventor Federal de" la. Provincia
. ■ . . dé. Salta

’ DECRETA ■ • .
•’ Artíüulb 19 — ‘Apruébase el Certificado. N9 4-Pro- 

visorió (Liquidación de Variación”de’ Costo da Ma
ne do Obra Ejecutada) correspondiente a lá: “Cons
trucción ‘de*  39 ‘Viviendas eii la Maaza 66. Sección 
C-Cápitál”, eihitido por Dirección’de la Vivienda a 
favo!” dfel1 Contratista Iñg. JOSE' RÍÓARDÓ T0LÁt 
BA, 'por 'la ‘Suma dd*  $' 130.432.'—* in|ii.' •

• Art. 29 —'Previa intervención de Contaduría Ge
neral de la Provih'cvi' y por su ' Tesorería General 
liquídese y pagúese a favor' dé la Habilitación de 
Pagos del1 Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública;’. la4 ‘suma- de ' $‘*130.432? — hijn. (Ci'n’Eo 
treinta- mil •’ cuatrocientos' -treinta y dos pesos 'mo
neda nacional) para que * ésta, con cargó de rendfi 
cuentas’, • proceda- á- cancelar”* al, beneficiario el im
porte' del -Certificado aprobado precedentemente, ‘in>-’ 
Ilutándose’ la- erogación al Anexo ’H, Inciso VI, Ca
pítulo I, Título 5, Subtítulo -A, Rubro Funcional IT, 
Parcial 6-Plan- de Obras Públicas atendido con fon
dos, especiales de origen provincial -— ‘‘Instituciones 
Crediticias Nacionales”,- do] presupuesto vigente

Artl 39. —. Comuniqúese; publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.—- •

ESCOBAR CELLO
Juan-José Esteban

.* . * - - > . 
.ES COPIA ’ •.......... A .
E. ANTONIO. DURAN ' . “ ' ' ’ . '
JEFE DE '.tíÉSPACHO . ' .
Subsecretario de Obras ..Públicas

DECRETO No 1715 -E. . ■
-SALTA, 19 de marzo de 1962.

. üxi)edient& ’N’? 757|62.
VISTO' que Dirección de la Vivienda eleva para 

su aprobación y pago el Certificado de Acopio N9 
2-Liquidación por. Materiales Acopiados^, correspon
diente a 'la Obra: “Construcción ‘de 120 Viviendas 
Económicas en Olavarría y San Martín-Salta-Capi- 
tl”, emitido a favor de los Contratistas Esteban 
Banchík S.R.L., por .la suma de $ J.. 560.141.— injn.;.

POR ELLO, y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Interventor Federal de "la Provincia 
de Salta

- DECRETA:
Artículo 19 — Apruébase el Certificado .de Aco

pio N*  2-Liquidación por Materiales Acopiadas—, 
correspondiente a la Obra: ‘‘Construcción de 120 
Viviendas Económicas en Olavarría y San Martín— 
^alta-Gapital”, emitido por Dirección de la Vivien- 
da a favor de los Contratistas Esteban y Banchik 
S.R.Ér, por la suma de $ 1 ..560 .'141.— m|n.

. Art. 29 — Previa intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia y por su Tesorería General, 
liquídese y .pagúese a favor de la Habilitación de 
Pagos di*l  Ministerio de. Asuntos Sociales y Salud 
Pública, la suma de $ 1.560.141.— m|n. (Un mi
llón quinientos sesenta mil ciento cuarenta y un 
•pesos moheda, nacional) para que ésta, con cargo 
dr rendir cuentas proceda a cancelar a los beneii 
cilios el importé' del Certificado aprobado’ prece
dentemente, imputándose la erogación al Anexo H, 
Inciso VI, Capítulo I, Título^ 5, Subtítulo A, Ru
bro Funcional IX; Parcial 8, Plan de Obras Públi
cas atendido con Fondos Especiales de origen Pro 
viudal — “Instituciones Crediticias Nacionales”, d-i 

'Presupuesto vigente.
Art. 39 — Atento la excusación formulada, a fs 

5 vta. por "el señor Ministro de. Economía, IPina'j-*  
zas y ’ Obras Públicas, el presente, decreto será, re
frendado por el señoi: Ministro’ de Asuntos Sociales y 
Sjahuj. Pública.-

Art. 49. —- Comuniqúese, publíquese,'insértese en 
isl1 Registro Oficial y Archívese.

- ESCOBAR CELLO
- José M. García Bes

ES. COPIA
E. ANTONIO DURAN
.TEFE DE .DESPACHO
Subsecretario de Obra^ Públicas 

■ DECRETO N9*  L716-E.
SALTA. 19 Marzo ‘de 1962.
Expediente N^ 758-62. -•
VISTO que Dirección de la ' Vivienda elev 1 para 

su aprobación y pago el Certificado N9 3-Pro r».5*»rio  
(Liquidación de Variación de Costo de Mano de 
Cbra Ejecutada)_ correspondiente a la*:  
eión da 47 Viviendas Económicas en la Manzana 72- 
Salta-Capital”, emitido a favor de la Empresa Con
tratista, Esteban-y Bhncliik S.R.L. por la súma do 
$; 107.218.—*-  m|n.;

POR-ELLO y atento lo informado por * Con .-bhi 'ía 
General, de la Provincia,

El. Interventor Federal-de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 19.— Apruébase el Certificado N*  3- 

Provisorio (Liquidación ’de Variación’ de Co ;to de 
Man 9- de Obra Ejecutada), correspondiente .t lu: 
‘.‘Construcción de .47 Viviendas Económicas en la 
Manzana'72, Salta-Capital”, emitido por Dirección, 'de 
la .Vivienda, a favor de la Empresa Constructora 
ESTEBAN Y .BANCHIK S. R.-' L. por ía suma lo 
$ 1Q7..218.—, m|n.

ArL.29 ,— Previa intervención de Contaduría Ce. 
ñora] de laProvincia y por su Tesorería General, 
liquídese y pagúese a favor de la Habilitación de 
Jingos del Ministerio, de f Asuntos Sociales y Salud 
Rú^iaa Ia mima de $ 107.218.— ,m|n. (Ciento siete 
mil doscientos' dieciocho pesos moneda nacional) pn. 
rp, que esta, con cargo de rendir cuentas, proceda «a 
cancelar a los beneficiarios el importe del Certifi

cado aprobado precedentemente, imputándose-, la- erp^ 
gación ¡11 Anexo H, Inciso VI,. Capítulo I, Tituló 
5 ' Subtítulo A, Rubro Funcional ir, Parcial lO-Plr.'i 
(le Obras Públicas atendido con fondos provinciil.es 
— Instituciones Crediticias, del presupuesto vigent,'-.

• Art. 39 — Atento- la -excusación formulada a. fs. 
7 vta. por el señor Ministro de Econoirtía, Finanzo,s 
y Obras Públicas; el presente decreto será, refren
dado. por el señor Ministro de Asuntos Sociales y 
Salud Pública.

Art. 49. — Comuniqúese,, publíquese» insértese en 
ól Registro Oficial y Archívese. I

ESCÓBÁR. .cello • 
José M. García Bes - 

ES COPIií .. ■
E. ANTONIO- DURAN
JEFE DE DESPACHO* ’ , . ,
Subsecretario de Obras Públicas '

DECRETO N9 1717-E. -
SALTA, 19 de marzo de 1962.
VISTO lo solicitado por el Ministerio de Gobier

no, Justicia a Instrucción Pública a fin de que se 
disponga la*;  eximíción- de- presentar' el certificado 
exigido por el artículo 139, del decreto acuerdo n‘-’ 
9°»0|58'-Reglame.nto de Viáticos y Movilidad, al In
geniero Agrónomo don. Washington Segovia, que tie
ne a su cargo la organización en el Colegió de 
Bachillerato Agrario' en la localidad de Métan, re- 
(íenj.ementef creado; y *
CONSIDERANDO:

Que.por el artículo 29, del decreto n9 14.707 dic
tado en fecha 20 de octubre do 1960, se exime 
a todos los directores y. jefes de reparticiones pú
blicas de. la obligación de recabar de los puestos 
camineros y comisarías de policía en que les ^to
que actuar pn comisión de servicio» .la certifica
ción de tránsito o permanencia .exigida por ^el 
artículo 139, del decreto-acuerdo n9 930 de fecha 
30 de junio de 1958:*

Que lo solicitado encuadra en las. consideracio
nes que fundamentaron el citado decreto;.- ’

POR ELLO;

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta J

DECRETA
Artículo 19 *— Incluyese en lo dispuesto por 

decreto n'.> 14.707 dietíido con feclia 20 de octubre 
de 1900; al ingonioro Agrónomo 'Washington. Se- 

-'goviiv. Encargado de la organización, dol Colegio 
(Je Bachillerato Agrario en la localidad de Motón.

Art. 29. — Comuniqúese, publiquese, insértese en. 
i Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO'
Juan • José • Esteban

ES COPIA:
CELIA IRMA M. DE íjARRAN ■ í
Oficial 2e - Ministerio de Econ., F. y. o. Públicas

DECRETO N?*  171S-E. >
SALTA, 19 de marzo de 1962. . '
Expediento No S10-1962.
VISTO estas actuaciones en las, que Dirección 

General de Rentas solicita se la. ■ .autorice a efec
tuar un arqueo .de- valores fiscales, en las Mupici- 
palidades de la Campaña., a los efectos de verificar 
la-¡ . recaudaciones de impuestos provinciales q.ue 
las mismas realizan, de conformidad a lo dispuesto 
por el articulo 2e del decreto no 17"586|61: y ■ 
■’ONSIDERANDO:

Que hasta la fecha se carece de” la información 
necesaria de la marcha d’e la recaudación, de
biendo Dirección General de Rentas tomar los 
recaudos" ,del caso a los efectos de verificar oí 
.•umpiimiento de las obligaciones fiscales por par
te de los contribuyentes; • ‘ '

Que la demora en la remisión de los ditos y|o 
importes recaudados, perjudica' la contabilización y 
ln percepción de los impuestos que. fueron ' gira
dos, conforme lo dispuesto por decreto n9 17586161, 
a las Municipalidades do la*  Campaña, para- su co
bro ; i ■,

-POR ELLO, ’ ‘ 11 . .

provinciil.es
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Eí Interventor Federal .de la Pr'ovilícia' d<t Minas, hoy /áleeiauove <íe diciembre de 1961,*  
l' ■ A Salta ‘ ; . - siendo horas diez*-  y' a Despacho. * con firma de

, . ’ ' iytrado.— Arturo Éspeuhe.-^- Escribano Sédreta-
UJlClvJiL-A ■ rio.— Salta,, Marzo 8 de ,1962.— Y VISTO: Lo

hiformado, por la ' Dirección^, de Minas 'reíérente *á  ’ 
la petición xle mensura- de la mina “Las- Garzas”, 
do dos' pertenencias, pura Ja .ekpíotaeión de 'hierro, 

,• en el Departamento, de Gral Guemesi, publíquese el 
.escrito^ de fs. 12-, 
auto > en el Boletín;
que señala-el' art.t 119 
Fíjase en la . suma de. 
MONEDA NACIONAL (m$n;*  40.000) ■ él capital que 
e] ‘descubrir deberá invertir' en la mina en ,usi- 

. . ñas,: maquinarias y obras .directamente conducentes

. ESCOBAR CELLO * al beneficio o .explotación de la misma, dentro de 
Juan JÓSé' Esteban . ' tófniin0;. dé cuatro (4), años a4 contar desde .la íe- 

’ ' . • (art. 6v — Ley 10.273).— Cólóquese . áv’sj
■ • :de citación e# el portal dé la Secretaría y noli-- 

fíqúése al propietario del suelo denunciado.— No
tifiques© y repóngase.— -Edo: Luis Chagra.— Tuez* ■ > - •
de ' Miñas de. la provincia do Salta. *.
. Lo que se hace saber., a. .sus .efectos. ,

* .SALTA, 19 do marzo dé 1962. . .
.. - ARTURO'ESPEOHÉ FUNES

“ ‘ e) .30-3,\1O y 23-4-62 ’

Articuló.’; 19 j.Lt- Autorízase la '.Dirección. Ge
neral de Rentas a. ■ efectuar’ un arqñeo -de los . va- 
lores fiscales entregados por la "misma ’a las ‘dis
tintas Muñieipalidadés de la Campaña para sñ. re- 

, caudación. '. , .. . ■ ? • *;•  , -•
Artículo- 2? -¿—¿.El présente decreto será refren

dado por elA señor Ministro de Gobierno,-Justicia e 
Instrucción Publica. - ¡~

Art. 36i .Comuníquése,. publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.—~ ‘

correcciones . dé fs. 14 y este 
Oficial en la forma- y termino 

del Códgio- de Minería.— 
.CUARENTA MIL PESOS'.

BS COPIA: . ./
’ ' ÍJELIA’^IRMA*  .11.- DE -LABRAN ! ‘

- Oficial 29 -- .Ministerio de': Econ.,- 1?. ;y Ó. Públicag

E D I C T OS DE. 'MI ÑAS.:

Ny 10712- — ‘EDICTO DÉ RÚTICIOÑ DE , MEN-
'SURA.— Señor Juez de Minas: Agustín Pérez Al- ' . . . ,

. sina -pór Leicar ..S.A. en existe. 3639-L Mina ’Láfefc* -10711. EDICTO , DE PETICION DE •MENSURA. 
Garzas a V.'S. digq: Que habiendo'-satisfecho .las*  Señor Juez de Minas: Agustín P^reñ Alsina por « 

‘.exigencias de la labor legal consistente .en la lim- Osvaldo Javier Larrañaga y Leicar . S.A.,-W expte.
pieza y destape*  del manto ferroríféro y ¿puestas .de 3014-L., a V. , S. . digo: . Qué, habiendo realizado

* manifiesto uña dirección NE, inclinación .de 5¿v - 1» Jabor legal, ya denunciada? vengo a solicitar1
'S.E.** y- potencia de .4.35 mts.' 'dej criadero Mesen- . ’í» .mensura.: de la. mina,: ' de acuürdo a las-. porte-',
•bie'rto, viene a solicitar , en término’ la mensura * y ; 'nenciás que; se • demarcan a continuación; teniendo
demarcación de dos pertenencias sobre M*  minera) en ■ cuenta la- inclinación de da*  mina.-

.-descubierto.— Dichas pertenencias - que, se .• desig? 'punto de extracción del mineral 
liarán

: Garzas 2, teniendo, ;en cuenta la. inclinación, del 
criadero que' es de 559. respecto; de " la 'vertical,, 
afectarán de acuerdo' con el plano .que se *ác ‘oinp*a~- ’- 
ñá, la forma, rumbos y medidas -siguiente's: Peiteí 
néncia Las Garzas 1: Afecta*  una forma rectan-

0 guiar y-para su« meri&iu’a’se‘ partirá dé lá- labor ’ le- . nitsA *al  . S.E“. con * üñ' rumbó de 1359 hasta el pun-
• gal . desde' donde, . .con un rumbó, al Norte se' mi- to G - y -desde G, : se miden 490 mts. ñl  S.O., cón*

’ tü'. rumbo de 225? hasta, llegar ál «punto , de par-'
‘ tida, eon' lo., qué. queda; demarcada la per‘<‘íi»?ncia. 
Napoleón 1, con uña superficie de 294.000 mts.2

■ Para la., pertenencia Napoleón 2 se miden 1'00 mts 
aí; S.O. jiastá el punto- D con un rumbo de 2259, 
600 mts. al S.E. con un rumbó- de 3159 hasta él

. punto ‘Ef desde E, 490 mts. al N.E. con un rumbo 
dé '225v hasta el punto. F*;  desde F 60Ó mts. ai 
N.O., con rumbo de 1359 hasta punto C, y desde

• ó, 490 'mts. al S.O.,- con rumbo 2259. ' hasta el 
punto . de. partida, lo^qüe da una superficie de

■ 294.000 jñts2.^— Será Justicial-2—/ Fdó. Agustín Pé
rez Alsina.-!—; Recibido en Juzgado de iMinas^ hoy 
veintidós de . julio de 1959 siendo horas once y a \ 
Despacho, con firma de letrado.— R.A. "de los Ríos. 
Secretario.-’—,Señor Juez >,de Alinas:' Agustín Pérez -

?; ALsina por Leicar S.A. en expte. 3014-L. a V.S. ,di- 
allf. con -rumbo Oeste ' se? miden 490 -mte/' gp: Que a fín- de'rectificar los errores materiales

D'esde eí 
desigr 'punto- de extracción del mineral ubicado en ei 

con los nombres de' \Las,. Garzas" 1 y Las plano agregado en‘autos, se miden 50 nits. al S.E. 
desde ’ allí coiñg punto do 'partida*  100 nits. al*  
S.O. con .un rumbo .de. 2259,; hasta llegar, al punto 
D; 600 mtsj al • N.O. «con rumbo de. 3159 hasta, ej 4 
punto A;‘ desde el punto A, 490 mts. al N.E., con 
un rumbo de 459, hasta el punto B; desdo B, 600

• gal desde' donde, , .con
den 30; mis. hasta- él inintp de partida/PP.—- Des
de-'allí con runíbo al Este sé nüden 310 tnts. has- 

, -ta él . vórtice■ A; desde' allí,, con rumbo Sur se-mi
den 490 mts'. hasta ,el 
rumbo Oeste se miden
C.; desde allí se miden
te, hasta*  él vórtice flD 
nüdtan -290 mts. • liad.ta 
punto de partida . P.P.—

vértice. Bp desde allí con
600.1 nits. hasta . el vórtice
490 mts. con/rumbo Nois 
y finalmente desde C sé 
lénconirar. nuevamente

- Esta pertenencia éncie< 
rra una ;supérficie. dé 294.000 mts. cuadrados.—. 
Por el. vórtice A , colinda' con lá ’ininá • El Cardón- 
propiedad, de Leicar. S;A.—;. Limita iíl , Oeste cbn

•V la .pertenencia .Las; .Garzas' 2 por medio del.-lado 
OH de 370 mtsl’ de longitud1. Pertenencia Las Gstr<

- , zas 2: Afecta. una forma rectangular y - para sir 
mensura se parte do] 'vórtice H, désde donde, coi? 
.rumbo Sur-«sé miden 6ÓQ mts. Jiasta- el vértice E;

-u desde t"?*
. • . hasta- -el^ vértice F: desdq allí;, con -rumbo Norte s<*  incurridos en fojas 13 y 20 causa por la*  cual no;’

* ; . miden .600 nits. hasta el/ vórtice G - cou Tunibo ' Es^ , cñncuej¡d-an' las descripciones ■ con el'plano de fs. Í24
?' te 'sé'-miden 490 '.mts,‘ hasta el vértice H.~ Estp • I«i domar.cacióm.de,;las pertenencias de la mina Na-

pc-rteneneia encierra “una. superficie de 294-.000 ,met poleón ‘ deberá efectuarse- conio sigue: Pertenencia
tros cuadra’dos.— Lá Mina Las’ Garzas os propio, Napoleón , 1: Afecta uná forma rectangular .y para
dad . de . Leicar S.AJ-con-, domicilio en Mitre 371--su mensura se parte de la labor legal; desde 'donde*  
OL 5.—‘ ‘Será' Justicia,-A Édo: Agustín . Pérez ..AL . sé miden 50 iñts.’ ál SE' con azimut de 1?59 hasta 
sina.— Recibido en Juzgado, de Minas; hoy diecU el punto de partida FP.—- /Desde PP con un’ azi-
nueve ?de julio de1 1961 siendo horas- doce y - mut de 2259 (Rumbo S.Oj se miden 100 mts.-has-

' Despacho, 'con -firma de letrado.^-2 -J-G.' -árias Al, ' ta. cl /vértice D;-desde allí con un azimut de 3159 ' 
magro.— Secretario.^- .Señor’-Juez <lo Minas: A-, .(Rumbo N.O.) se miden 600 nits. hasta el vértice < 

. ' . gustín ■ Pérez Alsina \ por Leicar S.A.‘ 4en expte. A; -desde allí con un- azimut de 459 (Rumbo N.E.)
3639-L Mina Las Garzas á;V.S. digo: Que. vengo s-y miden 450. mts. hasta el 'vértice B; •<
a'formular la corrección requerida por él Jefe do 
Dopartaniénto do Geología a fs, 13, al eg<;rito. dó’. -mts. "hasta el vórtice G; y finalmente desde’ O, 
fs. 12 ‘a fin de qué coincida con . el croquis 
fs. 11.— .En. .pertenecía*,  «Las/ Garzas Ij desde el , 
punto B con rumbo Oeste, se'miden 600, mts. 'has-_• 
ta’l _el vórtice O; y desde allí se - miden '490 mts.

. ■< con rumbo Norte ‘.hasta1 el vértice D, con rumbo
Este se’ miden, 290 mts. hasta ‘encontrar nueva-

. ‘ mente el Punto de Partida.—' Formulada la co. 
Vr.eeMón so?ici.to< pasen*  nuevamente «stas. actúa, 
clones a.la. Dirección de .Minas.-^ Sera Justicia.^-den .350 mts..: hasta el vértice O;- desde allí, con un 

i Fdo: Agustín Pérez Alsina.— Recibido;, en Juzga-

’ ta?el vórtice E; ’ desde allí, con ‘ un azimut do 2259 , 
(Rumbo S.O.) 'SO miden. 45Ó ’ mts. hasta el vórtice 
E.; desde allí con ’ un .azimut*  de 3159 (Rumbo N.O.) 
8-^ miden 600 mts. hasta oí vértice D;- y finalmente 
desde D, con un azimut db¿.-45? (Ruinbó . N.E.) se 
•miden 100' mts., hasta encontrar nuevamente el pun-; 
to de «partida PP.t— Está pertenencia encierra “ una 
superficie, de? 270.00*0  . m2. y colinda al N.O., con 

jla pertenencia. Napoleón 1 por medio - del lado co-, 
mún- CD.-—: La presente descripción técnica -de las 
dos pertenencias de la Mina Napoleón*  deja aclarado 
suficientemente- lo solicitado por el*  Departamento 
Técnico en fs.' 23,—- Pido ó‘n consecuencia que se 
tengan ..por aclarados lós. erróles materiales de fs.
13 y 20.—! Será Justicia.1—Edo: Agustín Pérez Al- r 
sina.—- Recibido en. Juzgado de .Minas, hoy cinco de. 
junio de 1961 .siendo horas once 'y ^treinta y a 
Despacho, con firma .de letrado.— J.G.- Arias , Alma
gro.—. Secretario.— Salta,, 'marzo 8- de 1962.— Y 
VISTO: Lo solicitado e informadopor la Direc
ción de' Minas. referente a la'petición ,de mensura 

.de la mina ‘‘Napoleón” de dos pertenencias ;para 
Ja explotación de morro, en el Departamento *dv  

Gral Quemes,- publíquese -ol escrito de fs. 13, acla
ración de fs< 24* -y este auto en el ■ Boletín Oficial 
en la forma y término que señala .él» art. 119 de) 

, Código de Minería;— Fíjase en la suma de ODA
RENTA 'MIL PESOS: MONEDA NACIONAL (m$n. . 
40.000) el capital que, el descubridor deberá. in
vertir en lá*  mina en usinas, maquinarias y . “obras 
directamente conducentes al beneficio 0* explotación 
de'la misma*,-  dentro del término de cuatro- (4) años 
a contar desde la fecha (art. 69 Ley 10.273).— Có-

* lóquesé aviso dé citación 'en el portal de la Se
cretaría y notifiques© a^ los propietarios del suelo 
denunciado.-—. Notiííqúese .y repóngase.—. Fdo: Luis 

■"Chagra.— Juez de. Minas dé. ’la Provincia de. Salta.
Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, marzo 15 de 1962. ‘ ‘

RODOLFO ;JOSE URTUBEY
t Secretario dél Juzgado de Ira. Nominación ■ ' 

' e) 30-3, 10 y 23-4-62

■ $1

le-

’ ■ ■ ' ■ ■ ' ‘Ó. '
N- 10710EDICTO DE PETICIÓN’.DE*  MENSURA 

Señor Juez’ de Minas, Agustín Pérez, Aísiña, por 
Leicar S.A.-, en’expte. 3265-L a V.S. digo: Qué ha
biendo satisfecho las .‘ exigencias’ dé la labor legal, 
consistente en la limpieza, y destápe -del manto*  fe
rrífero y’ puesta de manifiesto una dirección ^NE-SO ‘ 
una inclinación de*  629 respectó de la vertical - ha- 
-cía el SE y una poténcia de 6 mts; del criadero 
descubierto viene a solicitar -.en . término la mensu
ra y demarcación de’ dos pertenencias sobre el mi- . ' 

. neral 'descubierto.—r- Dichas * pertenencias; • que lleva
rán el nombre de Carlos 1 y” Carlos 2, teniendo en 
cuenta la'inclinación dél criadero afectarán de acuer
do al plano que se acompaña, las formas, rum
bos y., medidas siguientes : Pértenénciia Carlos 1: A- -• 
fectá una forma rectangular y para, su- mensura se * 

'parte de la.. labor • legal;, desde- con un rumbo Oeste 
se miden 130’.mts.. hasta el punto de partida PP.^ 
Desde allí, con un rumbo ’ Norte , se nüden 510 mts. 
hasta el vértice A; desde allí, con rumbo Este so 
miden 550 mts. hasta el -vórtice B ; . desde allí./ con 

; rumbo .Sur se miden 600 ,mts. hasta el vértice C; .
desde allí*  con rumbo Oeste*  se miden 550 mts. has-# 
ta él vértice D y finalmente,- desde D se miden 90 

. mts. ‘hasta, encontrar nuevamente el punto de par
tida PP.— Esta pertenencia «encierra» uña*  superfi
cie1 dé *330.0,00  .metros cuadrados.— Lá pérteneñciú 
Carlos 1 linda al Oeste cbn la mina María Cecilia '* 
propiedad de*  Leicar S.A. al Esté con lá-Miña Pa- 
•bütu. pruijiedád du Leicar;’S.A. «y ’al Sur con 1a per-, 
tenencia Carlos 2.— • Pertenencia Carlos .2:. Afecta 

desdó allí una -forma rectangular . y lpara . sñ mensura se part?
del vértice D .común a ambas« pertenencias, ’ desde ‘ 

. dónde.'con un rumb0 Este.; se miden *550  mts? hasta 
el.,,vértice? C; desde allí’ con rumbo Sur" se. miden 
600 ‘mts. hasta .el vórtice, E;: ..desde allí, con rumbo 

se miden -550*'ints.,  hasta él -vértice F y 
finalmente desde F -«con '•rúmbo; Norte sé miden 60Ó 
mts.. hasta el vértice •P;-“ Está- pertenenciaencié- * 
ri’h uña superficie’ de. 330: 000 ; metros cuadrados.^.: 
Linda al Oeste con lá-/Miña María Cecilia, al Nor
te con la pertenencia Carlos- 1-, ,y al Este, -y Sur 

t con la Miña Agustín, propiedad de Leicar. S.A.—- 
uzimut .1359 (Rümho S.E.). se miden 600 mts. has-■ La Mina .Carlos’ es propiedad.’ de Leicar. S.A,— So-

.con un‘ azimut de 1359 (Rumbo S.E.) se nüden 600
con

do. azimut de 2259 (Rumbo: S.O.) se .miden 350 mis., 
hasta' encontrar nuevamente. el puntó de partida PP. 
Esta pertenencia ■ encierra una superficie de 270/000 ' Oeste 
ni2? y colinda al SE por medio del lado común OD 
con la pertenencia Napoleón 2. . Pertenencia*  Ñapo-» 
león.. 2: Afecta una forma rectangular y, para su

• mensura so parto ' del" punto de partida PP, dpsdo 
donde, con un azimut de¡ 459 (Rumbo N.E.) se mi- >

A';
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ré. Justicia.— Fdo: Agustín. Pérez Alsina.—-Ro- 
^cibído en Juzgado de Minas, hoy quince de no- 
'viembré de 1961 siendo horas doce y a Despacho, 
con firma de letrado.-:— Fdo: Aldo M. Bustbs.— 
Escribano-Secretarlo.:— Salta, marzo 8 . de. 1962.-t- 
5” VISTO: Lo informado por la. Dirección de Mi
nas referente a la- petición de mensura de la mina 
Carlos, de 'dos pertenencias para la explotación, ele 
hierro, en el Departamento*  de Gral. Quemes, publí- 
quese el escrito de fs. 19 y este auto en el Bole
tín Oficial en la forma y término que señala el art. 
119 del Código de Minería.— Fíjase en la suma 
de ‘CUARENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
(m$n. 40.000) el capital*  que el descubridor deber.! 
invertir en la mina en usinas, maquinarias ty obras 

‘directamente conducentes al beneficio o 'explotación, 
de la4 misma, dentro’ del‘término de. cuatro (4) años 
’a contar desde la fecha (art. 69 — Leí 10.273).— 
Coloqúese aviso de citación en el portal do h Se- 

■ Grataría y notifiques© al prop’etario del suelo denun
ciado.-— Notifíquese y repóngase,— Fdo’: Luis Cha- 
•gra.—* Juez de Minas de la provincia .de-Salta,

• ííp l-O'/Oó ■— Edicto dé P.eticióii de 
Meiisurá ,

Señdr-Juez de ,MinasAgustín Pérez 
Alsina; por- Leicar S. A. en Expte. N9 
3148—-di á V. S.’ digo:' Que habiendo 
satisfecho las exigencias dé' la labor le- 
gal', consistente en* la’ limpieza y desta
pe dél' manto ferrífero' y-.puesta de ma
nifiesto' ’uná-dirección NNE-SSQ,' una in 
cliriación dé- 759 respectó de la vertical 
hacia- el ESE y una potencia de 5 mts. 
del criadero descubierto',-viene a solici
tar en términ ’cT la ’ mensura -y demarca
ción de dos pertenencias sobre el mine
ral descubierto.—" Dichas pertenencias, 
que llevarán el- nombre, de ’Agu'stíh 1 y' 
Agustín 2, teniendo en cuenta la inclina
ción- dél' -criaderü afectarán de'acuerdo 
al plano que se acompaña, las formas, 
rumbos y médidás' siguientes: Pertenen 
cU'Agustín-1 Afecta UM ÍPWde .

. Lo que se hace saber a ’sus efectos.

. SALTA, 19 de marzo de 1962.
ARTURO ESPEOHE FUNES

Escribano . Secretario
e) 30-8, 10-y 23-4-62

.notifiques© a los propietarios del suelo denunciados, 
deNotifíquese y repónguae.— Luis Chagra.— Ju-z 

Minas de la provincia de Salta.— “ 
"La que hace saber u sus efectos.—
Salta, marzo 14 de 1962,—

■ HOiOLFO JOSE UaTUBEY .
Abagado'

Secretario /leí. Juzgado de Ira. Nominación
e) 30—3—10 y 23—4—62

Minas: Agustín Pérez AiSina: por 
e uu- 
icgal,tus exigencias de la inuor 

limpieza y destape del manto 
ijjuniliosto una direcc.on o 
jumiiit»ciúu de/ 65v rusp-oto
NE y potencia de 8,ou mts. de) 

lé.nuno.

rumbo 
de b

N? 10708—EDICTO DE 'PETICION DE MENSURA 
Señor ‘juez cu

Leicar b.A. en expíe. y5i8-^U a V.S. digo: Qm 
bieuuo íLtíibiGjiiu 
cous.Steute <-n Ja 
fex*u,  pueatus ue 
Oa\U* —hübj UííU 
vertical hacia ei 
cnuuero descubierto viene a solicitar en 
te mensura y ue.narcación de dos pertenencias sobre 
el mineral ucscubierto.— Dichas pertenenc.as que se 
d-signariíú con los nombres El Tunal 1 y .El Tunal 
2, .teniendo en cuenta la- inclinación de 659 del*  cria
dero respecto de la vertical, afectarán de acuerdo 
a*  plano ‘que se\ acompaña, las forma, rumbos y íne- * 
didas sigui-ntes: Pertenencia El Tunal 1: Afecta una 
forma rectangular y para su mensura • se parte da 
la labor legal, desde donde con un azimut de 1059 
m miden 2U0 mts. hasta el punto de partida PP.— 

'Desde allí con un azimut de 2859 se m.d*n  400 mts.
basta el vértice A; desde-allí con un azimut de 159 
su miden'55.0 mts. hasta el-vértice B ¡ d*sde  allí con 
un azimut de 1059 se miden ?6Q0 mts, hasta el vér
tice G; desde allí con un azimut de 1059 se'miden 
650 mts. hasta el vértice D .y finalmente desde D 

incliñácíón de 659 al ,NE y potenciando 3 metros dol - don un. azimut de. 2859 se miden 200 mts, hasta e] 
punto de partida PP.—. 'Esta pertenencia encierra 
una superficie *de  330.000 metros cuadrados.— Por- 
tvnuneiu El Tunal -2,—• Afecta una forma rectangulai 
y para su mensura se parte del vértice A, -desde 
donde con un azimut do 2859 se miden. 600 mts. 
hasta el vértice-E-; desde allí con un azimut' de 159 - 
s? miden 550 nits, hasta el vértice F. ttesd© allí con 
un azimut de 1059 so miden 600 mts. hasta el vér
tice B y finalmente desde B, con un azimut*  de 1959 
s) miden 550 mts, hasta el vértice A.-— Esta per
tenencia encierra una superficie de 830.000 metros 
cuadrados.— No existen minas colindantes.— Esta 
mina es de propiedad de Leicar S.A.— Será Jus
ticia.— Fdo: Agustín Pérez Alsina.— Recibido eñ 
Juzgado de Minas, hoy quince de nomviembre de 
1961 siendo horas doce y a Despacho, cóñ firma de 
letrado.— Aldo M Bustos.— Escribano—Secretario 
Interino.— Salta, marzo 8. do 1962.— Y VISTO': Lo 
informado por te Dirección de Minas referente tt 1a 
petición de mensura de la ¡nina “EbTüual” de dos 
(•2) pertenencias para te nfcxñotacióñ' dG hiérVo, Cn 
.el Departamento de' General' ’Gñeníesj publiques© ct 
ercrito de te., 14 y éste ¿tito én el Boletín Oficial . 
en la forma y término *que'  señdlOr el *»tti't.  liü del 
Código de Minería.— Fíjase en lá siihiá do Olinfen*  
ta Mil Pesos Moneda Nacional- ($ 40.000 ínjñ.) él 
capital que ©1 descubridor deberá invei*tíí  6U' ÍA mi
na- ©n usinas, maquinarias y obras diíectamblUe cott-**  
Rucantes al beneficio*  0 ©Splótacióri de íá hdná. dén< 
tro del iérmÍTi0 de cuatro (4) años*  á con’tiTf détíde 
1p fecha (art. 09 — Lay 10.27§).— dolóqüeSb aviso- 
de citación en el portal de lá Secretaria y ñotlfí 
qpese. al propietario dél • sheto denunciado.— Nótiíi*  
quese, y repóngase.1— Fdo: .Luis - Chagra.-— Juéz de 
Minas- de la provincia dé Salta.— •
Lo.que se-hace .saber a sUs efectos.— 
Salta,, marzo 14 de Í962.*?- 1

RODOLFO jÓSS UMÚIBEV
Ábhgado

Secretario del JUzgado dé 1ra. Nominación 
' o) 30-3,10 y 23¿4-»62,

N9 10709 EDICTO DE PETICION DE MENSURA 
’ Señor Juez de Minas: Agustín Pérez Aunua por 
Lejuar S.A, en expté 3290—L a V.S. digo: Que ha
biendo satifecho las exigencias de la labor legal, con
sistente en la lipiemza y destape del iiian»o ferrífe
ro y -puestas de ..manifiesto una dirección NO—SE, 
• _v!_...sz — Jn ann ni Afr.’’ zlí> S ntn})*ns  finí
criadero "descubierto, viene a solicitar en término la 
mensura y ¿'•marcación de dos pertenec-as sobre el 
mineral descubierto*. — Dichas pertenecías que su de
signarán con los nombres La Nueva. 1 y La NUeva 
3, teniendo en cuenta la incdnación ¿4 criadero que 
es ’ue *659-  repeüt'o de-fa vertical, afectarán de ueuer- 
uo ¿vxi el piano que se acompaña, las formas, rumbos 

>y medidas siguientes: Pertenencia La Nu«va 1: A- 
iecta una forma rectangular y para su mensura se 
partirá de la Labor Lvgal, de ¿de donde con un^az.- 

hasta el. punto di> 
azimut
A; desde allí, con

de 195*?  se

600 ints. hasta el vértice D y fi- 
con. un aziínut de 1959 se miden 
punto de partida PP.— lista per- 
una superficie de 830.000 metros

mut dé 1059 se miden 100 mts. 
partida. PP; desde allí, con unt 
miden 300 mts. hasta el vért.ce 
un azimut de 285? se miden 660 mts. hasta el vér
tice*  B; desde * ahí, con un azimut do 15v se uiucLd 
5'5’0 mis. Kásta el vértice C; desde .allí, con un azimut 
de 1059 se miden 
nalnwnte desde D 
250 mts. hasta el 
tenencia encierra 
cüadraáos.— Pertenencia La Nueva 2»— Afecta una 
forma/rectangular y para su. mensura se- parte dJ 
Vértice» B,*  desde donde? con un' azimut de 2859 bj 
miden 600 mts. hasta el vértice E; desde allí, con 
Un azimut de 159 se miden 500 mts( hasta el vértico 
F; desde allí, con un azimut de 1059 se miden 600*  
mts, hasta el vértice O. y finalmente, desde ahí, con 
lín azimut de 19,59 se miden 550 . mts. hasta el vér
tice B.— Esta, pertenencia encierra una -superficie' 
de &30.000 metros cuadrados.—, La Mina La Nuevo 
es propiedad de Leicar S.A. con domicilio en Mitre 
871-—Of.’ 5 Salta.— No existen minas colindUntes.- 
Serd Justicia/—1 Fdo, Agustín Pérez Alsina.— Re
cibido. en Juzgado, de Minas, hoy quince 'de noviem
bre Úe 1961 siendo horas doce y a Despacho, con 
firma ‘dp1 letrado.— Aldo MZ Bustos.— Escribano 
Sí-crelario Interino.—. Salta,, marzo 8 de 1962»—- Y 
VISTO':' Lo informdo por la Dirección de Minas re
ferente a la petición de mensura de la mina “La 
Nueva” do \ dos pertenencias para la explotación de 
hierro, en el Departamento dti Gral. Qüemesr publí- 
qvese^ el escrito dé fs,.15 y este -auto én eí Boletín 
Oíicidí en la íotfma y tériníno., que sédala el aít. 119 
del Código dé Minería.'—Fijase eh la . súma dé Cüá- 
rdntft Mií 'Fesos Moneda Nacional. ($ 40.000 m|ñO 
fil capital qile el*  descubridor déberá invertir en la 
mina en Usinas, maquinarias, -y , óbrás diréctahlenie 
conducencentés al -beneficio. 0 Bxplotación. de la*  .mis
ma, dentro del término de cuatro (.4). años a cottta) 
desde la fecha (art. 09 — Ley 10.273).— Oolóquesfl 
fiylsQ - de citación fin eí portal de ty Secretarte • y

*t¿. viene a’solicitar eit- término lá mensura y de
marcación de des i>urtenüncias sobre el mineral des
cubierto.— Dichas jiertenencias que llevarán’ el nom- 

Agnu Negra 1 y Agua Negra 2t teniendo cu 
la inclinación del criadero afectaran du a-cuenta

Cu-Ato al plano que se acompaña, -pis formas,ruin- 
Tíos y ■medidas siguientes: Pertenencia Agua N grn 
1.— Afecta una forma cuadrángulo? y pava su men
sura se parto de Ja labor legui, desde donde con un 
rumbo Sur se miden 55 mts. hasta el punto de par
tida PJ?; desde allí con rumbo Oeste se miden 115 
iíits. *hasta  el vértice B; desde allí con un rumbo 
Norte se miden 600 mts. hasta el vértice O; desde a- 
Uí con iiri rumbo Este se’ miden 600 metros hasta 51 
vértice' H; desde allí, 'con rumbo Sur se miden 600 
mts. hasta el vértice E y finahiieiite desde *allí  con 
rumbo Oeste se 'miden ¿85 mts. hasta*  el punto dn 
partida PP.— Esta pertenencia encierra una super- 
iíiuití, de'360,000 metidos -cuadrados.— Linda al 8ur 
con-la pertenencia Agua Negra 2 .y al Oeste con la 
Mina Marcelo propiedad de Leicar S^A.— Pertenencia 
Agua Negra 2.— Afecta una ’ forma cuadrangulat 
y para su mensura se parte del vértice B; desdo 
con Tin rumbg Este se miden 600 mts.-hasta ol' vór
tice E; desde allí con rumbo Sur se miden 000 mts» 
hasta el vértice F; desde allí, con rumbo Oeste se 
miden 600 ‘mis,‘hasta el vértice O y desde allí con 
un rumbo Norte * se miden. 600 mts. hasta ol .punto 
de «partida B.—• Esta pertenencia encierra una su
perficie de 360.000 metros cuadrados y colinda al 
Norte con la pertenencia Agua Negra 1 y al Oeste» 
con la mina Marcelo.—*̂  La mina Agua Negra es do 
propiedad de Leicar S.A. con domicilio en Mitro 371 
.Oí. 5 'Salía.— 'Será justicia.—- Fdo: Agustín Pérez 
Alsina.—-Recibido en Juzgado "de Minas, hoy dlcs 
y '¿fet's de noviembre de ID61 sléiiüo horas once y ■ 
a Despacho, con firma-dé letrado.— Fdó: Aldo M. 
Bustos, Escriban*©  Secretario Interino. Salta,*  marzo 
d de ,fc1963. Y Visto: Lo informado por la Dirección 
de Minas ¿referente a la petición do mensura de Id 
mina “Ág’ua Negra" dé dos (2). pertenencias para la 
explotación de hierro, en. el Departainént0 do tíra). 

■Gitbme*sr “publÍ4ÚBs©. ,5el - escrito- He .fs»- -21 y esté. auto 
en el Boletín Oficial én la forma y término que só
bala el 'art. 119 * del Oódigo de Minería.-— Fíjese on 
la suma de Cuarenta Mil Pesos Moneda Nacional 
C$.40.000 m|n.) el capital que' el descubridor deberá 
invertir en íh miña en usinas, maquinarias y obras 
directamente conducentes al benefici0 o explotación 
de la misma, dentro del término de cuatro (4) 
años a contar desde lá fecha (art. 69 Ley 10.273).—' 
Coloqúese aviso dé citación en el portal de la Se
cretaría y notifíquese a los propietarios del suelo 
denunciado.-— Notifíquese y repóngase, 
Ohágra.— Juez de Minas de

Fdo: Luis
la provincia de Saltat

efectos»—Lo que se hace saber a sus' 
Salta*,  marzo 14 de 1962.=-^ 

ftÓDOWO ÍOSE
¿bogttdd

Secretario del Juzgado d& IM. NojhlñUCióii 
6) 30-8, 10 y 23-4-02

N?. .10707—EDÍCtÓc DElPETÍOIÓN ÓE MENSURA
, Señor Jtiez de Miñas! Agustín Pérez Alsina por 

Leicar S.A. en expte 3151—L a V.S. digo: Que ha-’ 
biéndo saiifechó láS -éxigendfis de*  la íabOr*  legal 
consistente én la limpieza y destape del mUntó fe • 
rííféío y puestas- dir iUanifíCsíó tina dirección*  NE-Stf- 
una inclinación -de i.809 al S.E.- respectó de Itt verti
cal- y un¿ potencia do 0 mtíi 4ol piteará' aésai^for-
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cuadrado y para su .mensura-’se parte de
-la labor legal, desde" donde con .un num-.

.•feo Norte se..miden'- 230 mts.- hasta'el 
punto de partida PP.— Desde allí con

• rumbo Este.se miden .295 -mts.. hasta el 
vértice A; desde allí con. rumbo Sur se ; 
miden 600 mts. hasta el vértice-’B-- dtes*'-  
de allí con rumbo*  Oeste se miden 600

• ticia.— Test, no vale.—-Fdo:; Agustín 
Pérez Alsina:,—Recibido, en Juzgado , dé 
Minas, hoy veinte’de noviembre de 1961, 
siendo horas diez y a Despacho;-con fin-, 
ma de• letrado.— Aldo M. Bustos, Es* 
criban o Secretario Interino.— Salta, mar 
zo l’ de 1962,-—Y Visto: Lo solicitado 
e’ informado por la Dirección, de Minas 
referente a lá petición -de mensura dé lá

, ficio' o explotación de Ja misma, -dentro 3í“a ‘^gm-ia , de dos pertenencias pa
‘ - rala explotación de metro, en el Depar-

tamentp, dé General Güeraes,.publíquese, __  _____ _____
el escrito -de fs. ■ 23 y-este antojen-el. 6D0 mts-. ’hasta el; vértice E’ desde allí, 
Boletín^ Oficial _en Ja- forma y, término-. ; con un azimut de'297’ 07’ 3Ó” se miden 

400 mts. •hasta el vértice F; desde allí,.' 
con un/azimut de 27’ 07’ .30” se miden 
600 mts. hasta el vértice A y finalmen
te desde Á .se-miden 230 mts. con-un 
azimut’de 117’ 07’ 30” hasta encontrar 
el punto de partida PP.— Esta pertene.il 
cía encierra una superficie de 240.000 
metros cuadrados.—‘ Colinda al SÉ. con 
Mina El Cardón.--r- Ésta mina es de pro 
piedad de Lei’can ,$. A. - —Todas las' nii° 
ñas colindantes-son de'propiedad de Lela 
.car • S. ,A, — Será Justícia.— Agustín Pé 
rez Alsina-.'—Recibido en Juzgado de, 
Minas, hoy dóce de julio de 1961) s.ien$g

. <r-uínho íbforte se’’ miden’ 600 ’mts.’ hasta . ciás sobre el mineral descubierto.— Di- 
e| vértice Dq . A finalmente .desde D, con - chas, pertenencias se designan- con los. 
rumbó. Esté se miden" 305. mts’. hasta en- ’ nombres de Virginia 1 y Virginia 2, .te

dero,‘afectarán, de acuerdo’al plano que 
se acompaña las formas, rumbos -y me-

Que,habiendo satisfecho las exigencias 'tartos del suelo denunciadQ;- 

Minas de-la Provincia. de Salta/’ .
■ Lo que se.hace saber a sus_.gfec.tbs,’ 

Salta, marzo 9 de 1-962.
\ . Arturo Espeché Funes . ’ -

‘'--Escribano' Secretario. - ■ ’ - .
:.- ’ e) 30|3|10 y 23¡4[62,.

mensura se parte de la‘labor legal; desde 
donde con ,un’ azimut de 285? se miden 
10Q mts.' hasta el punto de -partida PP. 
Desde.allí .con un azimut de 15’ se mi-

. den-.350 mts. hasta el vértice A; desde 
allí, con un-azimut de 105’ se miden 600 
mts. hasta’el-vértice B; desde allí con 
un- azimut, de ’ 195’ t .se miden’ 550 mts. ‘ 
hasta el vértice. C; desde allí Con un. 
.azimut de. 285’ se miden 600 mts". hasta- 
él vértice D y finalmente desde, allí con-

Que,habiendo satisfecho las exigencias 'tarios del suelo denunciado.— Notifique .. 
de lá. labor legal,, consistente en la lim- ' se'y repóngase.— Luis Chagra, Juez,de 
pieza y reconocimiento de 1 manto*  fe- “ 
rrífero. y puestas de manifiesto una di
rección X)NO—ESE, ,u’na inclinación de • 
65’ al NNE respecto de la vertical y una; 
.potencia de 3 mts;; del criadero descU- *

. _____ ... .... brert’q, .viene a solicitar ’ en término la
mts.- hasta el vértice C;, desde allí, con mensura y demarcación de dos pertenen-

2 ¿r-uínbo Ñorte se’’ miden’ 600 ‘ints,’ hasta . ciás sobre el mineral descubierto.— Di- 
eí vértice D: y finalmente .desde D, con - chas . pertenencias se designan- con los

D rumbó Esté se miden 305 mis'- hasta en- ’’ .’. *."  2 a' .
' ..cóntrar nuevamente el punto de partida niendo en cuenta-la inclinación' del cria- 

PP.-— Esta•pertpnérj.cia encierra una su-
- porfíete de 360; 000 metros cuadrados,—, • se acompaña las’ formas, rumbos -y me-
- Linderos-; linda al’mofte- con la. perteneu. didas siguientes; Pertenencia Virginia 1. 

’cia Agixstm 2;y qoh la Mina Carlos, pro ,, Afecta úna forma rectangular y’pára su 
piedad de Leicar S. A-—t Pertenencia '

•• Agustín .2-; A&ctá ,üna forma ,de--Un cuac.
; drado- y. para,-su mensura se., parte, del- 

. vórtice É_. situado sobre la- línea. HÁED 
-común a ambas pertenencias y a’150 me- ' 
tros al. Esté, del ’.vértice D'Desdé E‘

. .con rumbo Ñor té sé miden 600’ mts. has 
ta el vértice F; desde allí, con rumbó Es-- 
te sa míden.600 ints.- hasta el' vértice

• desde allí,-con rumbo--Sur se miden 600 
. - .mts. hasta el.-vértice.TI y filialmente des ’ 
. ¿ . de. -H con rumbo*  Oeste se miden 600 mé-* ■ 

tros haáfa el vértice.E,—Ésta p.értenen’ 
cía encierra, una superficie de~360,000 me 

. - tros' cuadrados.—- Linda al Sur 'con la 
pertenencia Agustín 1 y: al Oeste con la

■ Mina Carlos.-^- Será  •'Justicia..—’Fdo-i J 
Agusthi Pérez Alsina;—• Recibido en ■’ 
Juzgado de Minas,hoy  quince de noviem

*

*

■ ~ ■ ■■ pacho, cbh-firma -deiletrado.— i 
' do M. Bustos, Escribano, Secretario -In-*

terina.,— Salta, marzo i9 -dé-_ 19625-- X

un azimut de..Í5’ se miden 200 mts. has! acompaña, las-formas,.rumbos y medidas 
ta*el  punto de partida PP.— Esta per- ■ 
tenencia ■ encierra una superficie de 
330.00 -metros cuadrados y - colinda al 
Sur con la Mina- Aybalito, propiedad, .de * 
Bartolomé A, Fioriiii,* — -Pertenencia- Vir 
giñia 2— Afecta una forma rectangular ’ 

, ..... , y para su mensura se parte del vértice
bre azimut de 195’

■■' pacho, cñh-firma-de letrado .?—-Fdo :. Al-' se núdén 5.50 mts . hasta-el vértice D, 
dp^M. Bustos, Escribano, Secretario-Iir ¿esde .allí con un azimut de 285’ se mi- 
termo-,— Salta,_ marzo 1 -de. 1962.—- Y. ¿en ¿qq mts.. hasta el vértice E; desde ’ 
^!sto:.D° .1sot'cJ>dc) e informado por la .alií;coñ. úh azimut -de 15’ se miden 550 

.Dirección de Minas referente a la petr hasta el vértice. F; c.on ’uñ azimut 
A cion de mensura. de Ja mina -.Agustín 105’ sé miden 600.mts. hasta -el vér’- 

ne dqs-pertenencias para la explotación ■ ^ce A.-— Ésta pertenencia encierra una’
• de-hierro, éñ el departamento de-Gene». ' 

ral Gueines, publíquese el- escrito de. fs.’
7. 7 este' attto; en el .Boletín Oficial en , g, -L> .T,e-icar S. A.vale.-Será jus

la forma y'termino que señala el Art*  .’ - ” ------  ’
_ A ’l 19 dél Código de Minería, llamando por 

quince días (Art. 235 del Cód. ciú), á 
quienes se-’consideren con derecho a de*  
ducir oposición. ’ _ _ , - . ; ’

■ Fíjese en Ja suma de Cuaren ta Mil Pe  
■ -^sps -Moneda Nacional (m$u 240900); el

*

. áíÜípitáL que el descubridor deberá inver-
■ 1 thr qn-.la. fníná;. en ’ttsmas,, maquinarias y 

.- & .obras.’-directamente- conducentes al bens-

■ del t.érmin’o de cuatro (4) anos a contar -
; ’ desde la fecha (Art.-..6? Ley N? 10.273).-
'■ ■ Coloqúese aviso .de citación en el portal 
• ; - de- la Secretaría y nótifíquese. ál propíe*

’ ■ torio del suelo’ dénuhciádo.-r- Notifique- ’
-Se' y, repónga&é.“- Fdo:’ Luis Chagi'a,-. 

_• Juez de-MJná’s d.e la Provincia de Salta.
t.Lo que’sé hace saber a sus efectos 

’ ’ j.Sñltá, Marzo 9; de..1962.7 - V
- Arturo Espeche Funefe1 r

■ ’ x .’’ 7; Escribano- .Secretario ■ ’ .

desde allí; con un azimut de 27” 07’ 

desde allí, con un azimut de 117’ 07’ 30”

N9 10704 — Edicto de Petición de 
Mensura .

, Señor Juez de Minas: Agustín Pérez 
Alsináipor-Leicar” S. A.. en*  Expíe. ;N’ 
-3636—L"-a V. .S; digo: Que habiendo . ' 
-satisfecho las exigencias de la labor le
gal, .consistente en la limpieza del man: 
to ferrífero -y ■ puestas de manifiesto mía 
inclinación de .60’. ál S.E. respectó” de 
la vertical, una dirección d¿ 25’-al NÉ 
y una potencia de 4,50 mts., viene a so-'

. licitar-en término la. mensura y demar* ’ 
■cación de dos pertenencias, sobre el mi
neral descubierto.— Dichas pertenecías 
que se denominarán Mal Paso 1'y Mal ‘ 
Paso 2, teniendo en cuenta la inclinación 
del criadero respecto de la vertical,,afee 
taran de acuerdo’ con- el plano que- se

siguientes .’■ Pertenencia - Mal Paso 1.— 
Afecta una forma, rectangular, con las 
medidas de longitud /orientadas NE-SO 
y de latitud SE-NO.— Para.su mensura, 
se partirá de la íabor-'légal, desde-don de . 
con un azimut de 207’ 07' 30” se miden ■ 
25 mts. hasta el punte de partida PP; ’. 
desde allí,7 con un azi mu t "de 297’ 07’ 30” - 
se miden .230 mts, hasta -elvértice--A-> 
desde allí, con un azimut de 27” 07’ 30” 
se miden 600 mts. hasta el vértice Bj. 
desde allí, con un azimut de 117’ 07’ 30” 
se miden ’ 400 - mts. hasta el vértice C; 
desde allí, con un azimut dé 207’ 07! ’30” 
se miden 600’mts. hasta el vértice-D y 
finalmente desde allí, con un azimut de ’ 
297’ 07’ 30”-se miden 170 mts. hasta: 
encontrar nuevamente el punto de partí;- 
da PP.—- Esta pertenencia-encierra una 
superficie' de 240.000 metros cuadrados. - 
Tiene el' lado’AD común con la’ perte-» 
nencia Mal .Pasó 2’ .ubicada al’.S. O’ . 
Colinda Con la Mina Fernando al S.E.- ■ 
Pertenencia Mal Paso 2-^ Afecta una 
forma rectangular con- las medidas de 
longitud orientadas NE-SO y de latitud 

-SE-NO .—‘ Para su- mensura se partirá 
- del’punto de partida PP, desde donde -
con un azimut de 1-Í7’ 07’ .30” se miden 
170.mts. .hasta eh vértice D;' desde allí, 
con un azimut de 207’ 07J 30” se miden.’

Ésta pertenencia, encierra una’ 
superficie de 330.000 metros cuadrados

• y colinda al Sur con la Mina Aybalito.

que señala el Art. 119 del Código ’d& 
Minerías, llamando por-quince ’días/Art. 
235 del citl Cód.), a quienes ,.s’e conside- 

.- reñ con .derecho a deducir-oposiciones.’” 
’ Fíjese-en lá- suma-de .Cuarenta JMH Pe-*’ 

... sos Moneda Nacional -(m$ú;' ’ÍO.QOO). el - 
MMUVUU.U capital’ que el descubridor deberá inyefo

“ - . en mina,.; en usinas, maquinarias-y
J. ■ D 4 -í’ ’. obras '4j'ree tara en te cond üceñ tés • al bene*  

flcío. o explotación dé la misma-,. dentro 
del - término. de cuatro años (4) ■ a -contar 
desde la fecha (Art. 6’ Ley 10,273). Co° 
lóqúesé aviso'de citación-en el portal-dé 
la Secretaria y notifique,se á los ’propie?

‘ 10705-—AEdictó de Petición dé
■ • 7. Mensura

..■■Agustín Pérez Alsina por ’Leicar ’ S-. 
. A', en Expíe. - N93580—Q* V. S, digo;

Este.se
pertene.il
Para.su
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horas.'once y treinta y' a Despacho, con 
firma *de  ‘letrado.■— J.'G. Arias Alma
gro .í— Salta, marzo 1’ de 1962.— Y Vis 
to: Lo solicitado, ejnfórmado por la Di
rección de Minas?Ee£érieñfe a la petición 
de mensura- d,e. la mina “Mal Faso” de 
dos: pertenencias para la explotación de 
hierro, en el Departamento de General 
Güemes, publíquese el escrito de'fs. 8 
y este auto en el Boletín Oficial en la 
forma y término que señala el Art. 119 
del' Gódigo de Minería, llamando por 
.quince. días- (Art. 235 del Cód. de Mi
nería) ai -quienes se consideren con de
recho- a -deducir oposición.— Fíjase en 
,1a,suma- dé Cuarenta Mil Pesos Moneda 
Nacional (m$n 40.000) el capital que el 
descubridor deberá invertir en la mina, 
'en usinas, maquinarias y obras directa
mente conducentes al beneficio o explo
tación, de la misma, dentro del término 
dé cuatro años, a contar desde la fecha 
(Art. -6 Ley 10273).— Coloqúese aviso 

'de'citación en el portal de la Secretaría 
y notifíquese ál propietario del suelo de
nunciado.— Notifíquese y repóngase.— 
Luis Chagra, Juez de Minas, de la Pro
vincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, marzo 9 de 1962-.

Arturo Espeche Funes
- -Escribano -Secretario

e.) 30|3|10 y 23¡4|62.

N? 10703 — Edicto de Petición de^
' Mensura

Señor Jueh de Minas: Agustín Péréz 
'Álsina por Leicar. S. A. en Expte. N9 
'315Ó—L a ¡ V. S-.' digo Que habiendo 
satisfecho las exigencias dé la- labor le- 
_gal,_ consistente en la • limpie’za y desta
pe ’dér manto ’ ferrífero y puestas dema" 
nifiéstp.luna dirección NE-SO una indi
gnación ..dé 72"' al S.'E. respecto de la 
vé'rti'cal y una potenciá de 6.00 mts. del 
,criadero. descubierto . viene a solicitar en 
término lá mensura y demarcación- de 
dos . pertenencias sobre el mineral descu 

’b’iérto.— Dichas pertenencias que lleva 
rán el nombre de Marcelo. T y ' Marcelo 
2, teniendo en cuenta la'-inclinación del 
criadero afectará, de ,acuerdo al plano 
que se acompaña, las'formas, rumbos y 
medidas siguientes: Pertenencia Marce
lo 1: Afecta, una forma cuadrangular y 
para su mensura se parte de la labor le
gal, desde 'donde, coñ un rumbo -Oeste 
•se miden 40 mts-. hasta-el punto de par 
tida PP.— Desde allí, con rumbo Norte 
se. miden'35 mts. hasta el vértice A; 
desde allí con rumbo. Este se miden 600 
mts. ha'sta el vértice B, desde allí con 
Erünibo; Sur' sé miden' 600 mts. hasta el. 
vértice C, desde' allí con rumbo Oeste 
se'miden 600 mts. hasta el vértice D y 
finalmente desde D con rumbo Norte se 
-miden--565 mts. hasta el' punto de par- 
-tida.PP.— Esta pertenencia encierra una 
superficie, de 360.000 metros cuadrados y 
colinda al Este con la mina Agua Negra, 
¡propiedad de Leicar. S. A. y al-Norte 
con. la pertenencia Márcelo 2.— Perte- 
•nencia. Marcelo 2: Afecta, una forma cua 
.(drangúlar y- para su mensura se' parte 
del vértice A, desde donde, con.rumbo

Salté, Marzo 30 de 1962■. i : . :-----------
Norte se.'miden 600'-mts, hasta: el; vér
tice 'jt'desde allí-'coh-rumbó'Este- se mi-'-' 
den' 600 mts..'hasta el vértice G;' desde 
allí con rumbo Sur, se miden 600‘mts. 
hasta el vértice B -y- finalmente desdé B, 
con rumbo Oeste se miden 600 mts. has-' 
ta el vértic-e A.-— Esta pertenencia en
cierra una superficie de 360.000 metros 
cuadrados y colinda al Este con la Mi
na Agua Negra, propiedad de L.eicar S. 
A., y al Sur con la pertenencia Marcelo 
1.— Será justicia.— Fdo: Agustín Pé
rez Alsina.— Recibido en Juzgado ¡fie 
Minas, hoy diecisiete de noviembre de 
1961, siendo horas' once y a Despacho, 
con firma de letrado.— Fdo: Aldo .M.
Bustos, Escribano Secretario Interino.—;' 
Salta, Marzo 9 de- 1962.— Y Visto: Lo 
informado por la Dirección de Minas re
ferente a la petición de mensura de la 
mina “Marcelo” de dos (2) pertenencias 
para la explotación de hierro, en él De
partamento de General Güemes, publí
quese el escrito de fs. 20 y este auto en 
el Boletín Oficial en la forma y término 
que señala el artículo 119 del Código de 
Minería.— Fíjese en la suma de Cua
renta Mil Pesos Moneda Nacional (m$n 
40.000) el capital que el descubridor de
berá invertir, en la mina en usinas, ma
quinarias y obras directamente conducen 
tes al beneficio o explotación de la mis
ma, dentro del término dé cuatro (4) 
años a cqntar desde la fecha (Art- 69 — 
Ley 10.273).—. Coloqúese aviso de cita
ción en el portal de la Secretaría y no
tifíquese al' propietario del suelo denun
ciado..-- Notifíquese y repóngase. Fdo: 
Luis Chagra, Juez de Minas de la Pro-, 
•yincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos: 
Salta, Marzo 19 de 1962.

Arturo Espeche Funes-’
Escribano Secretario

e) 30|3|10 y 23|4|62. 

Np 10.702 — EDICTO DE PETICION 
DE MENSURA

Señor Juez de Minas: Agustín Pérez 
Alsina por Leicar S., A., en Expedien
te 3579 —F— a V. S. digo: Que ha
biendo satisfecho las exigencias de la la
bor legal consistente en la limpieza y 
destape dél manto ferrífero y puestas de 
manifiesto- una dirección OÑO — ESE, 
una inclinación de 65” al NNE respecto 
de la vertieal-y una- potencia de 3,50 me
tros del"críad?ro .'descubierto, viene a so-', 
licitar en., término la mensura y demar
cación 'de. dos pertenencias, sobre el mi
neral .descubierto. Dichas pertenencias 
se designan con, los nombres de Emma 
1 -y'Emma 2, teniendo en cuenta la in
clinación ’-del criadero, afectarán de 

'acuerdó ,al.plano que se acompaña las 
formas, rumbos' y medidas siguientes: 
Pertenencia Emitía 1-: Afecta una for
ma rectangular y para • su mensura se 
parte de Ja. ■ Labor (Legal,- .«desde donde, 
con.-un azimut dé 105" se miden 100 me
tros (hasta el punto’ de partida PP. Des- ( 
de allí con un azimut de 195°' se miden 
300 metros hasta el vértice .A ; desdé allí 
-con .un .azimut de 285? se miden 600 me
tros. hasta el vértice B; desde allí, con

un azimut de 15’ se miden 550 metros 
hasta el vértice C; desde allí, con un 
azimut de 105’ se miden 600 metros has
ta el vértice D. y finalmente desde allí, 
con un azimut de 195’ se miden 250 me
tros hasta-el punto de partida PP. Esta 
pertenencia encierra una superficie de. 
330.000 metros cuadrados. Pertenencia 
Emma 2. Afecta una forma rectangular 

4y para su mensura se parte del vértice
D ; desde donde con un azimut de 105’ 
se miden 600 metros .hasta el vértice E¡ 
desde allí con un' azimut de 195’ se mi
den 550-metros, hasta, el vértice-F;'des
dé allí - con un azimut- de- 285’’.se miden 
600 metros hasta - el- -vértice- A- y '-desde ' 
allí, con un azimut de T5’'se miden 550 
metros hasta el vérticé-t D-' 'Esta" perte
nencia encierra, úna superficie .de. 330.000 
metros cuadrados. No existen minas- co
lindantes. ,E/L:. “Leicar S. A;.” vale..S.er 
rá< justicia. Fdo.-: Agustín Pereé-. Alsina. 
-Recibido en Juzgado dé Minas,, hoy 20 
de noviembre de 1961 siendo horas’diez 
y. a Despacho, con firma de letrado. Al
do M. ,Bustos. Escribano . Secretario. 
•Salta, marzo. 8 de: 1962. Y ; VISTO :^Lo 
‘informado: por la Dirección de -Minas 
referente a. la-petición dé-mensura dé la 
miña • “Emma’” ‘de dos . (.2) pertenencias 
.para Ja explotación de hierro en el Dé; 
parlamento de Grai Quemes, publíquese 
el escrito de fs. '23 y. este., auto en. el Bo- 
detín Oficial en la1 forma-y término que 
señala el art. 119 del Código'dé :Mine¿ 
ría. Fíjase en la suma.'dé Cuarenta" Mil 
Pesos Moneda Nacional '(míj>n.' 40.000) • 
el capital que el, descubridor ¡deberá.-in
vertir. en. la mina en usinas,- .maquinarias 

' y obras directamente conducentes al be
neficio o explotación' de'la misma,' den
tro del término de cuatro -(4-)--años1 á 
contar desde la fecha (art.¡ó’^Ley 10.273). 
ColóqueSe aviso de,citación en el por
tal de la- Secretaría y notifíquese al pro
pietario del suelo denunciado. Notifí
quese y repóngáse.' Fdo.: Luis Chagra. ‘ - 
Juez de Minas de la-provincia’ dé Sal
ta- ’ ' ’ ' ‘

Lo que se hace-saber-a. sus .efectos. ' 
■ ■ Salta, 19 de Marzo- de-1962;.
,-'Arturo E'spécKé Füiiés.‘ 

. Escribano Secretario < '
. . ‘ ’ e) 30—3—10 v 23—ú—62 '”
.. ——— 77——■ - ■; 

N? 1ÓG93 —‘SOLICITUD DE PERMISO PARA 
'EXPLORACIÓN- V.. CATEÓ 'DE' MÍNEBÁLÉS .DE 
PRIMERA V SEGUNDA CATEGORIA EN UNA. ZO 7 f 
NA DE. DOS MIL HECTAREAS UBICADA EÑ. EL 
DEPARTAMENTO DE. LA' POMA. PRESENTADA 
POR EL SEÑOR GREGORIO. CRUZ EN .EXPEDIEN
TE NUMERO 3748—C EL DIA CUATRO DE, A- 

..BRIL DE 1961 A- HORAS DIEZ.—, _
La Autoridad Minera. Provincial notifica -a los 

.que se, consideren con algún derecho para, que\lo ha- 
tgan- valer on forma -,y dentro del término de- ley.7— 

zona peticionada se describo en la siguiente-: for
mal se toma como--punto; de referencia y de par
tida, 2a Escuela Pizurno, desde allí ’se miden*  4.000 
^metros al ^ud; 5.000. mts. al Este; 4.000\ mts. al 
Norte, y,- desde .allí 5¡.000 mts. al peste*  hasta llegar 

val. punto de referencia y, de patrida.A- Inscripta 
gráficamente la. superficie solicitada en el., presente - 
expediente, dentro de 'la citada superficie .se. encuen
tra inscripto^,el piinto de manifestación. .de,*  descubri
miento -de la mina “Ana María?*#  expte no 3693'-^ 
q—61.~ A lo que se proveyó.—■ Salta; .agosto 22 
,de 19.61.— -¿Regístrese, publíquese en: el Boletín . Ofi-
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PÁG.’ 978 . ' . Saltia' Marzo 30 de 1962

siai; y fíjese 'cartel avisó' en las puertas’ de la Se- art.725 dé! Código «te Minería.— Notifíqñeso, repón- "t',Por<Pliegó de Condiciones dirigirse ,a esta Direó-
,«¡retaría,., de , conformidad • cóñ lo estabiecido por el á Kgase y1 resérvese hasta su oportunidad.— Luis cióñ General (División Compras) Avda.' Cabildo- 65 

■ art. 25 del Código’ de Minoría.— Notifíquese, re- ® gra,-— Juefc de Minas dé Ia Prpvincia .de Salta.— Buenos. Aires;— ,
- póngase.

"Chagra.-;

Lo que so hace saber'a sus. efectos.— ,

■Salto, marzo 27 de' 1962.¿— .

. ' .ARTURO ESPECHE PUNES*
, , . , Escribano. Secretario .

* ‘ '4 ' ? f ' • 4' . . . ' ó
, e) 29—3 al 11—4r-62

y . resérvese hasta su oportunidad.—: Luis Lo' que sé. hace saber á sus efectos»—
- Juez de Minas do la provincia, de Salta.—- 'Salta, setiembre '18 de 1961.—

Dr. JÓSE G. ARIAS ALMAGRO
■ Secretario

EL DIRECTOR- GENERAL
ROQUE P. LASO ■

• Ing. Ovil "
AJO. Depto. Abastecimiento

O) 28 al 30—3—62

N9’10670,7- Solicitud de permiso para 
exploración y cateó de minerales en pri“ 

-meírá y segunda categoría en una zona 
dé dos mil/ hectáreas ubicada en el De- 

' pártañJéht’ó. dé ‘Los - Andes presentada

en, éxpedie/nt'e número’ 3508 :—G— el¡ día 
' frece' de julio de 1960 á horas nueve y 
■cincuenta y.cínico minutos. t •

La’Autoridad Minera Provincial noti- ' xxx ..wmwuuowvu ....
fica a los que se consideren con algún p Campamento Vespucio, el día 26 
'cleféchó para que lo hagan valer en for
ma y'dentro' dél termino de ley. La zona 
peticionada se describe -en la siguiente 
fbrma: cuatro unidades'formarán un rec_

, tángúló dé 2.500 metros dé Este a Oes-
. ,’tp por 8.000 metros de Norte a Sud. el 

centroide cuyo lado- Oéste está situado" 
'a; 2.500 metros ál éste del mojónesquí- 

' ñero Súd¿— Esté de la mina Berta. Ins
cripta. gráficamente la superficie solici- 
tada/ resulta superpuesta en aproxima-

“'n» 10682 — SOLICITUD DE PERMISO BEBA" j - .
‘exploración Y oateo. DE BUNERALES DE’ por él senpr Julio Enrique García Pinto 

, primera Y SEGUNDA CATEGORIA en UNA zó- g/ éxpedieñt'e número' 3508 — G— c1. Jí” 
• NA DE , DÓS MIL: HECTAREAS UBICADA EN EL .

•DEPARTAMENTO DE LOS ANDES PRESENTADA
- . POR EL SEÑOR EUGENIO. A3P0LINAH ROMERO 

; EN EXPEDIENTE NUMERO 3732—B EL DIA, TBBS
-DE MARZO DE 1961 A HOBAS NpEVE.— \

‘ La Autoridad Minera Provincia! notifica a los 
. 'que so consideren coi! algún derecho para; que. lo ha

gan valer *eú  forma y dentro del término de ley.— 
'.Lá zohá'peticionada se describe, en la*  siguiente for

ma: ’se toma como punto de partida .(Bp), ól sarro 
Chipas ‘y se, toman' 5.Ó00, metros -con azimut 270» 
para llegar al punto 1, desde aquí con azimut 860» < 
•sé miden 4.000 metros paro Uégar áí'punto 2, des- 
dc .aqúí se miden 5.ÓÓ0 metros con.azimut 900 pa
ja llegar al puntó 8, ;¡ desde .esté último punto cob 
azimut 180» se miden. 4.000 metros para- llegar al 
punt0 de partida, cerrando así una superficie de 
2.000 .hectáreas solicitadas;— Inscripta gráficamenteJ ; - . . - _
la superficie solicitada, .resulta superpuesta en 1.200 dñmcnte .9/hílS.^ 3. la mina . Alcx , Ex 
hectáreas aproximadamente;al cateo expte n» 8718—; ■ pcdíentC Numero ^1495 , C ; 46 restil- 
z-d-ei, quedando mía4 superficie .Ebró. estimada en iandó una súperficie libre estimada en 
;soo hectáreas.— a lo, que se proveyó;— Salta, 1909 has- A lo que se proveyó.. Salta, 15 
agosto 23 de 1961.— Regístrese, publíquese en el *¿ e febferQ dé 1962'. Por .presentado, por 
Boletín Oficial y fílese cartel aviso en las -puertas , . ' , /• » • j „
he la Sécretáría^ «te conformidad con .lo establecido Pajte .y en la- representación invocada en 
por- d art. *25  del Código de Minería.—' Notifíqueás, . ítP-Quer .Que SC. clCOIUpcUleL aj. JiX 
repóngase y resérvese hasta-su oportunidad.—■ Luis pedíentg 2710 —G-—y por. constituido 
bhágra.—■ Juez de 'Minas 'de' la Provincia dé-Salta " , -n . .

L‘q qué se hace saber, a sus efectos^—:■

Saltaj setiembre' 19"de 1961.— , ;

' - Dr. JOSÉ G. ABÍAS ALMAGRO
■ " • Secretario

' o) .28—8 ál 10—4—62

10681— * SOLICITUD DE PEBMISb BABA
. , EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES DE , 

PRIMERA V SEGUNDA CATEGORIA EN. UNA ZO- 
NA. DE DOS MIL HECTAREAS UBICADA EN EL ' 
DEPARTAMENTO DE LOS ANDES. PRESENTADA 

'• POB EL SEÑOR. JATMTi HERMAN EIGUEBOA EN * 
EXPEDIENTE. NUMERO 3436—-P EL DIA DÍÉCIO-

• CHO .DE ABRIL DE 1960 A HORAS nueve.—
>La 7 Autoridad . Minera Provincial notifica á tos p

- ?%ftue se*  'consideren • con*  algún derecho para que, lo 
'bagan valer en forma y dentro del término de ley.

. La zona peticionada se describe en la siguiente for-
9 mu: se toma como punto dé • referencia P.B. el es- 

quinero Noroeste de . la mina La Paz 40. (expíe. n» 
1197—-O- y con azimut 180»* se miden 2.500 me
tros para llegar al punto*  1, desde esto -punto se. 
liiiden 9.500 metros con azimut * 270» para llegar al 
punto 2, desdo éste con azimut 270». sé miden 5;000' 
metros para llegar ai punto 8, desde éste con-azimut 
180» se miden 4.000 metros para.’ Regar;al puntó ¡4, 

, desde éste con azimut 90»'Be miden 5.000 metros'pa
ra llegar ál punto 5 y finalmente desdé este últi
mo punto con azimut 860»'B© miden 4.000 metros

. para llegar a! punto; 2 cerrando asi una superficie 
de 2.000 ’ hectáreas solicitada.— Inscripta gráfica-, 
menté..la'zoiia 'solicitada*  se superpone en. 629. hec-

■ tareas aproximadámeñte al cateó éxpte. n» 2944-—M 
—58, dentro de' la superficie Ubre róstante- se en
cuentra' ubicada .él puntó «te'¡manifestación de. des
cubrimiento de'la mina San Mateo éxpte. 64.005—I 
—55.—- A 'lo que se proveyó.-^'Salta;' agostó '28 ‘ 

'/•' do" 1961?^- Regístrese,’ publíquése ■ eñ el'Boletín Ofi
cial y ^fíjese cártel aviso en -lag puertas' de la Sec 
cretariá, 'de 'conformidad*  con 1¿ establecido por e] .

y-por. constituido 
domicilio. Regístrese, publiques^ en el 
Boletín Oficial’ y fíjese cartel aviso en 

' las'puertas de Secretaría de conformi- 
1 -dad con 10 establecido por el Art. 25 del 

■Código de. Minería. Notifíquese y resér-; 
vese hasta.su Oportunidad. Luis Chagra. 

. Juez de Minas , de la provincia de Sal- 
' ta. ■

Ló que.se hace saber a sús efectos. 
Salta, Marzo 21 de-1962 
Arturo Espeche Fuñes 

’ '■ ■' EscribanoSecretarip
’. • • . 1 e) 26—3 al 6—4—62.

.LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACION PRIVADA

N9 10.7*18  Yacimitínt'o . Petrolíferos 
•Fiscales • Administración dél Norte —

■ . Licitación Privada N9 3470
“Llámase a Licitación Privada‘Núme; 

•ro 3470, para la'Provisión de Ropas y . 
'Calzados ,para . el personal, con apertu
ra en la Administración del Norte dé Y.

de Abrir de 1962, a las 9 horas”, .
“Pliegos y consultas eii la Adminis

tración del Norte (Oficina de- Compras 
en.Plaza) y Representación Legal Y. P. 
F,, Deán Funes 8, Salta”., . ’

Administrador YPF dé]j Norte
’ -■ 1 ¿ .30—3 al 5—4—62

,7 ' N» 10728 — PROVINCIA DE SALTA "
. AIENláTERIÓ' DE GOBIERNO,' JUSTICIA E. ' ■ *-■  

• ’Y. INSTRUCCION PUBLICA , . - >*.
. Llámase para él día 12 .de'abril a LICITACION <- 
.PÍJBI/IGÁ para, la- provisión de un avión bimotor 
para 7 plazas y de, un helicóptero de 3 a 4 plazas 

_■ inotor a pistón; Pliegos ‘ de condiciones: Representa
ción Legar de-la Provincia ¿de Salta, Belgrano 1915 
“o*  Piso .A” - Buenos Aires ú Oficina de Compras 
y ' Suministros/-Ministerio de Gobierno, Mitre 23 
;Salta. ,<_> - ... ” ’ . ‘ ‘

' MIGUEL ’SANTIAGO MACIEL
Jefe»'Oficina. Compras y Suministros.

* N» 10687  L.' DIRECCION .GENERAL DE FABBI-*
„ OAOIONES MLLITABES

* DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO .
, ’ ■’ División Compras
-j.:-?... Avdai Cabildo . 65—¿Buenos Aires > 
ipLlámase; ó,licitación pública N’ 64|62 para el día 
Vi ‘de ?bril dé .1962 a las 10,45 por lá provisión de 
máquina perforadora con destino * a!’ Establecimiento

vAzufrero'Salta. • ,

PRORROGA DE LÍCITACION 
’ PUBLICAS . • .

. N9 1.0-720 —v. Ministerio de Economía, 
Firianzás y .Obras Públicas — Adminis- 

i ■ tracin Géneíralj de!' Aguas '
• 'PRORROGASE para el día 18 de 

.abril próximo a Loras 11 ó día siguiente 
‘si fuera fériádó lá:-.fecha, que tenga, lu
gar'la apertura de las propuestas qué se 
presentaren a la Licitación: Pública para 
Ja, provisión-de materiales con destino á 
la Obra 974: Ampliación Red Aguas.°o- 
rriéntes .en San, ‘Ramón de la Nueva 
Oran”‘cón un presupuesto Oficial de 

400.000,00 (Cuatrocientos Mil Pesos'
; ' '• ■; : . i.:.'

/ Los. pliegos :de condiciones pueden ser 
retirados y<_ consultados en i Contaduría 
.(Sección Compras), San.Luis 52 - Salta, i?'’ ' ’ ' '

Jorge Alvarez
■ ; ’ Secretario

A. G. A. S-
" 1 ! Iñg. Mario Morosilñi

Administrador- Gral.
' . A. G. A. S.. •’

30—3 al 2—4—62.

AVISOS FINANCIACIÓN DE OBRA:

N9 10.7.19 ■— Admínistraciójn! Gneral de
• • Aguas de Salta,

S.é COMUNICA ;a los señores propie
tarios frentistas con inmuebles ubicados ' 

. en • calle • ZAVALA ' ENTRE CEBA' 
’LLÓS Y ‘ ALBERDI de esta -ciudad,. 
que se lia declárado ' obligatoria-', la-’ fi- 
ñánciación de la- Obra 1117: “Ampliación 
'Red Aguas Corrientes”‘en dicha arteria, 
"cuyo presupuesto, asciende a' la súma de 
•'$'"52*.900.00. —; sujeto a reajuste, por 
•'parte" dé los usuarios- y en mérito'a qué :

hasta.su


BOLETIN OFICIAL ' Saltfa, Marzo 30 de Í962 PAG. 979

.'Ibs trabajos serán ejecutados por razo- 
• nes de orden higiénico y bienestar ge' 

neral, conforme a lo estipulado en el Ar
tículo 2" del Decreto Ley 14|62.

Jorge Alvarejz
Secretario

. • Ing. Mario Mór-osini
Administrador Gral- 

A. G. A. S.
e) 30—3 al 3—4—62

EDICTO CITATORIO

Nv 10597 — Reí: Expte. Ns 1S48|51 s.r.p. 7)3.
. . EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Art. 350 del Có, 
*«digo de Aguas so hace saber que JUAN JOSE GAR.

CIA FERNANDEZ tiene solicitado reconocimiento de 
concesión, de agua pública para irrigar con uñando, 

'tacióii de 57,75 l|seggudo, a
tero (margen izquierdo), por 
carácter ¡PERMANENTE y a 
superficie' de 110 Has. del
FINCA EL TOTORAL”, catastro N’ * *9,  ubicado en 
el Departamento de General Quemes.— En época de 
estiaje,^ la propiedad de refercnci" tendrá derecho o 
un. turno do 2J4>w días (60 horas), ceda 6 días, con 
todo el caudal de la citada acequia. —

•N9 10654 —- El Dr. José Ricardo Vidal
• Frías, Juez de Ira.. Instancia 2da. Nomi
nación en lo C- y C., cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
Pedro Mezanza.— Habilítase la Feria.

- Salta,. Diciembre 14 de 1961.
Aníbal Urribarri - Escribano Secretario 

e) 23-3 al 8-5-62

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUA 

’ Tec. CARLOS C. B. COBBEA
Jefe Div. Irrigación

A.G.A.8.
-----    . 20—3 # al 2—4?—62

deriva»- del río Mojo- 
la acequia comunera. 
PERPETUIDAD, una 

inmueble •TRACCION

CITACION ADMINISTRATIVA:

N9 10673----- -TRIBUNAL DE CUEN-
.TAS DE LA PROVINCIA DE- SAL

TA Gral. Giiemes 550
’ Cítase al señor OSCAR DIEGO OR" 

TIZ para, que dentro del plazo de quin
ce 'días hábiles tome vista sumario. s|Re-

‘ solución N9 730|61 y produzca descargo.' . de léy. 
Salta, Marzo 21 de 1962
. Duilio Lucardi

Contador Mayor , 
Contaduría Gral. de la Pcia.

e) 27—3 al 16-ri—62

SECCION JUDICIAL

EDÍCTÓS SUCESORIOS

N’ 10.714 — EDICTOS:
El Dr. Rafael Angel ‘Figueroa, Juez 

dé Primera Instancia y Cuarta Nomina" 
ción en'lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por el' término de «treinta días a 
herederos y acreedores de don Miguel 

■ Suárez, para que hagan valer sus" dere
chos. Secretaria 7 de Noviembre de 1961.

Dr. Manuel! M|ogro Moreno
Secretario

30—3 al 15—5—62

. N9 10.701 — DANIEL FLEMING BE; 
NITEZ, juez de 5ta. Nominación- Civil 
y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de EDUARDO 
FAUSTO MARTINEZ. Salta, marzo 27 
de 1962. '

Luis'Elias Sagarnaga
Secretario

•e) 30—3 al 15—5—62

N? 10685 — S.UCESOBIO: El Si-, Juez en lo Civil 
y Comercial 28. Nominación,. cita, llama y emplaza 
a herederos y acreedores de David LIZARliAGA, por 
el término do treinta días.* —

SALTA, 21 de marzo de 1962.—
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario .

\ ■ e) 28—3 al 11—5—62i

N? 10684 — EDICTO-
RAFAEL ANGEL FIGÜEROA, Juez interino del 

Juzgado .le 1$. Instancia 83. Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita .y emplaza a herederosv y, acreedo
res por el término de 30 días de la sucesión de 
FELICIANO PASCUAL GUANUCO y ¡MANUELA LA
ZARO DE GUANUCO.—

Secretaría, «¿febrer0 26 de 1962.—
'Lr JoILTON ECHE ÑIQUE AZURDUT

Secretario
e) 28—3 al It—5—62

Nv 10683 — SUCESORIO: El Señor Juez de Pri- 
'mera Instancia C. y C. de Cuarta Nominación. Dr. 
Rafael Angel Figueroa, cita y emplaza, por . treinta 
días a herederos y acreedores, de D. PEDRO FER
NANDEZ para que hagan valer sus derechos con el 
apercívimiento de ley.— Salta, Marzo 22 de 1962 

Dr.. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

e) 28—3 al 11—^5—62

N’ 10.674 — JOSE RICARDO VIDAL 
FRIAS, Titular del Juzgado de Ira. Ins
tancia-en lo Civil y Comercial, 2da. No
minación, cita a herederos y acreedores 
de RAMON BRACHIERI, por 30 días. 
Aníbal Úrribarri*  — Secretario-

ej 27—3 al' 10—5—62

N9 10662 — El señor Juez de Prime
ra Instancia, Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta 
días ha herederos de don JOSE MI
GUEL AGUIRRE, bajo ar-erabúmento

. Salta, Marzo 20 de 1962.
Rodolfo José Urtubey 

Abogado 
Secretario del Juzgado Ira.-Nomin.

e)' 26—3—al-9—4—62

Ny 10656 — El Señor Juez de 1’ Instan- . 
cia 4’ Nominación en lo. Civil y Comer
cial, cita y emplaza' a herederos y aeree- ■ 
dores de Francisca Massares 'de Palopo- 

;Ii.^ Salta, Marzo 20. de 1962.
Dr. Luís Elias Sagarnaga - Secretario
, e) 23"3 'al 8'5-62

• N9 10655 — El señor Juez de 1-’ Instan
cia I -  Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza‘por treinta días a he
rederos y acreedores de don Mario Pan- 
dolfi.— Salta, Marzo 9 de 1962.

1 1

• Rodolfo José Urturbey - Secretario del
Juzgado de Ira. "Nominación

e) 23-3 al 8-5-62

N9’10649 — SUCESORIO: — El señor -
Juez de Ira. Instancia en lo C. y C. 3ra. 
Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Teresa

• Viglione de Lasteche para que'hagan va_ 
Idf sus derechos. Salta, Marzo 21 de 1962.

• Dr- Milton Echenique Azurbey • ’ 
-Secretario.

e) 23-3. al. 8-5-62

N¡- 10636 — SUCESORIO — -
El Sr. Juez en' Jo Civil y Comercial, 

Quinta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a acreedores y herederos de 
Silvio Martínez. Salta, Marzo 19 de 1962.

Dr. Luis Elias Sagarnaga
Secretario

e) 22—3 al 7—4—62

Ne 10622 — EDICTO SUCESORIO — 1
El Dr. Daniel Flcniing Bonitos, Juez do lñ. Ti 

rancia .. —
cita y 

♦deres 
t 19 de

en * lo Civil .y Comercial, de Nominuc*«»o  
emplaza, por treinta días a **Aimüeros  y 

de don PABLO DOMINGO JARQUI.- Salta 
marzo de *1962. —

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA ( 
Secretario

Ni 10620 — EDICTOS __
El Señor Juez, en lo Civil y Comercial del Distrito 

Judicial del Norte, en expediente nn 1434)61, en au. 
tos caratulados: “AMADEO ANGEL- SUCESORIO”,, 
llama por edictos, por treinta dias. a herederos y 
acreedores del causante, para que hagan valer sus 
derechos. Edictos en Boletín Oficial y Foro • Salteño. 
San Ramón de la Nueva Orón, noviembre 30 de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana ■ •. /

• e) 30 -3 al 3—5—62

. Nc 10619 — EDICTOS__
El Señor Juez en lo Civil y Comercial del Distrito 

Judicial del- Norte llama por edictos, por -treinta días,’ 
a herederos y acreedores de don ZOILO JOSE RIpS, 

‘en los autos sucesorios que tramitan por ante dicho 
Juzgado, para que hagan valer sus derechos. Edictos 
Boletín Oficial y Doro Salteño.—
San Ramón de la Nuevo Orón, setiembre 18 de 1961. 

ANGELINA TERESA CASTRO
' Escribana •

t e) 26—3 al 8—5—62

N? 10618 — EDICTOS
Por- disposición del señor Juez en lo Civil y Co. ’ 

mercial del Distrito .Judicial del Norte, en autos 
“HUGO HARDT— o HUGO MAXIMILIANO HARDT ' 

■SUCESORIO”,' expte. Ne 2048)61, ha dispuesto lia. , 
mar por edictos por treinta días n herederos y 
cremlores-para que hagan, vola- sus derechos, lo que 
se publica en Boletín Oficial y Boro Salteño—- 
publica en Boletín Oficial y Boro Salteño.—- 
San Ramón de la Nueva Orón, 13 de 1962.—

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana

e) 20—3 al 3—5—62

N9 105S1 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 1? 
Nominación C. *y  C. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don NATALIO 4 BILI. 
Salta. Febrero 7 de 1962. • 1 1

e) 15—3 al .27—4—62

N*  10579 —‘ SUCESORIO.: — El Sr. Juez -de Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, scjta y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de d'on FRANCISCO VETjARDE. pana que hagan va. 
lar sus derechos • como tales- .

Salta, 14 de Marzo*  de 1962. *
ANIBAL’ URRIBARRI — ¡Escribano Secretario , 

e) 15—3 al 27^-4—62
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10575 — SÚGESORÍO: — El señor Juéz/de1 
Instancia 59 Nominación on. lo'/ Civil y Comere-'r 

.declara, aluerto el juicio sucesorio de Don . .JUAN 
‘ MANUEL IBARRA y cita a interesados por *trein.

' N? *10481 — EDICTO SUCESORIO . ...
El' Dr. - 'ERNESTO . SAMAN, Juez, de Ira.' ‘instan

cia en-lo Civil y Comercial Üe, Ira. Nominación, cita* 
y emplaza por treinta días*'a''herederos, acreedores 

■ y legatarios do .don: “JOSE feENIONÓ PEREyRA’’ 
RODOLFO JOSE URTUBÉT '

. . . • 1 Secretario c *
’* , • ESTUDIO .OVEJERO PAZ 1
, Ztí-viria 342 T.A. •. -
- • * el 1—3 ul Í13—4—62

1 ta días. Salta. 7 d<r Marzo (le 1962. . t • * ' - - ; 
’Dr.*  LUIS ELIAS SAGARNAbA*  t- Secretario s .

t; * . . e) Í5--3 al 27-^-í^6‘2

Ñ" .10,547 EDICTO : - . '
- RAFAEL AÑGEL' FIGUEROA,. Juez 

interino del' Juzgado de la. Instancia 3a.
• Nominación-en lo C- y, C., cita y empla

za a herederos y acreedores de la suce-, 
. ción de LUCIANO ’ FIGUEROA LA- 
" • CONIAS o LUtlANO" LACONIA FL 

..GUEROÁ o- LUCIANO ■ FIGUEROA, 
por el féfnjino d.e 30 días. ’ . "

‘ . Secretaría,. 28'de febrero de: 1962* 1 
j Dr. Rafael Angel Figueroa 

Juez de la Inst. C. y- C1 4a. Nom.
.-, ' e) 13M;al 25—IV—62

Nv 10538 —— SUCESORIO: El Señor -Juez de la‘.
JúMancía 39, Nominación en lo ’-Civil y Comercial,' 
cita, pór ‘ 30 días u herederos y .acreedores de* _l?JC., 

•T)RÓ TAFALI RUMÁGNOLI.— .
Salta, Febrero- 23 de, 1962.—

¿ANIBAL URRIBARRI i
; • . - ' Escribano—Secretario * ' f

• ‘ - ‘ . ej 9—-3 al 23—-4.—- 62

.. 10500 —.EDICTOS CITATORIO —
El; señor Juez de Primera -Instancia eh Jo Civil y’ 

Comercial 4.9. Nominación, eií el juicio ,Sucesorio de*  
t>PATTITL ’CarTos Argentino Centenario^ Expié 26.1‘52|' 
. .61, cita por treinta . días a 'los que5'consideren con 

derecho a esta sucesión como herederos, o acreedores, 
para hacer valer sus derechos.' .

SALTA, 21’de pebrero de 19(52.—
< . <-Dr. MANUEL ,;MOGRÓ MORENO '*

.Secretario
.- . e) 2—3 ,al Í6—4- 62

N9 10499 EDICTO SUCESORIO
. El Señor Juez, (Ib. 16; Instancia y 5?. .Nominación 

-.Civil-¿y Comercial' -cita y emplaza por treinta días a . 
herederos- y -acreedores-de doña FRANCISKA () ERAN.

. ÓA SIMA.C ¡.de .ANTONIO, para- que hagan yalor stís 
derqcíios.— Salta, 19 - de febrero de 1962 —' LUTS 
ELIAS 'SAGÁRNÁGA.—7 Secretario^— - ’

\ Dr.. LUIS .ELIAS SAGABNAGA '
‘ ' e) 2—3 al! 16—4—62

N? 104£)8 EDICTO SUCESORIO —
El Señor- Juez de^ Primera .Instancia en lo Civil y 

Comercial. de . Seguda Nominación., cita, y emplaza n»r 
treinta. días. a herederos y aereedai'nr. de <l<>n CA1«« 
LOS MERCEDES TOLEDO.— i SaltaJ 2-í’ ^de febréi’o

, de 1962.— - , ' -
ANIBAL UBRIBARRÍ t

' . •' Escribano—Secretario. ..y
‘ ’ ’.e-); 2—3 al. 16—4—62

’ N9.10497' — ¿DICTO SUCESORIO, —
El Juez en-lo Civil y Comercial de Ira. Instancia 

de Primera ..Nominación do Salta, cita y
• j?or treinta díasj) a herederos y aéi'eeiíorvs 

' ESTANISLAO CUOCOBÁR.— Salla,' i?; de 
. . dé 1962.— ' ‘

, RODOLFO JOSE ’ UBTU2EX
I % Abogado ; .

Secretario del Juzgado 'de Ira Noniinaci^n
' el 2—3 al 16^—4-• 62

(•Biplaza 
■d<‘ don. 
Febrero

.-N9 10.716 — Por: José Alberto Coméjb
tío' ' : Judicial — Mit'ád Indivisa — Base ■ 

■ : - - $ 82.000.— j ■ ' . ■
El día 30 de abril próximo a las 17.30

con BASE de $ 82.000.4- m|n-, la mitad 
indivisa., que le corresponde al Sr. Luis 
María de la Vega,,sobre el inmueble -ubi" . 
cado en calle Catamarcá 171- de ésta ciu
dad, con las medidas y linderos que le 
acuerda su TITULO, registrado a folio 
434- asiento 5 del libro 10 de R; I- Ca- 

, pital. Catastro N9 5047 — Valor fiscal
$ 123.000.— En el acto dé remate el' 30 . ' 
por ciento, zsaldo al aprobarse la subas
ta. Ordena Sr. Juez. de. Ira. Instancia' 
4a. "Nominación C. y C.„ en juicio : “Eje

cutivo — AGUSTIN-PEREZ ALSINA -
VS. LUIS ¿MARIA -DE LA-VEGA, Ex
pediente N9 26.180|61”. Comisión c|com- 
pfador. Edictos por 15-días en B. Ofi-

' H»- 10485 — SUCESORIO— El Señor 'Juez?
Primera'Instancia y Soguda Nominación Civil * y Cm 
n'Gtcial, \ cita y emplaza por él término do treinta 
¿fas.a herederos y^cro.édores'de doña PANNY MAR*  
'TINEZ DE VELARDE, bajo apercibimiento de. ley.

' '■ horas, en Deán Furiékl69 - Remataré, ',
’ - Escribano—Secretario /

. ' , , e) 1—3 al 13—4—62

e) 30—3 al 23—4—62-

■ Np 10.715. —■ Por:. José .Alberto- Cornejo 
Judicial — Inmueble en. Esta Ciudad '■ 

BASE $ 23.333.33

. N9 10438 —' EDICTOS': Él <Dr. 'José 
Armando Cafáláno, Juez 'de 'Primera j lns 
tancia y Tercera ' Ñominacióíí Civil V 
Cpiñercial, cita- y emplaza a. herederos y 
•acreedores de don Luis; Mamaní,1 para ! 
que en. él término, de treinta días com
parezcan a hacer valer sus deréchos.— 
Secretaría, Febrero l9 de 1962.

■ Dr. Milton Echenique! Aznrduy 
Secretario

e) 22|2 al 6-4—62.

N?- 10434 ■—í EL Sr. Jjiez' de Quinta cial; 12 en Foro Sálteño y 3 en El ,In- 
Nominación, cita "y emplaza pór treinta transigente*  
días a los - herederos y acreedores.de Jo\ - t 
sé Onoffe Pérez, a fin de que hagan va- ——--------
ler sus derechos.

Salta, Febrero 12 de .1962.
' - Martín Adolfo :Diez .

' < : Secretario ' :
‘ _■ 22|2 al 6—4—62.

N9 1.0435 -ÉTSr. Juez de Quinta No- 
minación, cita ,y emplaza por treinta días 
á herederos y acreedores de Felisa Sa- 
rav-ia Vdá. de'Saravia, a fin de que ha
gan valer sus. derechos. . ' 
' Salt'a, Febrero 12 de 1962;

Martín Adolfo Diez 
Secretario '

■ ' 22|2 al 6-44—62. '
N? 10367 — RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juca 

’eu 4o C. y C. de Ira. Inst. 4ta. Ñora., cita y ampia- 
•/¡i por treinta •días a heredemos y acreedores de 
Felipe TTamud López o Tfelipe López, a fin de cine 
hagan’ valer sus derechos. ’ ’

saLTA, 9 de. febrero ,de 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO . ’

•. Secretario. . / .
\ • e) 14—2 t|l 30—3—62

' r REMATES' JUDICIALES ' 

N". 10.700 — Por: Efrain Racibppi 
Remate Judicial — Sin Base — Una 

Máquina de. Coser Marca 
“Gardíni” . ’ .

_'__~~ — Remataré . ’ El día 11 de:Abril de 1962, a'horas
. SIN BASE, los derechos y acciones que ¿18,30, en. mi escritorio Caseros 1856 Saí- 

-ta,..'remataré SIN BASE, una máquinaV 
.'dé coser marca “Gardíni” N9 147.888 en 
poder de la actora calle España 654 ciu
dad. El comprador-abonará en el acto .del 
remate el 30 por cieritp como seña y á 
cuenta de la compra, saldo una vez apro-

• bada  la subasta.'po.r el Juez de la causa  
"Ordenad Juez dé .Primera 'Instancia en lo
* *

• Civil ‘y¿ Comercial,’ Tercera ’Nominación. ■
___ _. — J____  ___ Juicio: “Ejecución Prendaria: Moschetti •

■ CASA'SARAIÑ S, R, L. VS^ SABINO V-S. A.- vs. Pédr,o‘Alfonso Gerón. Expe- 
nz-st ¡r-x .A. t- diente: N9. 23386|61. Edictos por-tres

días “Boletín ' Oficial” y “El Tribuno”. 
Comisión de' ley a .Cargo 'del comprador. 
\ • e) 30—3 al 3—4—62

N9 10.717 — Por: .Jos(é Alberto Cornejo 
Judicial — Derechos y Acciones s/In- 

' mueble en “El Bordo”
.El día 10 de abril próximo a las 17." •' 

horas, en. Deán Funés 169 — ~

le corresponden al Sr. Sabino S. Rol
dan, sobre el inmueble ubicado en el 
Pueblo de El Bordo, con*  linderos y me
didas qu’e le acuerda su título registra
do a'folio 133 asiento. 1 del libro 7 ¡de 
R. 1/ Campo Santo. Catastro N9 355'— 
En el acto de remate el 30 por ciento, 

..saldó al aprobarse la subasta. Ordena
Sr; Juez de Ira- Instancia 2a. Nomina
ción C. y C., en juicio: “Ejecutivo —•

• s.-ROLDAN,¿Expte..N9 29.650|61”.-Co
misión c|comprador., Edictos por 5 días

■ en'B. Oficial y El Intransigente.
' e) 30—3 al 5—4—62

El día 27 de abril ^próximo a lar 17.— ' 
horas, en. Deán, .Punes 169 — Remata
ré, con la BASE, de $ 23.333.83 m|n., el 
.inmueble ubicado -en calle 'Bolívar entre , 
O'Higgins y 12 de- Octubre a 50.75 me
tros de ésta última y Bolívar, con exten
sión y límites: epre le acuerda su TITU
LÓ' registrado a folio 489 asiento 1 del 
libro 252 de R. I. Capital.' Catastro 
23.830.— Valor fiscal $ 35.000. En,.él 

‘ acto de remate el 30 por ciento, saldo al 
aprobarse" la‘ subasta. Ordena. Sr. Juez 
de Paz Letrado N9 1, en juicio: “Eje
cutivo' — ELEUTERIO’ LUÍS GHAN- ' 
CHORRA ÍÜUTHUAN VS. CRISTO
BAL 'HIDALGO, Expediente Número 
6344|61”. Comisión . c|comprador.' Edic
tos por 515 'días en B. Oficial;- 12 en 
Foro Salteño y 3.’^días en El Intran
sigente. :

e) 30—3 al 23-^1—62-

%25c2%25a1.de
acreedores.de
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Ns 10690 — Por: RICARDO GUDIfiO —
JUDICIAL DESECHOS Y ACCIONES SIN BASE 

INMUEBLES EN GENERAL QUEMES
EL DIA S DE ABRIL DE 1962, a horas 18.00 

ow mi Escritorio de calle Pellegrini N’ 287, de esta 
ciudad'; REMATARE: SIN BASE; Los derechos y 
acciones, que, le corresponden a los señores Pedro 
Velarde y Argentina Rojas Martínez de Yapara, 
dentro de los límites de su porción hereditaria del 
Inmueble inscripto a folio 162, asiento 9 del libro 
3 de R. I. de Campo Santo — Dicho Inmueble se 
halla ubicado en la Ciudad de Gral. Giiemes, sobre 
las calles Patricias Argentina N’ 2 al 20 y 103 al 
lis' sobre calle Alem.— Partida N’ 359 — Sección 
B — Manzana 19 — Parcela 6 — Valor Fiscal $ 
886.000.— La adjudicación citada se encuentra re
gistrada al*  folio 23—asiento 15 — del libro 19 de 
Gral. Giiemes'.— Embargos y otros datos se pueden 
ver en' el informe, dé la Dirección Gral. de Inmue
bles; agregado a fs.. 9 de autos.— Ordena el señor 
Juez de 19. Instancia 2da. Nominación en lo Civil 
y Comercial en el juicio: “Ejecución de Honora
rios contra. Da. Velarde, Emetería Martínez de- Tes
tamentaría (hoy sus herederos), — Expte. N? 80101[ 
61.— Seña 30%. Comisión de Ley a cargo del com
pradora— Edictos: por cinco días en los diarios Bo
letín. Oficial y* ’ EL Tribuno.— Otros informes en mi 
Escritorio,— *

Ni’ 10644 Por: Carlos Verduzco 4- 
Judicial) — BASE $ 581 071,oo m|n.

Tres Inmuebles en.' esta Ciudad
Eí día 12 de Abril de 1962, a horas 18, 

en el Escritorio* de Remates de calle Zu- 
viria N" 401 de está ciudad, remataré con
i a base de $ 581.07 l.oo; m|n. (quinientos 
ochenta y un mil- setenta y un. pesos mo
neda nacional), al mej.or postor,, los in
muebles ubicados en calle Caseros de es
ta. ciudad, designadas sus edificaciones 
con los N’s. 21*4,’ 216 y 220, Catastros 
N!-’s* L151. 1150 ,y 1149 respectivamente 
Parcelas 15, 16 y- 17; de la Manzana 101, 
Sección 13, Circunscripción I del Plano, 
Catastral de esta ciudad de Salta,, cuyas 
correspondientes superficies, a continua
ción se detallan: 427, m2, 588,27 m2 y 
277,40 m2, con un frente total de 22J25 
m. sobre la calle Caseros o lindero Sur, 
21, 91 m. de contrafrente o lindero Norte,

e) 28—3 al 3—4—62

N'." 10689' — Por: RICARDO' GUDISO —

JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

. . BASE: $ 1 600 000 —

EL DIA 24 DEjABRIL DE 1962, A HORAS 18.00\ 
En mi Escritorio de calle Pellegrini N» 237, de esta 
ciudad; REMATARE.: con BASE; de $ 1.500.000, 
importe; del crédito Hipotecario en 1er. Término, Ca
pital é intereses, del juicio: ‘‘MANUFACTURAS DE 
TABACOS VILLAGRAN VS. SUC. COLL, JOSE O 
HEREDEROS DE JOSE COLL — EJECUTIVO EX- 
PTE. N« 5618J61”. El inmueble de los demandados, 
ubicado con frente a la calle Urquiza y señalado con 
los N«a. 620 y 634, con todo lo edificado, plantado 
y adherido, al suelo-inscripción de dominio, límites, 
linderos, superficie, etc. anotados a folio 491, asier.- 
t0 1 del libro 217,- de RI. de la Capital. Nome- 
clatura- Catastral;, Partida No 4964 —. Sección E—• 
manzana 16 — Parcela 12 — .Valor Fiscal m$n. 
360.000: El' cual ha sufrido una modificación, le 
venta< dé una fracción registrada a folio 68, asiento 
2 dél' libro, 153; según plano N’ 3678., Acreedores 
Hipotecarios y embargantes. los que se detallan en 
el. informe de la. Dirección Gral. de Inbuebles que 
corre agregada a ís. 53 y vta. del' Espíe, nombrado 
mas arriba.— Ordena el señor Juez de 19. Instan
cia 5tac Nominación en lo Civil y Comercial, en. e] 
juicio nombrado precedentemente N’ 5618)61.— Se
ña 20%. Comisión de Ley a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en los diarios. Boletín Oficial 
y El Intransigente.—

RICARDO GUDISO
Martiliero Público

e) 28-^8 al 17—4—62

M» 10688 — Por: EFRAIN BACIOPPI —

REMATE JUDICIAL

UNA BICICLETA MARCA “GENOVA”

BASE $. 8.510.— m|n.

El día 11 de abril de 1962, a horas 18, en mi 
escritorio calle Caseros 1856, Salta, remataré con 
la base, de $ 3.510 m|n. una Bicicleta marca “Ge
nova” para dama n« 15654, fin pode? de te deman
dante. El comprador abonaré en el acto del remate 
el 30% como seña y a cuenta de la compra, saldo 
una vez aprobada la subasta. Ordena señor Juez 
de. Paz Letrado n« 8 de 'Salta. Juicio: -Ejecución 
Prendarla: '-'Moschetti S-A. vs. Valentín Santos 
Faffán. Expte: no '64151961. Edictos por tres días 
Boletín Oficial y¡ El Tribuno. Comisión de ley a 
cargo*  del comprador.

5 . e) 28 al 80—8—62 

No 10686 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ RINCON 
JUDICIAL. — AVION DESARMADO FUSELAJE 
COMPLETO “CESSNA” I 50 E INSTRUMENTAL 

AERONAVEGACION
El día 30 de Marzo de 1962, a horas 17, en ca

lle Gral. Güemea N» 410 Ciudad, remataré con la 
base de $ 80.000' el fuselaje completo marca “CESS
NA” T 50, sin motores con tres de aterrizaje én 
buenas condiciones, c|cubiertas en mal estado y el 
instrumental de aeronavegación que a continuación 
so detalla: 2 indicadores triples (presión, tempera
tura y presión nafta) Un indicador presión admi
sión. Un equipo de radio—goniómetro. Todo *lo  cual 
puede revisarse en el Aeropuerto El Aybal, partido 
de Velarde departamento de la capital (taller de 
reparación)- Ordena el Juez de 10 Inst. en lo C.C. 
19 Nom. Dr. Ernesto Saman en el juicio caratulado 
Provincia de Salta Vs. Sociedad de Lineas do Trans
portes .Aereos (SM.Jj.T-A.)—Ejecución prendaria.— 
Esp: N« 38945)59. En el acto del remate el 20% do 
'seña y a cuenta/ del precio de compra, saldo al a- 
pr'obarse la subasta. Comisión de aranoel a cargo 
del comprador.— Publicación de edictos por el tér- 

. mino de tres días en los diarios Boletín Oficial y 
El Tribuno.

e) 28 al 80—8—62 ‘

N» 10680 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL MOTOCICLETA — BASE $ 45.000.—

El - día 4 de abril pmo. a las 17,30 hs., en Degu 
Funes 169—Remataré, con BASE DE $ 45.000.— 
m|n., 1 motocicleta marca “F.A.” 98 c.o. motor 
Sachas—Televel n» 298.148 —cuadro no 880,-la que 
se encuentra en poder del Sr. Manuel García, en C. 
Pellegrini 401—Ciudad donde puede revisarse.— En 
el acto de remate el 30%, saldo al aprobarse la 
subasta.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 89. 
Nominación O. y C., en juicio: “Ejecución Prendaria 
MURGAR S.R.L. VS. GABRIEL CHAPUR.' oxpte. 
nc 23.045)61”.— Comisión c)comprador.— Edictos 
por 3 días .en B. Oficial y El intransigente.—

e) 28 al 80—8—62

Nv 10679 — Por: JÓSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — AUTOMOVIL — BASE $ 185 800 —

El- día 9 de abril pmo., a-las 17.— hs., en Deán 
IVues 169—Remataré, SIN BASE, 1 automóvil mar
ca “Heinkel”, modelo 1960 motor nv 0515.250—Cha- 
ssis 2610, el quq se encuentra en poder del Sr. Ma
rio Moreno en Pellegrini 262, Ciudad, donde puede 
revisarse.-— En , ol acto de remate el. 80%, saldo 
al aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia- Ira. Nominación C. y O., en juicio: “Eje
cución Prendaria — MANUEL OLIVEROS VS. JO
SE MIGUEL SAEZ, expte. n» 41 ..651)61”.— Comi
sión c|comprador.— Edictos por 5 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.—

¡ . e). 28—8 al 8—4—62

Ns 10678 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO' 
JUDICIAL MAQUINA AUTOGENA SIN BASE 
El día 5 de abril pmo. a las 17.— htu, en Deán 

Funes 169—Remataré, SIN BASE, Una máquina dé 
soldadura autógena, marca “AVESTA” né 1856, en 
buen- estado, la que se encuentra en poder de Bel- 
comet S.R.L., en Pellegrini 700, donde puede re
visarse.— En el acto de remate el 80%, saldo al 
aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez de Paz Le
trado nv 2, en juicio: “Ejecutivo —.FRANCISCO P. 
MEDRANO VS. BELCOMET S.R.L., expte. nv 6079| 
61”.— Comisión o|comprador.— Edictos por 8 días 
en B. Oficial -y El Intransigente.—

e) 28 al 30—8—62

' N'.' 10659 — Por: RICARDO GUDISO — 
Judicial — Inmuebles en esta Capital — Con. Base

El día 4 de Abril do 1962, a luvas 18.00 en i.ii 
escritorio de la. calle P<ell,»gi-iiii No 237. (le esta 
capital, venderé cu subasto pública y ai niojo:| 
postor con la base que cada caso se dertmina
equivalente a las 2)3 partes del valor ííkc-ü 2 Jo
tes de terreno ubicado en el Barrio Parque Tres
Cerritos, de esta Ciudad, con todo 10 edificado,
clavado, plantado, cercado y adherido al suelo,
individualizado como sigue: Catastro No 21.967, sec
ción K, Manzana 20, Parcela "2: BASE: $ 13.3'12.

Gainstro Nf-‘ 22.27-1’ Sección. *K,  Manzana*  11?. Pan- 
cela 18 BASE: $ 9.332, Patos, medidas, superficies, 
límites y linderos,. que establecen- respectivos ins
criptos a favor del Sr. Carlos Hauswirth, a, Folios 
331 y 5v, asiento 2 y 8-do los'libros 205 y 212 de 
R.T.- de la Capital’. Publicación*  de edictos por 
qninco días Boletín; Oficial .y- Forv, Salteño- y- por 
ires díasi en» El Intransigente con habilitación de 
■Ja> feria de. Enero. Seña, de práctica y. comisión a 
cargo, del comprador. Ordena. el Sr. Juez, de 1»‘ 
Inst. en ,1o Ci4il y Comercial 5\ Nom. en los 
autos:*  ‘«García Pardb, José Juan Antonio vs, Ua- 
uswirlh; Carlos — Embargó,- Preventivo — Expte. 
Nv 617,9|6íb. . - t ¡

•RICARDO) GUDINQ " ' '
Martiliero Público.

, c),23—b al 12—4—62

N>? 10657 — Por: ‘BICABDO GUDIÑÓ — 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD DE ORAN 

CON BASES
El día 10 do Mayo de 1962, a horas 11.00 en 

el Hall del Banco Provincial de Salta, de esta Ciu
dad ; Remataré; con la base”que en especial se 
dc’ternrnan, los inmuebles detallados a continuación 
con todo, lo clavado, plantado y edificado.— IN- 

. AMUEBLE,, ubicado, con*  frente a*  la calle Alvarado 
•mire Lamadrid y 20 de Febrero, señalado con el 
Nv-’ 81 del3 plano-, 63.4^ individualizado como lote 
‘•r.” de dicho plano.— Extensión: 9,10 mts. de fren
te 4.0 mts. de fondo, lo que hace una superficie 
total de 364 metros cuadrados.— LIMITES: Al 
Norte: Calle “Alvarado-; Al Sud: con fracción ‘-‘c”; 
Al Este: enn propiedad5 de Calixto Cata y Oeste: 
con, lote' ‘‘ü”, de D„ Ignacio Naser.— Catastro N? 
920;— Valor Fiscal $ 267«.000.— BÁSE.:, $ 178,000, 
correspimilimite. a las dos terceras partes de su va- 
Jfjr fiscal.r— Título, a folio 285, asiento 1 del libro 
y© R.X. du Oran.— INMUEBLE, ubicado con fre- 
Le a la calle Gral. Jigües, cutre Hipólito Irigoyen 
y Moreno, ubicado en la manzana N$ 94, señalado 
con la letra “a”, en e.l plano -N^ 622.— EXTEN
SION: 10 mts» .de fronte pon 40 de fondo,, lo que 
hace úna superficie total do 400 n otros cuadrados. 
LIMITES: Al 1 Ñor te: Calle Cnel. Jigües; »A1 Sud: 

. con propiedad de Enrique Donal; Al Este: con frac
ción B del’ seiibr. Felipe Añdrada y al Ooste; con 
'propiedad de Enrique 3>ot»aU ‘Catastro Nv- 5752.— 
Valor Fiscal: $. 28.000.— BASE $ 18.666, corres
pondiente a las dos tercera partes de su- valor fis
cal. Grávamenos descriptor a fs. 18 de autos.— 
üidena el señor Juez de 1?. Instancia 3ra. Nomi
nación n» Jo Civil y Comercial; en< loe autos; “Ban
co Provincial dü Salta vs. Astun ’ Lian Ejecutivo” 
Expte. Nv 23147161.— Edictos por 30 días on los 
diarios .Boletín Oficial^. Foro Salteño y tres días 
en El Tribuno.— Seña el 30%, comisión de Ley 
a cargo del comprador.— ,

RICARDO GUDISÍO 
Martiliero Público

e) 23—*3  al 8—5—62 * i
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60,50-m. de fondo, y 60,20 ni, dé contra
fondo. Títtdos inscriptos a folios 465|7|88 
Asientos 1 del Libro 224 del R.I. Capi
tal. Ordena el -Si. Juez de Primera Ins
tancia y Cuarta Nominación en: lo C. y 
C. en los aritos:. “Ejecución Hipoteca
ria Ayala, Octavio Jacinto c|Coll Eran-; 
cisco Manuel A. y otros ; Expte. N? 26811 

El comprador abonará, el 30% del 
precio de venta -en el acto del remate, y 
él saldo una vez {iprobáda la subasta por 

. él Señor Juez de la causa. - Comisión de 

. arancel a: Cargo del comprador. Edictos 
•en el Boletín Oficial y El Intransigente.

C.. Verduzco. Martiliero Público. Zuviría 
esquina Santiago' del Estero. Salta, 16 
de marzo, de 1962. ' •- •

Dr.’Manuel Mogro More'no. ' 
Secretario

• e) 22—3 al 4—4—62

. 10643.Por: Miguel. A, G. Castellanos
Judicial — Bielnes varios — Sin Base
El 6 de-Abril de 1962, a hs- 17, en Sar-

■ miento 548, Salta, remataré Sin Base los 
bienes que seguidamente se determina
rán y que se encuentran en Gnel. Juan 
So1á, Dpto. Rivadavía, Banda Norte, en 
poder del señor Enrique Sáns, donde pue
den’ revisarse, a saber: Tres transmisio
nes de 55 mrii;-.c|u. con sus cojinetes, 
poleas y correas, montadas y en fuñe; 
Una.yaldéra marca Gary Scott 55 H. P, 
i Jn-banco Sáhtiagueño con sierra circu
lar 1.25 de diam. con rastra p]corte de

. 'durmientes. Una -sierra' déspúhtádórá de 
’ 1 mi- diám.. Una Sierra circular p|corte 
travillas de. diám, 0.45. Una, sierra sin
fín columna de madera s|mca. con volan
te 1.30 de diám.. Otro-sierra sin-fín col. 
de hierro, sínica? cjvolante 0.80 diám.. ’ 
Una máq. afiladora de sierras cintas mon 
tadas '•[banco de madera y equipada c|su

• piedra y .correa nica-. El Capataz N  
1052. Una . máq. laminadora de sierras 
cintas de igual marca,' con; polea fija y

9

N-°. 10639 Por Martín Leguizamón 
Judicial — Inmueble ubicado .en .esta ciu
dad calles, Rép'úbllica de Siria; y BeTgrano. 

. . . . • ' Base ¿ 563 000: - - ■ ’
El-12 de abril próximo'a las 17 horas 

en mi escritorio Alberdi 323 por orden 
del señor Juez de Primera Instancia'en 
lo C. y C. Quinta Nominación en juicio 
Ejecución Hipotecaria Alfredo Sansone 
vs, Angelino Babsia’ remataré con la base

5 de Quinientos Sesenta y Tres/Mil Pe
sos un inmueble, con todo lo edificado, 
plantado y adherido, ubicado en esta ciu
dad calles República de Siria y Belgrano, 
con una extensión de diez y ocho mo
rros. sobre Belgrano por quince metros 
sobre República de Siria o sea una’su-

X'.' 10505 — Por: JOSE ALBERTO CORÚETO -
JUDICIAL — .EINCA..EN.RALPON — $ 130.000 ' 

El din 3 do niliyolflo .Í962; : á las 3 7 horas, en 
. uñ .escritorio: Dedu.,Punes 169 —Salta,- Romataró, 

;on la Base do Ciento Treíaln Mil Pesos M|Nacional, 
los doradlos y acciones que le corresponden al Sr. 
losó María. Sarlilioato, -sobre? el ti Aneblé' denominado

.linca “El Hoyar*’, ubicado . en el . P.-irtidu de El 
Galpón Dcpartanientó" de" Metan, Istá Provincia li. 
mitnn¿to al Xorte con Hedor Mónico, Carmen Pigue. 
roa Paz; Javier T. Avila y Sue. Pedro Vargas; al 
Sud con Río.alft. MediníC;. AllEstó liám Ojo do Agua 
(le Pontana y Arenas y Rio do. Medina y al Oeste 
-en - filloa "Armonía” de Santiago Durand y Suc.

• P-. dl-o Vái-ias, • con supei-fiem aproximada de S5 Bec. 
-Ureas ’20 áreaX según Título • rejsístfmlo a fol.io; 50.3 
-iisiónío ’733 ’dól "'Libi-o-1 O-.' <Tu/Titíxl.ní ".ió. ífotiin C’át'as.
> ira l-'V ‘101 Ó-2- Valor.•■fiscal é -l'Ó'S.Oob;— m]ri? j'ln 
^i’1’‘ticte né' i'cnuite'bil 30 0|0 saldo al aprobarse' la su. 
i iadnV-a.-.<)rmit$ir.- •■iúlíP’iráf ’iAiiwAF :iiúvqíom¡. 

ña’dún C.: 'y.- C.’ eñ‘ J¡ricio? «EjJcuWo '"ÓsecR Viúál 
0Ctn-tr. vs; :rosóAMaría Sarmiento, ■'•expú'-* No 33.278j6i’’. 
; Clóniisifiii e(íónípriiáor. ■Edictos’por'3o’! dííih en. Bolo.

I.ín Oficial y Foro Sslteño y 5 días en El Intran. 
Mgonte.— - ?. ’•

í: . r,. ’ ef ¿4—3 -a] 26—¿—62-

' loca N9 413; Un 'aparato p [soldar sierras 
cintas hasta 70. mrn. de ancho N9 25010, 
Ind Nac. Una máq. trabadora automáti-

■ ca 'de'sierras cintas mea. El Capataz N  
, 22.024: Un tractor mea. Hanoníag R. 45, 
- color -n  2303, desarmado, en reparación,

9

9
con sus respectivas'cubiertas buen esta-

• ■* 5 * *.  do- Un tractor .Hanomag R.' 55, motor
• n9 027655—R. 55, con sus Herramientas, 

gato y 4 cubiertas buenas condiciones.
‘ Dos acoplados s|marca, para 10 ton. c)u. ’

• con sus cubiertas.' Otro p|12 ton. mea. 
Buriacp c|cub. y un acoplado p|5 ton. mea. 
Itillart, con cub.- Toda la cañería p[

' aliment./ agua comprendida entre el pa-
■ so Nivel del F.C. hasta el Aserradero de
• la demandada, con el depósito de mate-- 

rial p|10 000 Its. allí instalado. Seña 20% 
a cfa, precio y saldo una vez aprobado

■ el remate. Comisión ego. comprador. E- 
dictos 8 dias en B: Oficial y Foro Sal- .

. teño y 1 en El Intransigente. Ordena
' ■ S,. Juez de l9. Inst. C. y C. Distrito Ju

dicial del Norte,-en juicio: “ Geralá Mi
guel Atta vs. Comp. de Explotación F.

•. de Rivadavía Ejecutivo”, Expte 1783|61. 
e) 22—3 al'4—4-—62

Saltó, Marzo 30 de 1962

N9 10642 Por: Miguel/A- GhCaátellanos 
Judiciál'.íhinüebie én Dptó. de Rivádaviá 

' - El 10'de'NM^Jáe’(1962,'a hs.,17 en 
Sarmiento 54.8, Safta,v remataré .Con Base 
de, '170 6á -,m [n.j' p Jsea fppr.Jas 2[3 

.ptes'.- de’ su? valor fiscal.! uñé Lote de ,te- 
i rreho' ubicado em la • Zona - Sud de la Vía 
'dél 'F.C.- del -Dptó dé Rivadávia y- qu é 

^sl-plano’' arclijyadó' ’ bajo: ní 24. 'bis, se -Jo 
désigná'i.cpi'n^)-.párc.’,24,' córréspondiendole 

. en . propiedad,.. AL,. Si:¿, Antonio.. D. J Sañs, 
; por tLt.i-.reg.. a.-flio.i.2S9> As? 1,, Libro 4 

;de- R.I. ‘dé. Rivadávia.' En -el acto 20,% 
• dé J'seña,- jQo misión a- ego? comprador. iE- 
'’dicLds.'porJSOjdías en B, Oficial.y F. Sal- 
teño y por 1 en El Intransigente. Or
dena-' Sr- Juez- de T-1. Inst, ;C, y C. Dis
trito'-Judicial del’ Norte,' en juicio:? “Gé- 
vMa 'Miguel Attá -vs.--Comp. de’Explóta- 

F.’ de Rivádávia Ejecutivo”,1'Expte.
N83|61.'. "" ’ ''

...... .-; , e) 22—3 al 7—5—62

N-' 10640 Por: ‘Martín-Eéguizamóiiír 
Judicial Finca San Felipe ó San Nicolás 

J Basp '$ ‘4Í2".5CjO7_D/ ' ’
El 11 de mayo p, á’Jas-1-7 horas de

• acuerdo a lo ordenado-por-el--s.eñor Juez 
de Primera Instancia en lo; C. y C. Se-

• gunda Noimiiación én "Ejecución' Hipo
tecaria, Con trá,\ Don’ Normando Zü'ñiga

. expediente ,’n9- .23.Q81- rémataré con la bá- 
. se de. Cuatrocientos DoceaMil Quinien-
• -tos .Pesos’ la-propiédad^denomináda- San 
Felipe o Sat/Nicolás', ubicada en El ’Ti- 
paí Departamento de Chicoana, con una 
superficie de ciento sesenta y-cuatro hec
táreas, noventa-y cuatro.' areas, cincuenta

• y nueve -.metros  cuadrados; aproxiinada-1
• mente, compréiídida" ' dentro [dé "los: si- 
Jg^iiéntés ^lín-iites',genérales: Norte pro
piedad de Ignacio Guanuco y Ambrosia

■ -l.( de Guanuco,^ La Tsía de Suc. Alberto
• Bolina.:y Río Fulares.: Sud, propiedad 
de Ignacio GUanuco y'Campo Alegre de 
Natalia’y Marcelino Gutiérrez; Este,lin
ca Santa Rita .de ,Luis. D’ Andrea y Oes-

’ re’ propiedad de Pedro Guanuco y Am
brosia G- de Guanuco,'.camino de Santa

■ Rosa al Pedregal, Campo Alegre y La 
' Isla. En el acto del rematé’ veinte por

ciento del precio de ven.ta..y.a cuenta del 
,mismo. Comisión dé arancel a cargo del 
comprador. .....
•Intransigente y B..^ Oficial-30 public-.

• ' - ’ ' 'é) ^22—3 al 7—5—62

perficié,' aproximada, Alé ' doscientos .¿se
tenta y siete metros veinticinco' decíme
tros, Catastro. n¿-2'3.058, Gircynscripción 

.1’., sección G- manzana ;100 .parcela lli. 

.Límites y demás datos eh sus titiilos 
inscriptos al folio 291, asiento 6 Libro 

•’127 R.I, Capital. En; el actb,'del remate ‘ 
veinte pqr ciento j del preció de Venta- y 
a cuenta del mismo. Comisión de .arancel 
a cargo,del comprador.?: ... ., j-
In transigen te v B. Oficial 15-publ:

■ e)22-~3 al 11—4—62
d ' ■ t ¿ ;

NJ 10637 — Por: Ricardo Gudiño ’.
Judicial Inmuebles en Meta» Ctm Báse 

. El día.9 de Mayo de 1962, a horas 11.00 
en el Hall’Del Banco Provincial de Sal
ta,, de está Provincia de Salta, venderé' 
en pública subasta y al. mejor postor con 
la Base: $ 600,000,—- pará cubrir el cré
dito hipotecario y los accesorios -legales, 
los lotes .de .terrenos ubicadosnen. la;, lo
calidad de Metán, Dpto. del mismo hom
bre, de esta Provincia con todo lo edifi
cado, clavado, plantado, cercado y ad
herido al suelo individualizados como, si
gue: Catastro',N: 3020 •— Sección... B, 
Manzana 109, parcela15 y Catastro'." 3037, 
Sección B,.,manzana- 110, parcela 1L Tí
tulos registrados a folio 313, asiento 2 

“del libro 21 y folio 138, asiento ,2' del 
'libro 22, ambos de R.I- de Metan y de- 
jsignados, como, lotes, c,.'y bj y L-y 2).—: 
,-Datos, . medidas,, superficies, límites y 

linderos, qué establecen-los• títulos res
pectivos inscriptos a. favor, del señor E- 
mili’o Sucár, eni los _ litirqs .anteriormente 

l citados, Gravámenes y. otros datos,íegis- 
, irados .ep . el oficio de.la. D.G.I. que ro
la a fs. 24 y vta, de! autos.- Publicación 

- edictos por 30 días en los diarios Bole
tín Oficial, Foro S’altéño’ y’ por 3 días en 

JélJdiario El ’ Tribuno; 'Seña el '2(^' co- 
..núsión, á,car.gp ,del, pompjadp.i;. Ordena

• el señor Jpez de.Primera Instancia Quin.
ta Nominacion en lo' Civil y- Comercial 
enel ■juicio’: “Báncó ^PróvinCÍ’ar.de Sal
ta-vs.-1 Emilio Sucár ’-U-‘Ejecutivo”, Expte. 

, N9 584:5|61- Ricardo. Gudiño .-^-..Martiliero 
Público!.' ? : ;.' " Q-

... ■ . e) 22—3 al 7—5—62
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JUDICIAL INMUEBLE — BASE § 365.106.66

El día 6 de Abril4 de 1962 a hs. 18 cu el escri. 
tor.;o Buenos Aires 12 de esta ciudad, ren»Jtar6 con 
la base de $ 365.106.66 m|n. «quivalentn a Jas dos 
terceras partes de su tazación en estos untos, el 
inmueble ubicado en esta ciudad, ,?♦/& frente a la 
calle 25 de Hayo, entre Boulevard Belgrano y Gral. 
Crüemes, señalada con el n? 266, con . exUnsión de 
7 metros 41 centímetros de fréute por 7 metros 7 
centímetros de contrafrento, ~24 m^fos 42 centiine. 
tros en .su costado Sud, y 24 metros 69 centímetros 
er su costado Norte, £Jup. 4.81 metrosii 44 dacimc. 
tros2, limitando; Norte parcela 20; Sud, parcela 
18; Este la N1? 22 y Oeste, con la callo 25 de Alayo. 
Título folio 128, asiento 7. l’bro 112 R. «de 1. Ca. 
pital. Nomeclatura Catastral—Partida No, 3024.— 
Mkflzana 99 —Sección H. parcela 19.— Seña el 
80% a cuenta del prado d*  venta en el acto.— 
Ordena; Sr. —3nez ’-iu 1U. h.st. 4?-.. Nom. en lo C. 
y C.‘ en autos; MENA", Antonio, vs. PACHECO, Leo. 
\Gla B. de—Ordinario— Cobro de Pesos—?zxpte Ny 
P8911Í59— Comjsión a cargo del c?'nprndor-' Edictos. 
BjOficial y Foro Salteñ0 y 3 publicaciones El In. 
I. ímsigen te.— /

Np 10533 — Por: Aristóbulo Carral 
Judicial — Terrenos en Metan

' ' — CON BASE — .
—El día Viernes 4 de.Mayo de 1962„ 

a las 11‘ horas, en el local del Bancojj 
Provincial de Salta —Sucursal Metan, 
ubicado en la calle 9 de Julio N9 250 de 
la .ciudad de Metan, venderé en subasta 
pública, al mejor , postor y con las ba
ses que en .cada caso se determinan, 
equivalentes a las 2|3 partes del valor, 
fiscal; los siguientes dotes de terrenos: 
LOTE N9 22 — individualizado como 
Parcela 17— Catastro 4828 del Plano 
N9 370 de Metan— Base de Venta: $ 
800.— (Ochocientos Pesos M|N.) ; 
LOTE N9 23 — individualizado como 

. Parcela 18— Catastro 4829 del Plano
N9 370 de Metan— Base de Venta:-. $ 
BOO.r—~ (Ochocientos Pesos M|N).ambos 
terrenos de la Sección .B— Manzana 97 
y Títulos inscriptos a favor del deman
dado, al folio 79— asiento 1 del Libro . 
28 R. I. M.— • - ■
LOTE N9 404 — individualizado como’ 

‘Parcela 21 de la Manzana 62— Catas
tro N9 3657" del Plano N9 253 de Metan. 
TITULO: folios'329|30, asiento 3 del 
Libro 23 R. I. M. —Base de Venta: $ 
3.133.33 m|n. (Tres Mil Cielito Treinta 
y Tres Pesos Con Treinta y Tres Gen- 

. tavos m|n.) ’ •
.Medidas, superficies y límites: que se 
establecen los títulos de cada lote eñun- 

■ ciados. precedentemente.
Gravámenes, valuación fiscal y otros da
tos : registrados en los oficios de la I). 
G. I. que corten a fs. 76 y 95 de autos.
Publicación edictos por treinta días Bo
letín Oficial, veinticinco días Foto Sai- 
teño y cinco días diario El Intransigente 
Seña de .práctica. — ¡Comisión cargo com
prador. . • >

JUICIO: “Ejec. Banco Provincial de 
Salta c| Viapiano, Cayetano Roberto. 
Exp. N9'40.259|60”.
Juzgado: Ira. Instancia en lo Civil y 
Comercial Ira. Nominación.

SALTA, Marzo 4 de 1962
e) 9|3 al 23|4|62

P) 14—3 Bi B—4—62

N? 10472 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Inmueble en “La Merced” — 

BASE $ 114.666.66
El día 23 de abril próximo a las 17 

horas, en Deán Funes 169 — Salta, Re
mataré, con la BASE DE $ 114.666.66 
m|n. el inmueble, parte integrante de la 
finca “La Merced”, ubicada en el Par
tido del mismo nombre, Dpto. Cerrillos 
de ésta Provincia, sobre camino de La 
Merced a Los Vallistas, con linderos y 
superficie que le acuerpa su TITULO 
registrado a folio 137 asiento 1 del li- 
Tro 6 de R. I. Cerrillos. Catastro 1709.- 
Valor fiscal $ 172.000. En el acto del re
mate el 30 por ciento, saldo al aprobarse 
la subasta. Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia" 2a. Nominación C. y C., en, 
juicio: “Ejecutivo — VICENTE CA
VOLO VS. MIGUEL N. CORREA Y 
BALDÓMERA V. DE CORREA, Ex
pediente N9 30.022(61”. Comisión c|com- 
pradór. Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y F. Salteño y 5 días en El In
transigente. Habilitada la feria de Se
mana Santa.

• e) 1—3 al 13-4—62 ■

EDICTO DE QUIEBRA.

N9 10697 — QUIEBRA DE AÑGE*  
LINO BABSIA. — “Salta," veinte y uno 
de Marzo de 1962. Y VISTOS;... CON
SIDERANDO... RESUELVO: I) De
clarar en estado- de quiebra, a don AN
GELÍ NO BABSIA, establecido con ne*  
nocio de almacén, por menor, despacho 
bebidas, menaje y'despacho de pan, ubi
cado, en Avenida Belg'rano 1788 de la 
ciudad de Salta. II) Designar la audien
cia del día' 26 de marzo de 1962, a ho
ras 11, para que tenga lugar el sorteo 
de Síndico, debiendo anunciarse por áyi- 
so en la puerta del Juzgado. III) Fijar 
como fecha provisoria de. cesación' de pa
gos el día 10 de Diciembre de 1961. IV), 
Ordenar la- retención de lá correspon
dencia epistolar y telegráfica del falli
do, la que deberá -ser abierta en sü pre
sencia o por él Juez en SU ausencia, a 
fin de entregarle la que fuere puramente 
personal, a-cuyo fin oficíese a. la Direc» 
cción Gerieral de Correos y Telecomuni
caciones. V) Intimar' á todos los que 
tengan bienes y documentos del fallido, 
para qUeToS pongan a disposición del 
Sindicó, bajo las peñas y responSabili- 

.dadeS qüe correspoüdam ’VI) Prohibir 
hacer pagos o entregas de efectos ’al-fa*  
llid'o, SU peña, a los que lo. hicieren, de no 
quedar exonerados en virtud dé dichos 
pagos y entregas, de las obligaciones que 
tengan pendientes a favor de la masa. 
Vil). Procédase por el Síndico y el Ac‘ 
tüario a la ocupación de loS bienes, -li
bros y papeles pertenecientes al fallido, 
bajo' inventario, de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 73 de la ley citada. 
Vil!) Ordenar Ja inhibición general del 
fallido a ctíyo fin oficíese a- la Dirección 
General de Inmuebles1 IX) Se, oficie al 
Juzgado de la. Instancia en ló Civil y 
Comercial, Juzgado de Paz Letrado- y 

- Tribuales del Trabad H fines piT

vistos por el art. 122. X) Fijar el pla
zo de treinta días para que Icos acreedo
res presenten al Síndico los documen
tos justificativos de sus créditos. XI) 
Señalar la audiencia -del día 4 de Junio 
de 1962, a horas . 9,30; para que tenga, 
lugar la junta de acreedores, con la pre
vención del Inc. 39 del Art. 10°. XII) 
Copíese y publíquese edictos durante 8 
días en el Boletín Oficial y El Intran
sigente (Art. 14). Dése intervención al 
Sr. Interventor' Fiscal Judicial. Repón
gase. ENRIQUE A."' SOTOMAYOR”- 
JUZGADO: C. y C. 2a. Nominación.. 
Lo qué el suscripto secretario hace sa
ber. ’ Salta, Marzo 28 de 1962. ANIBAL’- 
URRIBARRI.—

e) 30—3 ál 5—4—62

CONVOCATORIA ACREEDORES

N° 10.554 — CONVOCATORIA:
De' acreedores de Tais Hnos. y Ciá. y 

Antonio Tais, Miguel Angel Tais y Os- 
valdo Sebastián Tais. El señor Juez d« 
Ira. Instancia 3ra. Nom. en lo C. y C. 

‘de la Capital Dr. José Armando Cátala- 
no, hace saber a los. efectos de la Ley, 
11,719 que se ha declarado abierto el jui
cio de Convocatoria de Acreedores de la 
Sociedad Colectiva Tais Hnos.-y CíaJcon 
domicilio en esta Ciudad, calle Alvarado 
N9 1291, señalando el término de treinta 
días para que los acreedores presenten 
ál Síndico designado señor ! Eduardo <■ 
Chambeaud, con domicilio en la calle 
M.tre N9 371 Oficina N9 3,\los justifica
tivos de sus créditos, fijando la audien
cia del día 13 de abril a horas 9 y 30 
para, que tenga' lugar :la junta de verifú 
catión v graduación de créditos, previ
niendo que ésta se llevará a cabo- con 
los acreedores que concurran cualquiera 
sea su número. '

Salta, Marzo -9 de 1962 ■
Dr. Milton Echenique Azurduy 

Secretario
e) 13-3'al 25-4—62

POSESION TREINTAÑAL

N9 10536 — El Sr. Juez de Ira. Instan
cia Ira. Nominación en lo C. y C. en los 
autos caratulados “Posesión Treintañal. 
fincaU'La Hoyadita” —Rosario de la 
Frontera s(p. Lezcano Salomé Carrizo 
dé”, expté. N9 31.202(52 tita por veinte 
días a comparecer a juicio' a quienes se 
consideren con derecho sobre el inmue
ble mencionado que se individualiza así: 
Finca “La Hoyadita”, ubicada en el de
partamento de Rosario de la Frontera, 
con extensión aproximada de. doscientos 
cincuenta hectáreas, limitando al Norte 
con herederos de -Martín líomano (hoy 
“La Hoyada” de Etelvina Tobar, y el 
“Prado de Cedüliñe”) ; al Sur con Etel» 
vina Tobar (hoy “La Inca” de Joaquín 
Ortíz); al este con ■ Sucesión Rosa Ire
ne Carrizo y al Oeste con las altas cum-, 
bres del Cerro o herederos de Melchora 
CornejOi— Catastro N9 517 del Departa
mento dé Rosario-de la Frontera, citan
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ción qüe se/disponé bajó •■apercibimiento 
' de-, nombrarse defensor én caso de - in- 

có'mpaf encía. I
\ SÁLTA,-Diciembre- 21 de 1961.
Rodolfo José ■ Urtubey — Abogado — 
S.cretario del Juzgado de l9 Instancia

' e) 9|3 al 5|4|62’ •

. . CITACIONES A JUICIO . ,

»», 10061 --‘ El Sr., Ju<?z do 3 i’.n. Xanúnr.nón er. 
Jo Civil y. .Comei'i'ial en los;, autos. "Epcnflpvo Miguel 
¿iij'iil w. Juan- Orlos Arias -y ■otro-' —* O'-d.-Esci-j- 
tiu'ta’óü”, c.vpto. no 230(‘Ó|fil, oit.-. jjor veinte días 
a ly-. sentArse a juicio a «Juan Cu .ios Arias Piundi, 
ílob'm-to Kuben Arlas Piundi. Ana ite'ly Ai-'ss Eiuiuli 
y 'Ana. Píundi. de Aídas, bajo aíerwbiiiiien.o de • núni. 
bi'árs.Ie Helcnsor'que -Jon represente sil caso de’ in- 

. ■compai'eiieii}, habilitilndose Ja- feria de enero’ al afée
te de las p.ublicacionCB,-— Sultu,. 21 de diciembre 

: de lOül, . _.

. N’ 10. 713 -—- Se.hace-Saber que con
• fecha 20:de marzo -dél corriente año, fué 
disuelta la. razón Social Domingo Dác

’ ruich e Hijos, con domicilio en. Cafaya*
• te¿ Provincia de'.-Salta, haciéndose ca‘r\

’ Seorstario
• ' ' ■ ’ e) 23—3 al- 23—4—6?

•. SECCION COMERCIAL-

" ' AUMENTÓ DE CAPITAL

■ N’íl 0/699 — CONTr’aTÓ AUMENTO
' . DECAPITAD .A
Rn Sap Antonio de 1-pS Cobres 'ca

pital del 'Departamento, dé .Los- Andes, 
provincia de. Salta, República Argentina 
a los. diez y huevé” días del-mes de Mar- 

1 ’zo de mil novecientos sesenta y dos én- 
. tre los/ señores i SABINO CANDIDO’. 
. . CHOCÓ BAR, libreta de enrolamiento 

número, tres millones ochocientos setert- 
Átá-y tres,. ..casado en .primeras nupcias 
. con Teresa Francisca Barbitp, domici

liado en lá. ciudad de Salta, en la calle 
. Catamarca número .mil ciento cincuen
ta y tres; MÁXIMO ROMAN CH0-*  
.'COBAR, libreta de enrolamiento númer 
ro seis millones cuatrocientos ochenta y 
Ún mil quinientos setenta'y cuatro; RO- 

, BUSTIANO CHOCO BAR, libreta de
• enrolamiento número Seis «millones cua- 
. trecientos veintiún mil doscientos vehr

■ ticüatroj estps dos últimos solteros, dq-, 
micilíados en San Antonio de; los Co» 
bres, departamento de. los ‘Andes de eá- 
ta  Salía; todos argentinos,-provincia.de

" -Cómerciantes/ ttiayorés d¿ edad,
■ , l9) —-' Resuelven la fórmalízacíón del i 
' presente contrato de ampliación de ca

pital social qué estará suijéto a-las sí-
: gtúentes cláusulas a 1) Los ¿ítadqs ’son 

’ los únicos' integrantes de la entidad 
'■Sabino chocobar e hijos,- so
ciedad DE RESPONSABILIDAD

• LIMITADA", según contrato suscripto, 
con fecha. 30 de Marzo de 1.959 e ins-

1 enpto en el Registro Público de Comer
cio con .fecha’ trece de Abril del mismo 
año, folio ciento diez' y .nueve asiento 

; cuatro mil veintisiete del libro veínti*
■ ocho dé Contratos Sociales. ■

29) -~r Los contratantes resuelven por
• medio del presenté, ampliar él capital 
' • de la mencionada sociedad en $ l.OoO.OoO 
- m|n. (Un■ 'millón ' cjiúcuenta ..mil pesos

moneda nacional) estando representado 
dicho' alimento ..por incorporación' de 
mercaderías y bienes muebles de cqnfoj*

midad al inventario’ firmado por los tres 
socios y el Contador Público Nacional 
don Ricardo Ahobelli el cual se consi
dera formando parte integrante del pre
sente; ’ ... _ '

3?) — A los efectos legales corres
pondientes se modifica el Art-’ III). del 
-Contrato Social mencionado eh la cláu
sula l9 del. presente eñ la siguiente for
ma: III. El capital social queda fijado en 
la suma de $ 1-. 050.000 m|n. de c|l. (Un 
millón - cincuenta mil pesos 'moneda na
cional ’de curso legal) . dividido en cüof 
tasd©,$ 1,000.— (un mil pesos) cada, 
una e integradas en la proporción de 350 
(trescientos cincuenta) cuotas cada.uno, 

. I) Bajo las cláusulas 'que anteceden. los 
firmantes dejan formalizado el présente 

■contrató,de’ ampliación, de capital social, 
firmando en ¡prueba, de -ello én la fe
cha, y lugar ut—supra. Raspado: SÓCI- 
S: CHOCp ’BAR N M. CHOCOBAR — 
ROB. CHOCOBAR.

CERTIFICO: Que las firmas, que pre
ceden y 'dicen: S.; Chocobar, M. Choco- ’ 
bar y Rqb. Chocobar, Son auténticas de 
los Señores Sabino Cándido Chocobar, 
Máximo Román Chocobar y Robustia- 
no .Chocobar, y han sido puestas en-mi 
presencia, doy fe; ’ •

. Salta, 19 de Marzo de 1962. • 
Gabriela M. de Díaz

Escribana*  Nacional 
. Salta- ■

e) 30—-3—62’

CESION DE CUOTAS ’ SOCIALES

'. N" 10.696 Se hace saber que el se- ■ 
ñor Enrique VuiStaz cedió SUS doscien
tas cuotas sociales a los demás socios de 

..“Tres Pozos” Sociedad de Responsabili
dad Limitada, en la siguiente propor- ■■ 
cióh: Cien cuotas, a. la Señora Victoria 
■Quinteros. de Vuistaz y veinticinco, a ca- i 
•da uno.de. los cuatro restantes, por un 
valor nominal de dos. millones de pesos 
moneda nacional,. ? ’ •

• • - ; Salta, Marzo 29 de 1962.
• -Carlos Poned Martínez ;
•r' ' :. Escribano.

• , ' e) 30-3 ál 12-4—62 ■

TRANSFERENCIA' DE NEGOCIÓ'

. 10.698 — TRANSFERENCIA DE’ NE
GOCIO : En .cumplimiento de la. Ley 

’ -11.867 se hace, saber que el Señor SALO‘ 
MON KULISEVSKY vende su 'Far
macia CABILDO a la señora FANNY 
MABEL GERMAN. DE KATZ, ubica
da en esta -ciudad calle Santa Fé .823. 
El Pasivo, del negocio i es a.'cargó de la 
Compradora, Para oposiciones en el mis
mo domicilio, ' - ?

e) 30M al 4^-62

'; Disolución de sociedad 

go del activo, y pasivo la nueva 'firma 
social, constituida el 25 de -marzo -del 
presente año, bajo ',1a. razón social' dé 
' Grandes Establecirnientós Comerciales, 
Daruich S. R- L¿ —r Capital Dos Millo
nes .‘de Pesos mjn. (con asiento 'én la 
misma localidad, por el término de .10 
años, dicha' sociedad queda integrada” . 
por los socios señores; Rivardo Daruich, 
Néstor. Edmundo Daruich y Raúl.Hép-- ■ 
tor Daruich,

Dr. Manuel Mogro' Morelno
i Secretario ,

I • . e) 30—3 al 5’—4—62

¡SECCIÓN AVISOS:

ASAMBLEAS:- ...

N?, 10.664 — VIÑUALÉS, ROYÓ, ' 
PALACIO Y CÍA., S’. A. C, í. ' 

Convocatoria p
. De -acuerdo a lo dispuesto por el ar

tículo 14- de los Estatutos Sociales se 
convoca a'los señores -accionistas .a lía’ 
ASAMBLEA GENERAL ORDINA
RIA a celebrarse el día 8’de Abril de 
1962 a-libras 11 en lá sede social, calle 
Bartolomé Mitre N9 270 de la Ciudad 
de Salta, a'Tin de considerar la siguien
te.: .. . . •

‘ ’ ORDEN DEL DIA ' ' ’
11 — Consideración de la Memoria, In"' 

ventarlo, Balance General, Cuen- 
.- ;... ta de; GananciaSTy.-l-prdidas.-g ln-,

'■ •A forme del ¿r... Síndico,-, correspon
diente al-, SEPTIMO EJERCICIO 
ECONOMICO cerrado al. 31' de 
.Diciembre- de 1961.. ’ ,

2’.—- Distribución de utilidades.
39 —- Elección de un ,Director Suplen-, 
.' .'te, que reemplazará’ñl extinto. Sr-

Antonio-Muro,. L-
4- — Designación de Síndico Titular, y 

• Síndico Suplente. . .. ■ ‘ .
59 — Designación de 'dos señores ác,cio~- 

nístas para. suscribir el. Acta de 
la Asamblea. - * ; '

Se previene que, para qué los acción 
nistas puedan concurrir a- la Asamblea y 
tengan derecho -a voto, deberán .depósi' 

’tar sus-:accioiies o un, certificado' banca- 
rió del depósito de las mismas,, en. la 

• Caja de la Sociedad, hasta tres días an- 
t.es de la fecha de lá reunión. ■:

Por- el Directorio 
Miguel ViñualeS . . , 

Presidente
e) 26 al 30—3—62 ;

FE DE ERRATAS /

Déjase establecido que en la Edición 
N9 6582 de fecha 23- dé ■ Marzo - de.-1962, 
se han deslizado los siguientes errores: 
iSUCESORÍO N9 10656.' Donde -.dicét 
.Francisca Massares, Debe decir.; Fran
cisca Masseres.' >: ■

REMATE JUDICIAL N9 10659. Por 
Ricardo’ Gpdiño, ’Dopde dice El, díá 4 de 
Abril de 1962; Debe decir el día 13 de 
Abril' dé 1962.

GuSí. Ctoséi Fonapnciar^

provincia.de
uno.de

